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 Decretos

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 438/2022

DCTO-2022-438-APN-PTE - Dase por designada Secretaria General.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-62633195-APN-DRRHH#AND, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 868 del 
26 de octubre de 2017 y su modificatorio y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 10 de dicha norma dispuso que las facultades otorgadas por la mencionada ley podrán ser asumidas 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de responsable político de la administración general del país 
y en función de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 10 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el artículo 18 del Decreto N° 868/17 se creó con dependencia del Director Ejecutivo o de la Directora 
Ejecutiva de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el cargo extraescalafonario de Secretario o Secretaria 
General, con una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto 
Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 15 de junio de 2022, en el cargo extraescalafonario de Secretaria 
General dependiente de la Dirección Ejecutiva de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la 
abogada Mariel Constanza LEVATO (D.N.I. N° 33.434.276), con una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 1 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.591, prorrogada 
por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Entidad 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur
e. 29/07/2022 N° 58090/22 v. 29/07/2022

#I6660129I#

#F6660129F#
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 439/2022

DCTO-2022-439-APN-PTE - Dase por designado Director General 
de Relaciones Internacionales y Comunicación Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-33121363-APN-DGD#CNCPS, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 299 del 
7 de mayo de 2021 y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 299/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Relaciones Internacionales y Comunicación Institucional del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 11 de abril de 2022 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Matías Jorge Carlos SOTOMAYOR (D.N.I. N°  32.929.410) en el 
cargo de Director General de Relaciones Internacionales y Comunicación Institucional del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SOTOMAYOR la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 11 de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 -16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 29/07/2022 N° 58093/22 v. 29/07/2022

#I6660132I#

#F6660132F#
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SERVICIO DE TELEVISIÓN DIGITAL
Decreto 437/2022

DCTO-2022-437-APN-PTE - Adjudícase licencia.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2022-35972025-APN-SDYME#ENACOM y EX-2022-42711939-APN-
SDYME#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 del 29 de diciembre de 2015 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES como 
organismo autárquico y descentralizado y se estableció que el mismo sería Autoridad de Aplicación de las Leyes 
Nros. 26.522 y 27.078, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la 
ex- AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL y de la ex-AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

Que por la Resolución de la ex-AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
Nº 24 del 26 de febrero de 2015 se aprobó el PLAN TÉCNICO DE FRECUENCIAS PARA TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE ABIERTA correspondiente, entre otras, al ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA).

Que por la Resolución de la ex-AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Nº 39 
del 27 de febrero de 2015 se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares tendientes a 
regir los llamados a concurso público para la adjudicación a personas físicas y de existencia ideal, con y sin fines 
de lucro, de licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de televisión abierta digital 
en la norma ISDB-T, con categorías B, C, D, E, F, J, K, e I, bajo las modalidades de licenciatario y de licenciatario 
operador.

Que por la Resolución de la ex-AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL N° 782 
del 4 de septiembre de 2015, entre otras cuestiones, se dejó sin efecto el llamado a uno de los concursos públicos 
referidos y se convocó a concurso público con el objeto de adjudicar a personas de existencia ideal sin fines 
de lucro UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de televisión digital 
terrestre abierta en la norma ISDB-T, en el canal digital 27.3 de la banda de UHF, con categoría B y formato de 
transmisión SD 576 (tasa de transmisión de hasta 3 Mbit/s), ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con 
área de cobertura en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES bajo la modalidad de licenciatario.

Que en la fecha fijada al efecto por la citada Resolución de la ex-AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL N°  782/15 tuvo lugar el acto de apertura del procedimiento de selección en 
cuestión y se verificó la presentación de UNA (1) oferta correspondiente al SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.).

Que dicho proceso de selección ha sido regido por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares 
que documenta el Anexo III de la Resolución de la ex-AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL N° 39/15, modificada por su similar N° 226 del 26 de marzo de 2015 y por las Circulares Aclaratorias 
Nros. 1 y 2, aprobadas por las Resoluciones de la ex-AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL Nros. 355 del 27 de abril de 2015 y 834 del 14 de septiembre de 2015, ambas, respectivamente.

Que el citado Pliego de Bases y Condiciones establece requisitos formales y sustanciales que deben reunir las 
ofertas que se presenten al procedimiento de selección convocado.

Que el procedimiento establecido en el artículo 32 del Anexo III de la Resolución de la ex-AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Nº 39/15, modificada por su similar Nº 226/15, establece que 
las propuestas serán evaluadas por las áreas competentes en función de los aspectos y requisitos allí exigidos, y 
se tendrán en cuenta los elementos de admisibilidad que al efecto se disponen.

Que, en concordancia con lo señalado en la prenotada norma, las áreas pertinentes de la ex-AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL han evaluado la oferta en sus aspectos personal 
y societario; patrimonial, técnico y de la valorización; y en lo relativo a no ser deudor moroso de obligaciones 
fiscales, previsionales, de la seguridad social, sindicales y con las entidades gestoras de derechos; a la sujeción 
de la propuesta de programación a los porcentajes de contenidos y producción establecidos en la Ley Nº 26.522 
y sus modificatorias y reglamentarias y al puntaje asignado en orden a su admisibilidad.

Que con relación a la propuesta formulada por el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 
SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), de los análisis realizados se colige 
que aquella reúne de manera acabada y completa las condiciones que permiten que resulte adjudicataria de la 
licencia referida.

#I6660130I#
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Que, ello así, por cuanto surge de los informes obrantes en las actuaciones citadas en el Visto, el SINDICATO 
ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE 
DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.) cumple con los requisitos exigidos por los artículos 24, 25, 26, 45, 46 y concordantes de 
la Ley Nº 26.522 y sus modificatorias para ser licenciataria de servicios de comunicación audiovisual; acreditó 
la adquisición del pliego de bases y condiciones y el pertinente afianzamiento de la oferta y la sujeción de su 
propuesta de programación a los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley Nº 26.522 y sus 
modificatorias, superando aquella el puntaje mínimo exigido por el pliego de bases y condiciones, en orden a su 
admisibilidad; asimismo, ha tomado intervención el jurado constituido en los términos del artículo 15, inciso j) de 
la Ley Nº 26.522 y sus modificatorias, -oportunamente vigente, derogado en la actualidad-, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 33 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares referido.

Que por el artículo 32 de la Ley Nº 26.522 y sus modificatorias se establece que las licencias para servicios de 
comunicación audiovisual abierta cuya área primaria de servicio supere los CINCUENTA (50) kilómetros y que se 
encuentren localizadas en poblaciones de más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes, serán adjudicadas, 
previo concurso, por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en atención a las características técnicas del servicio para cuya prestación se ha convocado a concurso 
público y a los datos poblacionales del último Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, elaborado por 
el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), corresponde, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 32 de la Ley Nº 26.522 y sus modificatorias, al PODER EJECUTIVO NACIONAL el dictado del acto 
administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se trata.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y de conformidad con lo establecido por el artículo 32 de la Ley Nº 26.522 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los actos del concurso público convocado por la ex-AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL -actual ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES- mediante la 
Resolución de la referida ex-AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL N° 782/15, 
con el objeto de adjudicar a personas de existencia ideal sin fines de lucro UNA (1) licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de televisión digital terrestre abierta en la norma ISDB-T, en el canal 
digital 27.3 de la banda de UHF, con categoría B y formato de transmisión SD 576 (tasa de transmisión de hasta 3 
Mbit/s), ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con área de cobertura en el ÁREA METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES, bajo la modalidad de licenciatario.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase al SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 
AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.) (C.U.I.T. N° 30-56887493-1) UNA (1) licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de UN (1) servicio de televisión digital terrestre abierta en la norma 
ISDB-T, en el canal digital 27.3 de la banda de UHF, con categoría B y formato de transmisión SD 576 (tasa de 
transmisión de hasta 3 Mbit/s), ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con área de cobertura en el 
ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, bajo la modalidad de licenciatario.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la licencia otorgada por el artículo 2º de la presente medida abarcará un período 
de DIEZ (10) años a partir de la fecha de inicio de las emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud de la licenciataria por los plazos y en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522 y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 4º.- La licenciataria deberá sustituir la garantía inicial por la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del acto administrativo de adjudicación, por un monto de PESOS DOS MILLONES OCHENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($2.083.455) dentro del plazo de QUINCE (15) días corridos de 
notificado el presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5º.- La licenciataria deberá presentar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado 
el presente acto una certificación suscripta por un o una profesional de la Ingeniería, y adjuntar el Certificado de 
Encomienda Profesional, extendido por el Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y 
Computación o por universidades nacionales con convenios de reciprocidad con este o con el ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES, de la que surja la instalación de la infraestructura y equipamientos propuestos para 
la generación de contenidos, así como para la multiplexación y transmisión de los mismos, con el formato y 
modalidad requerida para su emisión. Dicha certificación deberá contener un listado de los bienes imprescindibles 
para la prestación del servicio.
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ARTÍCULO 6º.- La licenciataria deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta comunicacional expresados 
por la programación comprometida, durante toda la vigencia de la licencia. Su modificación será considerada 
incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 7º.- El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES fiscalizará el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por la adjudicataria en su propuesta, además de todas aquellas obligaciones derivadas de la aplicación 
de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de servicios de comunicación audiovisual y las 
establecidas en el pliego de bases y condiciones y en el presente decreto.

ARTÍCULO 8°.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas en el presente decreto importará la 
caducidad del acto de adjudicación.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 29/07/2022 N° 58091/22 v. 29/07/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 440/2022

DCTO-2022-440-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-19483418-APN-DGDYD#JGM, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549 y sus modificatorias, el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y 
las Decisiones Administrativas Nros. 177 del 15 de marzo de 2019 y 848 del 16 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramitó un recurso de reconsideración, el que lleva implícito el jerárquico 
en subsidio, promovido por la señora Araceli DÍAZ SANTIAGO contra la Decisión Administrativa N° 177 del 15 
de marzo de 2019, por la cual se designó con carácter transitorio, a partir del 4 de diciembre de 2018, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Andrea Rocío MARTURANO, en un cargo de la 
planta permanente Nivel B, Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), como Directora 
de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la BIBLIOTECA 
NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado en el ámbito de la entonces SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE CULTURA del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, actual 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que en la presentación aludida la recurrente consideró que la mencionada Decisión Administrativa N° 177/19 es un 
acto nulo de nulidad absoluta e insanable.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 848 del 16 de octubre de 2019 se rechazó en todos sus términos el 
recurso de reconsideración promovido contra la referida Decisión Administrativa N° 177/19.

Que la recurrente fue notificada, conforme lo establece el artículo 88 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, sobre su derecho de mejorar o ampliar los fundamentos del recurso 
interpuesto.

Que habiendo trascurrido el plazo pertinente sin que la referida recurrente ampliara o mejorara los fundamentos de 
su recurso, y analizadas la procedencia formal, los elementos de juicio sostenidos y las intervenciones de las áreas 
competentes, se concluye que toda vez que no se han alegado fundamentos que permitan controvertir aquellos 
por los cuales se rechazó el recurso de reconsideración interpuesto contra la referida Decisión Administrativa 
N° 177/19, resulta ajustado a derecho rechazar el recurso jerárquico en subsidio.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención correspondiente.

Que el presente acto se dicta de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
y por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

#F6660130F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la señora 
Araceli DÍAZ SANTIAGO (D.N.I. N° 34.507.291) contra la Decisión Administrativa N° 177 del 15 de marzo de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la interesada que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en el artículo 100 del citado 
reglamento.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Tristán Bauer

e. 29/07/2022 N° 58092/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decreto 442/2022

DCTO-2022-442-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el doctor Julián Andrés DOMÍNGUEZ (D.N.I. Nº 16.387.194) al 
cargo de Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 29/07/2022 N° 58094/22 v. 29/07/2022

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 441/2022

DCTO-2022-441-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el doctor Gustavo Osvaldo BÉLIZ (D.N.I. N° 14.638.511) al 
cargo de SECRETARIO DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 29/07/2022 N° 58095/22 v. 29/07/2022
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 739/2022

DECAD-2022-739-APN-JGM - Licitación Pública N° 347-0010-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-37070753-APN-DCYC#MSG, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la Licitación Pública N° 347-0010-LPU22 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, autorizada por la Resolución N° 257 del 6 de mayo de 2022 del mencionado organismo, llevada a 
cabo para la adquisición de chalecos antibalas para satisfacer las necesidades de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad.

Que, asimismo, por la mencionada resolución se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas correspondiente a la precitada licitación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO tomó intervención, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 8° de la Ley N° 27.437, los artículos 21 a 24 del Anexo al Decreto N° 800/18 y los artículos 12 y 15 de la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA N° 91/18 y sus modificaciones.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 26 de mayo de 2022 surge la presentación de las ofertas de 
las firmas SUCESION DE CUPPARI FRANCISCO, TECNOLOGÍA ANTIBALAS S.A., FABRICACIONES MILITARES 
S.E., DELTA V S.A., INDUSTRIAS SEATLE S.A. y EMPRENDIMIENTOS GRUPO PATAGONICO S.R.L.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en virtud de lo establecido en el punto I.c.2. del Anexo II de la 
Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, proporcionó Valores de Referencia para el Renglón N° 1.

Que se propulsó el mecanismo de mejora de precios a través del Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Nacional denominado COMPR.AR.

Que las FUERZAS DE SEGURIDAD, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SEGURIDAD elaboraron un Informe Técnico referido a las 
ofertas presentadas, en donde se determinó el cumplimiento por parte de estas de las especificaciones técnicas 
requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en función de los análisis administrativos, 
económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, emitió el Dictamen 
de Evaluación de Ofertas y su Dictamen Modificatorio de fechas 23 y 24 de junio de 2022, respectivamente.

Que en los mencionados Dictámenes, la Comisión Evaluadora aconsejó adjudicar el renglón N° 1, en forma parcial, 
a las firmas SUCESION DE CUPPARI FRANCISCO, SIETE MIL (7000) unidades, por el importe total de PESOS 
QUINIENTOS DIECIOCHO MILLONES ($518.000.000) y FABRICACIONES MILITARES S.E., QUINCE MIL (15.000) 
unidades, por el importe total de PESOS MIL DOSCIENTOS DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL 
($1.202.925.000).

Que, asimismo, se recomendó desestimar la oferta de la firma TECNOLOGÍA ANTIBALAS S.A. para su alternativa 
1 por no ajustarse técnicamente con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, para sus 
alternativas 2 y 3 por no ajustarse razonablemente al valor de referencia informado por la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN y para su alternativa 4, por no ajustarse técnicamente con lo requerido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y por oferta inconveniente económicamente a los intereses del Organismo.

Que, por último, recomendó desestimar la oferta de la firma DELTA V S.A. por no ajustarse razonablemente al valor 
de referencia informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y desestimar las ofertas de las firmas 
INDUSTRIAS SEATLE S.A. y EMPRENDIMIENTOS GRUPO PATAGONICO S.R.L. por no ajustarse técnicamente 
con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD informó que no se presentaron 
impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

#I6660018I#
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Que se encuentra acreditada la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la 
presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d), e) y g) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
sus modificatorias y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública N°  347-0010-LPU22 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, llevada 
a cabo para la adquisición de chalecos antibalas para satisfacer las necesidades de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad.

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas de las firmas TECNOLOGÍA ANTIBALAS S.A., DELTA V S.A., INDUSTRIAS 
SEATLE S.A. y EMPRENDIMIENTOS GRUPO PATAGONICO S.R.L. por las razones expuestas en los considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase parcialmente el renglón N° 1 a la firma SUCESION DE CUPPARI FRANCISCO (C.U.I.T. 
N° 20-93539032-0) por la cantidad de SIETE MIL (7000) unidades, por la suma total de PESOS QUINIENTOS 
DIECIOCHO MILLONES ($518.000.000).

ARTÍCULO 4°.- Adjudícase parcialmente el renglón N° 1 a la firma FABRICACIONES MILITARES S.E. (C.U.I.T. N° 30-
54669396-8) por la cantidad de QUINCE MIL (15.000) unidades, por la suma total de PESOS MIL DOSCIENTOS 
DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL ($1.202.925.000).

ARTÍCULO 5°.- Declárase fracasada en la Licitación Pública N° 347-0010-LPU22 del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
la cantidad de OCHO MIL (8000) unidades por no haberse obtenido ofertas válidas.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
a emitir las Órdenes de Compra respectivas.

ARTÍCULO 7°.- Autorízase al Ministro de Seguridad a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes, respecto de la 
contratación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, que asciende a la suma total de 
PESOS MIL SETECIENTOS VEINTE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL ($1.720.925.000) se imputará 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 9°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 29/07/2022 N° 57979/22 v. 29/07/2022
#F6660018F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 737/2022

DECAD-2022-737-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-94852596-APN-DGRRHH#MDS, la Ley Nº 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Yesica Mayra SANTACRUZ, quien revista en UN (1) cargo Nivel D - Grado 
2, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que dicha transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la mencionada agente, quien ha 
prestado su conformidad a la presente transferencia.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de las jurisdicciones 
involucradas.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfierese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, a la agente Yesica Mayra SANTACRUZ (D.N.I. N° 34.253.396) quien revista en UN (1) 
cargo de la planta permanente, Nivel D - Grado 2, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con su respectivo cargo y nivel 
escalafonario.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta - Aníbal Domingo Fernández

e. 29/07/2022 N° 57934/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 738/2022

DECAD-2022-738-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-30925070-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

#I6659973I#
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Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado, Nivel D del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de Asistente Administrativa en la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 
y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Melisa 
Luciana MARASSI (D.N.I. Nº 28.867.841) para cumplir funciones de Asistente Administrativa en la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel D - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la señora MARASSI los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y con carácter 
de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 29/07/2022 N° 57935/22 v. 29/07/2022
#F6659974F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 743/2022

DECAD-2022-743-APN-JGM - Dase por designada Directora de Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-59580626-APN-SITSP#JGM, las Leyes N° 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa Nº 1422 del 6 de diciembre de 2016 y 
sus modificatorias y la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 
27 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la señora PAOLICCHI resulta necesario exceptuarla del requisito 
de ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164, 
el cual establece como impedimento para el ingreso tener la edad prevista en la ley previsional para acceder al 
beneficio de la jubilación o gozar de un beneficio previsional.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Liliana 
Silvia PAOLICCHI (D.N.I. Nº 11.322.836) en el cargo de Directora de Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la señora PAOLICCHI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de 
excepción al artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

#I6660105I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 29/07/2022 N° 58066/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Decisión Administrativa 740/2022

DECAD-2022-740-APN-JGM - Dase por designada Directora de Presupuesto y Contabilidad.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-28375585-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 43 del 28 de enero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 43/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la contadora pública 
Paola Alejandra MIZERIT (D.N.I. N°  29.502.341) en el cargo de Directora de Presupuesto y Contabilidad de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
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DEL INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública MIZERIT los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, Entidad 200 – DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/07/2022 N° 58061/22 v. 29/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 745/2022

DECAD-2022-745-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-52944736-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Estudios, Metodologías y Normas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 28 de abril de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Ignacio Santiago BARRIONUEVO (D.N.I. Nº 34.797.857) 
en el cargo de Coordinador de Estudios, Metodologías y Normas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN 
PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado BARRIONUEVO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 28 de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/07/2022 N° 58071/22 v. 29/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 746/2022

DECAD-2022-746-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-64923913-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Tesorería de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA 
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ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Juan Manuel ALTAMIRANO (D.N.I. Nº 30.525.493) en el cargo 
de Coordinador de Tesorería de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado ALTAMIRANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de julio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/07/2022 N° 58072/22 v. 29/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 744/2022

DECAD-2022-744-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-66102156-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Infraestructura de la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la arquitecta Natalia Melisa FLORES (D.N.I. N° 26.465.861) en el cargo 
de Coordinadora de Infraestructura de la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
arquitecta FLORES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/07/2022 N° 58065/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 741/2022

DECAD-2022-741-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Producción Minera Sustentable.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-37570071-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Producción Minera Sustentable de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Leonardo Aníbal PFLÜGER (D.N.I. N° 26.060.341) en el cargo 
de Director Nacional de Producción Minera Sustentable de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado PFLÜGER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Osvaldo Scioli

e. 29/07/2022 N° 58062/22 v. 29/07/2022
#F6660101F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 742/2022

DECAD-2022-742-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Cadena de Valor e Infraestructura Minera.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-29291078-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Cadena de Valor e Infraestructura Minera de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de marzo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Fernando José CIACERA (D.N.I. N° 25.146.343) en el cargo de 
Director Nacional de Cadena de Valor e Infraestructura Minera de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de 
la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero CIACERA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de marzo de 2022.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Osvaldo Scioli

e. 29/07/2022 N° 58063/22 v. 29/07/2022
#F6660102F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 453/2022

RESFC-2022-453-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-67587926-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº 27.591 y complementarias, los Decretos Nros. 2.098, de fecha 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios y 328, de fecha 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº 1.422, 
de fecha 6 de diciembre de 2016 y la Resolución del Directorio Nº 410, de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 882/2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591, de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, regirán a partir del día 1° de enero de 2022, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución del Directorio Nº  410/2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido Organismo.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº  328/2020 se autorizó a las máximas autoridades de los organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante las Decisiones Administrativas detalladas en el Anexo IF-2022-67562129-APN-DCYD#APNAC, se 
designaron transitoriamente a los funcionarios de diversas Unidades de Gestión de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión certificó la existencia de crédito presupuestario necesario 
para afrontar el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente a través de la Nota NO-2022-
68055291-APN-DPYCG#APNAC.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y 
Control de Gestión han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y el 
Artículo 1º del Decreto Nº 328/2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróganse, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las 
designaciones transitorias de los agentes mencionados y con los alcances detallados en el Anexo IF-2022-67562129-
APN-DCYD#APNAC, el cual forma parte integrante de la presente medida, autorizándose el correspondiente pago 
de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

#I6659883I#
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ARTÍCULO 2º.- Establécese que los cargos involucrados en el Artículo 1º deberán ser cubiertos de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
notifique en legal forma a los interesados y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro del plazo de CINCO (5) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lautaro Eduardo Erratchu - Natalia Gabriela Jauri - Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - 
Carlos Corvalan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 57844/22 v. 29/07/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 467/2022

RESFC-2022-467-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-73435443-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONES, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario 
Nº 1.421/2002, y modificatorios; los Decretos Nros. 214/2006, homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional; 2.098/2008, homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP); 415/2021, homologatorio del Acta 
Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2021 y su Anexo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO; 103/2022 homologatorio del Acta Acuerdo 
de la Comisión Negociadora del CCTS SINEP de fecha 26 de noviembre de 2021; las Resoluciones RESFC-2022-
204-APN-D#APNAC y RESFC-2022-408-APN-D#APNAC, el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para 
la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por la Resolución 
N° 53/2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 408 de fecha 29 de julio de 2022 el Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES aprobó lo actuado por el Comité de Valoración constituido por la RESFC-2022-204-APN-D#APNAC, 
plasmado en las Actas IF-2022-56466469-APN-DCYD#APNAC e IF-2022-59892880-APN-DCYD#APNAC, en tanto 
que mediante su Artículo TERCERO (3º) se dio por designados para la cobertura de los cargos simples del Sistema 
Nacional de Empleo Público, por aplicación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción 
para el Personal del SINEP, a los postulantes incluidos en el Anexo II y Anexo III del citado acto.

Que el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de los trabajadores de Planta Permanente 
establece que aquellos que cumplan con los requisitos de hasta DOS (2) niveles superiores podrán solicitar ser 
valorados a los efectos de promocionar de nivel; siendo que posee sustento normativo en el Decreto N° 415/2021 
por el cual se homologó los términos del Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público de fecha 26 de mayo de 2021, en tanto 
que a través del Decreto N° 103/2022, convalidante del Acta Acuerdo de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (COPIC) de fecha 26 de noviembre de 2021, se dispuso entre otras cuestiones, la sustitución de la 
Cláusula TERCERA (3ª) del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/2021 referida al citado Régimen.

Que el citado Régimen Excepcional se encuentra regulado por la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO el que en su Artículo 22 establece que al trabajador de Planta Permanente con 
estabilidad adquirida que se encuentre ejerciendo una Función Ejecutiva en el marco del SINEP, ya sea a través de 
una asignación transitoria de funciones o mediante el respectivo proceso de selección, se le deberá instrumentar 
mediante el acto administrativo correspondiente la reasignación del ejercicio de dicha Función Ejecutiva a la nueva 

#F6659883F#

#I6659887I#
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situación escalafonaria que hubiera obtenido el agente producto de su postulación y posesión del cargo en el 
presente régimen.

Que, consecuentemente, corresponde ratificar la asignación de pago por suplemento por función ejecutiva que le 
fueran otorgadas en los respectivos actos de asignación transitoria de funciones a los agentes mencionados en y 
con los alcances detallados en el Anexo IF-2022-73048643-APN-DCYD#APNAC, autorizándose el correspondiente 
pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2.098/2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos han tomado la intervención respectos 
de las materias de su competencia.

Que la presente se dicta de acuerdo a las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y 
el Artículo 22 del Anexo de la Resolución SGYEP N° 53/2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reasígnase el ejercicio de la Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria obtenida por 
cada uno de los agentes mencionados en y con los alcances detallados en el Anexo IF-2022-73048643-APN-
DCYD#APNAC, integrante de la presente medida, autorizándose el correspondiente pago de las Funciones 
Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones se 
procederá a notificar en legal forma a los interesados, en cada uno de los Expedientes de postulación. Cumplido, y 
con las debidas constancias, gírense los actuados a la Dirección General de Recursos Humanos para la continuidad 
del trámite y la actualización de los registros correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lautaro Eduardo Erratchu - Natalia Gabriela Jauri - Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - 
Carlos Corvalan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 57848/22 v. 29/07/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 468/2022

RESFC-2022-468-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-55057976-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.591, los Decretos Nros. 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 882 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016, y su modificatoria, 
y 4 de fecha 5 de enero de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 53 de 
fecha 22 de marzo de 2022, las Resoluciones del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
Nº 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, 204 de fecha 27 de abril de 2022, 408 de fecha 29 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por el Decreto N° 882/2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

#F6659887F#

#I6659888I#
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Que el Decreto Nº 355/2017, en su Artículo 3°, estableció que “La designación del personal (…), en cargos vacantes 
y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias 
de funciones en sus respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín 
Oficial.”.

Que en su Artículo 5°, el referido Decreto estableció que “En el caso de los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los Artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto.”.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, habiéndose aprobado su apertura inferior mediante la Resolución 
Nº 410/2016 del Directorio de este Organismo.

Que resulta necesario para la continuidad operativa y de gestión proceder a asignar a quien, en forma transitoria, 
asumirá las funciones del cargo Nivel B Función Ejecutiva III, de Directora de Presupuesto y Control de Gestión, 
dependiente de la Dirección General de Administración, de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la agente de la Planta Permanente del Organismo, Agrupamiento Profesional, Nivel D, Grado 10, Tramo 
Avanzado, María Angélica BORRI (M.I. Nº 22.470.731), reúne los requisitos de idoneidad y experiencia necesarias 
para ocupar el cargo de Directora de Presupuesto y Control de Gestión, dependiente de la Dirección General de 
Administración.

Que a través de la RESFC-2022-408-APN-D#APNAC se aprobó lo actuado por el Comité de Valoración constituído 
por RESFC-2022-204-APN-D#APNAC con relación al RÉGIMEN DE VALORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN POR 
EVALUACIÓN Y MÉRITO de los trabajadores de planta permanente regulado por la RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que en dicho proceso, la agente María Angélica BORRI fue designada para la cobertura del cargo simple del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO Nivel B, Grado 9, Tramo Avanzado correspondiendo en consecuencia 
reasignar las funciones del cargo propuesto a la actual situación de revista de la agente Borri.

Que mediante las Notas NO-2022-54457182-APN-DPYCG#APNAC y NO-2022-75759966-APN-DGA#APNAC se 
certificó la existencia de crédito presupuestario para atender la medida impulsada a través de la Dirección de 
Presupuesto y Control de Gestión y de la Dirección General de Adminsitración.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Oficina Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ambas dependientes de la JEFETURA DE GABINETE DE MINISTROS, han 
tomado las debidas intervenciones de sus competencias.

Que el cargo aludido se encuentra contemplado en la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 15 de enero de 2021, 
correspondiente a la Entidad 107 y, por lo tanto, vacante y financiado en el presupuesto vigente, no constituyendo 
asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de 
Recursos Humanos de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES han tomado las intervenciones que les 
competen.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 3º del Decreto Nº 355/2017, y modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1º de junio de 2022, las funciones 
correspondientes al cargo de Directora de Presupuesto y Control de Gestión, dependiente de la Dirección General 
de Administración, Nivel B, autorízándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, a la agente 
de la Planta Permanente del Organismo, Agrupamiento Profesional, Nivel D, Grado 10, Tramo Avanzado, María 
Angélica BORRI (M.I. Nº 22.470.731), conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Reasígnase el ejercicio de la Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria obtenida por 
RESFC-2022-408-APN-D#APNAC a la agente de la Planta Permanente del Organismo, Agrupamiento Profesional, 
Nivel B, Grado 9, Tramo Avanzado, María Angélica BORRI (M.I. Nº 22.470.731)

ARTÍCULO 3º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
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(3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
notifique en legal forma a la interesada. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las presentes actuaciones 
a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lautaro Eduardo Erratchu - Natalia Gabriela Jauri - Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - 
Carlos Corvalan - 

e. 29/07/2022 N° 57849/22 v. 29/07/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 469/2022

RESFC-2022-469-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-67354893-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2.098, de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882, de fecha 23 diciembre de 2021 y la 
Decisión Administrativa Nº 1.422, de fecha 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 882/2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del día 1º de enero de 2022, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria de funciones del 
Director Nacional de Operaciones, cargo Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I, de conformidad con lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, 
sus modificatorios y complementarios.

Que, conforme la propuesta realizada mediante Nota NO-2022-65564302-APN-APNAC#MAD y su confirmación 
mediante Nota NO-2022-66795440-APN-MAD, la agente de la Planta Permanente Sra. Fernanda Gabriela 
ÁLVAREZ (M.I. Nº 31.777.357), quien revista en el Agrupamiento General, Nivel C, Tramo General, Grado 4 de este 
Organismo, cumple con las condiciones de idoneidad y experiencia para asumir el cargo de Directora Nacional 
de Operaciones, hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que resulta impostergable la asignación de funciones a la agente ÁLVAREZ con carácter excepcional a lo 
establecido en el Artículo 112 del Decreto Nº 2.098/2008, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que mediante la Nota NO-2022-65513792-APN-DPYCG#APNAC la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión 
certificó la existencia de crédito presupuestario para atender la medida impulsada.

Que el cargo aludido se encuentra contemplado en la Decisión Administrativa Nº 4, de fecha 5 de enero de 2022, 
correspondiente a la Entidad 107 y, por lo tanto, vacante y financiado en el presupuesto vigente, no constituyendo 
asignación de recurso extraordinario alguno.

#F6659888F#

#I6659891I#
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, su Dirección Nacional de Diseño Organizacional y, la 
Oficina Nacional de Empleo Público, dependientes de la JEFETURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado 
las debidas intervenciones de sus competencias.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES han tomado las intervenciones que les competen.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 3º del Decreto Nº 355/2017, y modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1º de julio de 2022, las funciones 
correspondientes al cargo de Directora Nacional de Operaciones, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel I, a la agente de la Planta Permanente del Organismo, señora Fernanda Gabriela 
ÁLVAREZ (M.I. Nº 31.777.357), del Agrupamiento General, Nivel C, Tramo General, Grado 4 del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado en el 
Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, 
conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente con excepción a lo previsto en el Artículo 112 del 
Decreto Nº 2.098/2008 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
(3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098, de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma a la interesada. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lautaro Eduardo Erratchu - Natalia Gabriela Jauri - Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - 
Carlos Corvalan

e. 29/07/2022 N° 57852/22 v. 29/07/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 470/2022

RESFC-2022-470-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022

VISTO el Expediente EX-2018-06600567-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº 22.351, la Resolución del Directorio RESFC-2022-341-APN-D#APNAC y la Resolución de 
la Vicepresidenta a cargo de la Presidencia del Directorio RESOL-2022-2-APN-D#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Directorio RESFC-2022-341-APN-D#APNAC se establecieron los valores de los 
Derechos de Acceso, a partir del día 13 de junio de 2022 para los Parques Nacionales Nahuel Huapi, Los Alerces, 
Los Arrayanes, Lanín, Talampaya, Sierra de las Quijadas, El Palmar, Lago Puelo, Los Glaciares, Iguazú y Tierra del 
Fuego, en jurisdicción de este Organismo.

Que mediante la Resolución de la Vicepresidenta a cargo de la Presidencia del Directorio RESOL-2022-2-APN-
D#APNAC se reemplazaron los valores de los Derechos de Acceso establecidos en el Artículo 2º de la Resolución 
citada en el Considerando precedente, a partir del día 17 de junio de 2022 para los Parques Nacionales Nahuel 
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Huapi, Los Alerces, Los Arrayanes, Lanín, Talampaya, Sierra de las quijadas, El Palmar, Lago Puelo, Los Glaciares, 
Iguazú y Tierra del Fuego, en jurisdicción de este Organismo.

Que el objetivo primario de esta Administración es el de diseñar, conducir y controlar la ejecución de las políticas 
necesarias para conservar y manejar los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales 
existentes y las que eventualmente se incorporen, con el objeto de asegurar el mantenimiento de su integridad.

Que es política del Organismo sostener los niveles de inversión en infraestructura y servicios, a fin de que los 
visitantes puedan apreciar en toda su dimensión la riqueza y diversidad de las Áreas Protegidas y estar a la altura 
de los estándares de calidad que exige el turismo nacional e internacional que concurre a ellas.

Que tal como surge de la Ley N° 22.351 de Parques Nacionales, este Organismo se encuentra facultado para 
establecer regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas en las Áreas Protegidas, 
correspondiendo, por ende, velar por la jerarquización de la experiencia de los visitantes a dichas Áreas, importando 
tal cuestión, destacados esfuerzos destinados a la atención del público.

Que se detectaron errores materiales en los Anexos aprobados en el Artículo 2º de la Resolución del Directorio 
RESFC-2022-341-APN-D#APNAC, por lo que corresponde dejar sin efecto dicha Resolución y la Resolución de la 
Vicepresidenta a cargo de la Presidencia de Directorio RESOL-2022-2-APN-D#APNAC, aprobar el Anexo IF-2022-
59087785-APN-DNUP#APNAC, y para el Parque Nacional Iguazú el Anexo IF-2022-71291885-APN-DNUP#APNAC 
que forman parte integrante de la presente, como así también los consignados en los Anexos IF-2022-71292252-
APN-DNUP#APNAC, IF-2022-59088441-APN-DNUP#APNAC, IF-2022-49466024-APN-DM#APNAC, IF-2022-
59088555-APN-DNUP#APNAC, IF-2022-49465692-APN-DM#APNAC e IF-2022-76868278-APN-DNUP#APNAC 
en relación al Sistema de Tickets Electrónicos y Control de Accesos (S.E.T.E.C.A.) de los Parques Nacionales 
Iguazú, Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, El Palmar, Talampaya, Los Alerces, Lago 
Puelo y los pases promocionales, respectivamente.

Que, asimismo, corresponde aprobar el documento IF-2022-57790050-APN-DNUP#APNAC que contiene los 
“Lineamientos para la Actualización de los Valores de Derechos de Acceso”.

Que la Dirección Nacional de Uso Público y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Administración 
han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f), o) y w) de la Ley 
N° 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto las Resoluciones del Directorio RESFC-2022-341-APN-D#APNAC y la de la 
Vicepresidenta a cargo de la Presidencia del Directorio RESOL-2022-2-APN-D#APNAC a partir del día 1º de agosto 
de 2022, de acuerdo con lo expuesto en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°- Establécense que, a partir del día 1º de agosto de 2022 en los Parques Nacionales Los Glaciares, 
Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra de las Quijadas 
y Lago Puelo, la vigencia de los valores de los Derechos de Acceso establecidos en el Anexo IF-2022-59087785-
APN-DNUP#APNAC, y para el Parque Nacional Iguazú en el Anexo IF-2022-71291885-APN-DNUP#APNAC que 
forman parte integrante del presente, como así también los consignados en los Anexos IF-2022-71292252-
APN-DNUP#APNAC, IF-2022-59088441-APN-DNUP#APNAC, IF-2022-49466024-APN-DM#APNAC, IF-2022-
59088555-APN-DNUP#APNAC, IF-2022-49465692-APN-DM#APNAC e IF-2022- 76868278-APN-DNUP#APNAC 
en relación al Sistema de Tickets Electrónicos y Control de Accesos (S.E.T.E.C.A.) de los Parques Nacionales 
Iguazú, Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, El Palmar, Talampaya, Los Alerces, Lago 
Puelo y los pases promocionales, respectivamente, los cuales forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, para todas las modalidades de cobro, en los Parques Nacionales Iguazú, Los 
Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya y Sierra de las 
Quijadas se aplicará una bonificación del CINCUENTA por ciento (50%) del valor del Derecho de Acceso para el 
SEGUNDO (2) día de visita, mientras que para el Parque Nacional Lago Puelo, el Derecho de Acceso tendrá una 
vigencia de SETENTA Y DOS (72) horas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que en la cartelería que refiere información sobre los Derechos de Acceso, deberá 
consignarse en tipografía y tamaño legibles la siguiente frase, “Con su aporte, usted está contribuyendo 
directamente al sostenimiento y desarrollo de todas las Áreas Protegidas que conforman la Administración de 
Parques Nacionales.”.
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ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a la Dirección General de Administración a actualizar las categorías determinadas en los 
sistemas correspondientes, así como en la impresión de boletos de acceso de acuerdo con el detalle expuesto en 
los Anexos mencionados en el Artículo 2° del presente acto.

ARTÍCULO 6°.- Exímase de la aplicación de la tarifa de Derechos de Acceso que esta Resolución establece, a los 
alumnos de hasta DIECIOCHO (18) años, de escuelas públicas y privadas de la REPÚBLICA ARGENTINA, en tanto 
formen parte de una excusión organizada por el establecimiento escolar al que pertenecen, con fines educativos 
debidamente acreditados ante las Intendencias de las Áreas Protegidas enmarcadas en la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Exclúyase de la exención establecida en el Artículo precedente a los alumnos que visiten las Áreas 
Protegidas con motivo de viajes de egresados de nivel secundario.

ARTÍCULO 8°.- Facúltase a las Intendencias de las Áreas Protegidas enmarcadas en la presente, para establecer 
el proceso de acreditación de las excursiones educativas, y autorizar el ingreso de las mismas bajo el esquema 
expresado en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 9°.- Apruébanse los “Lineamientos para la Actualización de los Valores de Derechos de Acceso” 
expresados en el Anexo IF-2022-57790050-APN-DNUP#APNAC que forma parte integrante de la presente, que 
serán aplicados cada 1° de mayo.

ARTÍCULO 10.- Establécese que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
dé la presente Resolución a publicación por el término de UN (1) día a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y gírense las actuaciones a la Dirección General de Administración, a sus efectos.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lautaro Eduardo Erratchu - Natalia Gabriela Jauri - Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - 
Carlos Corvalan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 57853/22 v. 29/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 231/2022

RESOL-2022-231-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022

VISTO el Expediente EX-2019-68353437--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la WESTERN AUSTRALIAN AGRICULTURE AUTHORITY, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la 
empresa LOS ALAMOS DE ROSAUER S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de manzano 
(Malus domestica Borkh.) de denominación ANABP 01, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de mayo de 2022, según Acta Nº 493, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución N° RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

#F6659892F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, de la creación 
fitogenética de manzano (Malus domestica Borkh.) de denominación ANABP 01, solicitada por la WESTERN 
AUSTRALIAN AGRICULTURE AUTHORITY, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa LOS 
ALAMOS DE ROSAUER S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martin

e. 29/07/2022 N° 57797/22 v. 29/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 297/2022

RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-66226092--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
los Decretos Nros. 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución Nº RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021, se homologó el Acta suscripta entre el Estado 
Empleador y la representación de la Parte Gremial con fecha 26 de mayo de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
por la cual se acordó como Cláusula Tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el citado Convenio Colectivo homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta suscripta entre el Estado 
Empleador y la representación de la Parte Gremial con fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
por la cual se acordó sustituir la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de dicha Comisión Negociadora que había sido 
homologada por el referido Decreto Nº 415/21.

Que habiéndose expedido la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera mediante el Acta Nº 172 de fecha 
18 de febrero de 2022, por medio de la Resolución Nº RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo 
de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se 
aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el Artículo 2° del citado Régimen establece que la unidad a cargo de las acciones de personal de cada 
jurisdicción u organismo descentralizado comunicará en un plazo no mayor a VEINTE (20) días hábiles computados 
a partir de la entrada en vigencia del citado Régimen a la Dirección de Presupuesto y Evaluación de Gastos en 
Personal de la Oficina Nacional de Presupuesto del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la información de la totalidad 
del personal que se encuentre en condiciones de ascender de nivel escalafonario, indicando cantidad de cargos 
por nivel.

Que el Artículo 4° del precitado Régimen dispone que “El titular de la jurisdicción u organismo descentralizado 
dispondrá el inicio del proceso a Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designará a 
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los miembros integrantes del Comité de Valoración, designará al Secretario Técnico Administrativo del Comité y 
aprobará el cronograma del proceso, en el mismo acto administrativo.”.

Que por su parte el Artículo 5° del citado Régimen establece que el Comité de Valoración se integrará con UN 
(1) miembro en representación del máximo responsable de la Unidad a cargo de las acciones de personal de la 
Jurisdicción o entidad descentralizada donde se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y 
Mérito para la Promoción del Nivel; UN (1) miembro en representación de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; y UN (1) miembro en representación del titular de la 
Jurisdicción o entidad descentralizada; y que cada representante contará con un alterno que podrá intervenir 
indistintamente.

Que mediante la Nota Nº NO-2022-36397709-APN-DRRHH#INASE, se ha dado cumplimiento a la comunicación 
prevista en el Artículo 2° del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Nota Nº  NO-2022-58805879-APN-DGYDCP#JGM y el Informe Nº  IF-2022-66788403-APN-
DRRHH#INASE, la citada SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y el responsable máximo de las acciones 
de personal de la Jurisdicción, respectivamente, han designado a los miembros para que en su representación 
intervengan en el Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del Personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, cuyos curriculums vitae se encuentran 
incorporados a las presentes actuaciones.

Que la Dirección de Recursos Humanos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha elaborado una propuesta 
de cronograma del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) conforme surge del citado Informe Nº IF-2022-66788403-APN-DRRHH#INASE.

Que en consecuencia, corresponde disponer el inicio del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del Personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS; aprobar el cronograma del proceso y designar al Comité de Valoración que intervendrá en el mismo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente resolución se dicta conforme lo establecido en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado 
por la citada Resolución Nº RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución N° RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por iniciado el Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del Personal de Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse como integrantes del Comité de Valoración titulares y alternos y como Secretario 
Técnico titular y alterno a los expertos consignados en el Anexo I que, registrado con el Nº IF-2022-68479164-
APN-INASE#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el cronograma del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) detallado en el Anexo II que, registrado con el Nº IF-
2022-68479089-APN-INASE#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 57669/22 v. 29/07/2022
#F6659708F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 75/2022

RESOL-2022-75-APN-SAGYP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-67641089- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº 21.740 y sus modificaciones, el Decreto - Ley Nº 6.698 de fecha 9 de agosto de 
1963, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2.284 de fecha 31 de octubre de 1991 modificado por su similar Nº 2.488 de fecha 26 de 
noviembre de 1991, ambos ratificados por Ley Nº 24.307, se transfirieron las funciones remanentes de política 
comercial interna y externa de la JUNTA NACIONAL DE GRANOS y de la JUNTA NACIONAL DE CARNES previstas, 
respectivamente, en el Decreto - Ley Nº 6.698 de fecha 9 de agosto de 1963 y en la Ley Nº 21.740 a la ex - 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por la Resolución Nº 907 de fecha 19 de diciembre de 2000 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias, se aprobó 
un Régimen de Facilidades para el Pago de las Multas oportunamente aplicadas, o que en el futuro se aplicaran, 
por infracción a la Ley Nº 21.740 y sus modificaciones.

Que resulta adecuado hacer extensivo dicho régimen al pago de las multas impuestas por infracciones al citado 
Decreto - Ley Nº 6.698/63.

Que se advierte la necesidad de adecuar la normativa vigente a la situación actual del mercado, sin desatender 
los objetivos perseguidos inicialmente por la norma original, estableciendo un proceso claro para su actualización.

Que en virtud de lo normado por la Decisión Administrativa Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020, la Dirección 
Nacional de Control Comercial Agropecuario de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA asiste “(…) en el ejercicio de las funciones de control, 
fiscalización y poder de policía previstas por las Leyes Nº 21.453, Nº 21.740 y Nº 25.507, por el Artículo 12 de la Ley 
Nº 25.345, por el Decreto-Ley Nº 6.698 de fecha 9 de agosto de 1963, modificado por el Artículo 1º de la Resolución 
Nº 592/93 del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, por los Decretos Nº 1.343/96, 
1.405/01, Nº  2.647/02 y Nº  1.067/05 y la Resolución Nº  109/06 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN”.

Que toda vez que se trata de sanciones punitorias, la determinación de la modalidad de pago es atribución del 
mismo órgano al que le compete la imposición de la sanción, dado que es función inherente de dicho órgano el 
autorizar las modalidades de pago, por lo que se encuentra facultado tanto para el otorgamiento de facilidades de 
pago, como para suspender y aun suprimir dichas facilidades.

Que resulta necesario tener en cuenta los antecedentes y la solvencia del solicitante en oportunidad de analizarse 
cada pedido de facilidades de pago.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Régimen de Facilidades para el Pago de las Multas oportunamente aplicadas, o 
que en el futuro se apliquen, por infracción a la Ley Nº 21.740 y sus modificaciones, y al Decreto-Ley Nº 6.698 de 
fecha 9 de agosto de 1963, las cuales podrán ser otorgadas previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
Anexo que, registrado con el Nº IF-2022-75008496-APN-DNCCA#MAGYP forma parte integrante de la presente 
medida e informe que realice la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA en relación a 
la conveniencia del otorgamiento, en vista de los antecedentes de cada solicitante.

#I6659987I#
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ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA a conceder 
o rechazar las solicitudes efectuadas para el otorgamiento de los Planes de Facilidades de Pago para las citadas 
multas.

ARTÍCULO 3º.- Derógase la Resolución Nº 907 de fecha 19 de diciembre de 2000 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Federico Teófilo Lestani 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 29/07/2022 N° 57948/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1012/2022

RESOL-2022-1012-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-12770161- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios y N° 882 del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 286 del 02 de marzo 
de 2020 y 449 del 7 de mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de 
fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
Nros. 356 de fecha 1° de octubre de 2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 
2019 y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros 79 de fecha 22 de julio de 
2021 y 53 del 27 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la planta permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el Artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de la citada Resolución.

#F6659987F#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el agente Hernán Pablo ROSELLI (D.N.I. Nº 26.230.898) revista en un cargo como personal contratado en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nº 25.164, en su reglamentación por Decreto Nº 1421/02, Nivel D, 
Grado 5 - Agrupamiento GENERAL - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, el agente Hernán Pablo ROSELLI (DNI Nº 26.230.898) 
le corresponde el Orden de Mérito Nº UNO (1) en el cargo REFERENTE DE OPERACIONES (2019-019807-MINDEF-
G-SI-X-B) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021- 47425357-APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2021-03672065-APN- SSP#MEC), que forma parte 
integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la planta permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
primera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico de Asesoramiento Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 36 Viernes 29 de julio de 2022

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase al agente Hernán Pablo ROSELLI (D.N.I. Nº 26.230.898), en el cargo de REFERENTE 
DE OPERACIONES, Nivel B Grado 6, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, correspondiente al Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57700/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1013/2022

RESOL-2022-1013-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-12767749- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios y N° 882 del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 286 del 02 de marzo 
de 2020 y 449 del 7 de mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de 
fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
Nros. 356 de fecha 1° de octubre de 2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 
2019 y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros 79 de fecha 22 de julio de 
2021 y 53 del 27 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la planta permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N°449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de la citada Resolución.

#F6659739F#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que la agente Rosana Vanesa CABALLERO (DNI Nº 28.100.333) revista en un cargo como personal contratada 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nº 25.164, en su reglamentación por Decreto Nº 1421/02, 
Nivel B, Grado 0 - Agrupamiento GENERAL - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N°  79 de fecha 22 de julio de 2021, la agente Rosana Vanesa CABALLERO 
(D.N.I. Nº  28.100.333) le corresponde el Orden de Mérito Nº  TRES (3) en el cargo ASISTENTE DE SOPORTE 
ADMINISTRATIVO (2019-019828-MINDEF-G-SI-X-D) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-
APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2021-03672065-APN-SSP#MEC), que forman parte 
integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la planta permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
primera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.
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Que la Dirección de Interpretación y Asistencia de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase a la agente Rosana Vanesa CABALLERO (D.N.I. Nº 28.100.333), en el cargo de ASISTENTE 
DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, Nivel C Grado 6, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57698/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1019/2022

RESOL-2022-1019-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente Nro EX-2022-12773449- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios y N° 882 del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 286 del 02 de marzo 
de 2020 y 449 del 7 de mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de 
fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
Nros. 356 de fecha 1° de octubre de 2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 
2019 y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros 79 de fecha 22 de julio de 
2021 y 53 del 27 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N°449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

#F6659737F#

#I6659736I#
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Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN5 Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el agente Andrés Miguel STAGNARO (D.N.I. Nº 31.937.796) revista en un cargo como personal contratado en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nº 25.164, reglamentado por el Decreto Nº 1421/02, Nivel D, 
Grado 3 - Agrupamiento GENERAL - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, el agente Andrés Miguel STAGNARO (D.N.I. 
Nº  31.937.796) le corresponde el Orden de Mérito Nº  UNO (1) en el cargo de ANALISTA DE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA Y CIBERSEGURIDAD (2019-019802-MINDEF-G-SI-X-B) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo 
I (IF-2021-47425357- -APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 2 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2021-03672065-APN-SSP#MEC), que forman parte 
integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la planta permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
primera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Designase al agente Andrés Miguel STAGNARO (D.N.I. Nº 31.937.796), en el cargo de ANALISTA 
DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y CIBERSEGURIDAD, Nivel B Grado 3, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, 
correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57697/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1020/2022

RESOL-2022-1020-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-12760994- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de 
mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 
2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nros. 356 de fecha 1° 
de octubre de 2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros 79 de fecha 22 de julio de 2021 y 53 del 27 de mayo 
de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

#F6659736F#

#I6659693I#
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Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el agente Cristian Gastón POZZI (D.N.I. Nº 24.791.513) revista en un cargo como personal contratado en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nº 25.164, en su reglamentación por Decreto Nº 1421/02, Nivel D, 
Grado 4 - Agrupamiento GENERAL - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, el agente Cristian Gastón POZZI (D.N.I. Nº 24.791.513) 
le corresponde el Orden de Mérito Nº  UNO (1) en el cargo ADMINISTRADOR DE TELECOMUNICACIONES 
(2019-019801-MINDEF-G-SI-X-D) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APN- SSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N°  36/19 y su modificatorio Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió 
respecto al grado a asignar, conforme la cláusula primera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
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SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase al agente Cristian Gastón POZZI (D.N.I. Nº 24.791.513), en el cargo de ADMINISTRADOR 
DE TELECOMUNICACIONES, Nivel D Grado 5, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57654/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1030/2022

RESOL-2022-1030-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-12764327- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de 
mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 
2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nros. 356 de fecha 1° 
de octubre de 2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros 79 de fecha 22 de julio de 2021 y 53 del 27 de mayo 
de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

#F6659693F#

#I6659700I#
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Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N°°449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el agente Gabriel Marcelo MENDOZA (D.N.I. Nº 26.597.585) revista en un cargo como personal contratado 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nº 25.164, en su reglamentación por Decreto Nº 1421/02, 
Nivel C, Grado 6 - Agrupamiento GENERAL - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, el agente Gabriel Marcelo MENDOZA (D.N.I. 
Nº 26.597.585) le corresponde el Orden de Mérito Nº UNO (1) en el cargo COCINERO (2019-019833-MINDEF-G-
SI-X-C) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-APNDPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APNSSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
primera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
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del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase al agente Gabriel Marcelo MENDOZA (D.N.I. Nº 26.597.585), en el cargo de COCINERO, 
Nivel C Grado 6, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57661/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1031/2022

RESOL-2022-1031-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-10351450- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nº 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de mayo 
del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 356 de fecha 1° de octubre de 
2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

#F6659700F#

#I6659712I#
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Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el agente Horacio Néstor GÓMEZ (DNI Nº  16.749.176) revista en un cargo de Planta Permanente Nivel D 
Grado 8 - Agrupamiento General - Tramo AVANZADO del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N°  79 de fecha 22 de julio de 2021, el agente Horacio Néstor GÓMEZ (DNI 
Nº 16.749.176) le corresponde el Orden de Mérito Nº TRES (3) en el cargo SOPORTE TÉCNICO INFORMÁTICO 
(Nivel C 2019-019809-MINDEF-G-SI-X-C) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-APN-
DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APN-SSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
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del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase al agente Horacio Néstor GÓMEZ (DNI Nº 16.749.176), en el cargo de SOPORTE TÉCNICO 
INFORMÁTICO, Nivel C Grado 9, Agrupamiento General, Tramo AVANZADO, correspondiente al Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57673/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1032/2022

RESOL-2022-1032-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-10345313- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de 
mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 
2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nros. 356 de fecha 1° 
de octubre de 2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

#F6659712F#

#I6659707I#
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Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que la agente Lorena del Valle ALDERETE (D.N.I. Nº 28.839.989) revista en un cargo de Planta Permanente Nivel 
D Grado 1 - Agrupamiento General - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, la agente Lorena del Valle ALDERETE (D.N.I. 
Nº  28.839.989) le corresponde el Orden de Mérito Nº  TRES (3) en el cargo ADMINISTRADOR DE REDES 
(2019-019800-MINDEF-G-SI-X-C) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 2 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APN-SSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase a la agente Lorena del Valle ALDERETE (D.N.I. Nº  28.839.989), en el cargo de 
ADMINISTRADOR DE REDES, Nivel C Grado 1, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57668/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1033/2022

RESOL-2022-1033-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-12276036- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nº 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de mayo 
del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 356 de fecha 1° de octubre de 
2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

#F6659707F#

#I6659701I#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el agente Carlos Damián CAMPASSO (DNI Nº 29.611.928) revista en un cargo de Planta Permanente Nivel 
F Grado 1 - Agrupamiento General - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N°  79 de fecha 22 de julio de 2021, el agente Carlos Damián CAMPASSO 
(DNI Nº  29.611.928) le corresponde el Orden de Mérito Nº  ONCE (11) en el cargo ASISTENTE DE SOPORTE 
ADMINISTRATIVO (2019-019827-MINDEF-G-SI-X-C) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-
APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APN-SSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Desígnase transitoriamente en la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA al agente Carlos 
Damián CAMPASSO (DNI Nº 29.611.928), en el cargo de ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, Nivel C 
Grado 1, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, conforme el artículo 129 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57662/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1034/2022

RESOL-2022-1034-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-10362840- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nº 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de mayo 
del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 356 de fecha 1° de octubre de 
2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

#F6659701F#

#I6659704I#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que la agente Catalina RIOS (DNI Nº 24.791.762) revista en un cargo de Planta Permanente Nivel D Grado 6 - 
Agrupamiento General - Tramo INTERMEDIO del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, la agente Catalina RIOS (DNI Nº 24.791.762) 
le corresponde el Orden de Mérito Nº  UNO (1) en el cargo REFERENTE DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 
(2019-019839-MINDEF-G-SI-X-C) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APNSSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase a la agente Catalina RIOS (DNI Nº  24.791.762), en el cargo de REFERENTE DE 
PRESUPUESTO Y FINANZAS, Nivel C Grado 7, Agrupamiento General, Tramo INTERMEDIO, correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57665/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1036/2022

RESOL-2022-1036-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-12256820- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nº 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de mayo 
del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 356 de fecha 1° de octubre de 
2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

#F6659704F#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que la agente Silvia Vanesa ALTAMIRANO (DNI Nº 29.462.609) revista en un cargo de Planta Permanente Nivel 
D Grado 1 - Agrupamiento General - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N°  79 de fecha 22 de julio de 2021, la agente Silvia Vanesa ALTAMIRANO 
(DNI Nº  29.462.609) le corresponde el Orden de Mérito Nº  OCHO (8) en el cargo ASISTENTE DE SOPORTE 
ADMINISTRATIVO (2019-019829-MINDEF-G-SI-X-C) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-
APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APNSSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase a la agente Silvia Vanesa ALTAMIRANO (DNI Nº 29.462.609), en el cargo de ASISTENTE 
DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, Nivel C Grado 1, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57666/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1045/2022

RESOL-2022-1045-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-10368295- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nº 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de mayo 
del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 356 de fecha 1° de octubre de 
2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

#F6659705F#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que la agente María Florencia GIMENEZ VOLPE (DNI Nº 28.030.771) revista en un cargo de Planta Permanente 
Nivel D Grado 3 - Agrupamiento General - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, la agente María Florencia GIMENEZ VOLPE 
(DNI Nº  28.030.771) le corresponde el Orden de Mérito Nº  DOS (2) en el cargo ASISTENTE DE SOPORTE 
ADMINISTRATIVO (2019-019820-MINDEF-G-SI-X-C) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-
APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APN-SSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase a la agente María Florencia GIMENEZ VOLPE (DNI Nº  28.030.771), en el cargo de 
ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, Nivel C Grado 4, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, 
correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57718/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1046/2022

RESOL-2022-1046-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-10348194- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nº 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de mayo 
del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 356 de fecha 1° de octubre de 
2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

#F6659757F#
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 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 57 Viernes 29 de julio de 2022

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que la agente Lorena Carolina PEREYRA GUALDA (DNI Nº 31.352.316) revista en un cargo de Planta Permanente 
Nivel D Grado 3 - Agrupamiento General - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, la agente Lorena Carolina PEREYRA GUALDA (DNI 
Nº 31.352.316) le corresponde el Orden de Mérito Nº UNO (1) en el cargo ANALISTA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 
Y CIBERSEGURIDAD (2019-019803-MINDEF-G-SI-X-C) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-
47425357-APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APNSSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase a la agente Lorena Carolina PEREYRA GUALDA (DNI Nº 31.352.316), en el cargo de 
ANALISTA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y CIBERSEGURIDAD, Nivel C Grado 4, Agrupamiento General, Tramo 
GENERAL, correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente 
del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57722/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1047/2022

RESOL-2022-1047-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-10359064- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nº 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de mayo 
del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 356 de fecha 1° de octubre de 
2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

#F6659761F#

#I6659702I#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el agente ZOILO, Damián Alfredo (DNI Nº  34.180.864) revista en un cargo de Planta Permanente Nivel E 
Grado 3 - Agrupamiento General - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, el agente ZOILO, Damián Alfredo (DNI Nº 34.180.864) 
le corresponde el Orden de Mérito Nº  DOS (2) en el cargo ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO 
(2019-019831-MINDEF-G-SI-X-D) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APN-SSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase al agente ZOILO, Damián Alfredo (DNI Nº 34.180.864), en el cargo de ASISTENTE DE 
SOPORTE ADMINISTRATIVO, Nivel D Grado 4, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57663/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1051/2022

RESOL-2022-1051-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-10334711- -APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y los Decretos Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nº 286 del 02 de marzo de 2020 y 449 del 7 de mayo 
del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 356 de fecha 1° de octubre de 
2019, 403 de fecha 23 de octubre de 2019 y 449 de fecha 31 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la EX SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
se aprueba el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 356 de fecha 1° de octubre de 2019, se 
asignaron CUARENTA Y UN (41) CARGOS vacantes y autorizados de la Planta Permanente al MINISTERIO DE 
DEFENSA para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 403 de fecha 23 de octubre de 2019, 
se inició el proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 342 
del 23 de septiembre de 2019.

Que en la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 449 de fecha 31 de octubre de 2019, se 
aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) 
CARGOS vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, se aprueba el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO 
DE DEFENSA, de acuerdo al detalle que obra en el anexo I de la citada Resolución.

#F6659702F#

#I6659854I#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el agente Diego ZUNINO (DNI Nº 17.321.642) revista en un cargo de Planta Permanente Nivel D Grado 2 - 
Agrupamiento General - Tramo GENERAL del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que, conforme a la de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 79 de fecha 22 de julio de 2021, el agente Diego ZUNINO (DNI Nº 17.321.642) le 
corresponde el Orden de Mérito Nº UNO (1) en el cargo DESARROLLADOR (2019-019806-MINDEF-G-SI-X-C) de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2021-47425357-APN-DPSP#JGM).

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Defensa.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 286 del 02 de marzo de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, se estableció que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, por su parte, por medio del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4/21 se distribuyó el presupuesto 
aprobado por la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 2021, en el que se encuentran contemplados los cargos de la planta 
de personal permanente de cada una de las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-03672065-APN-SSP#MEC), que 
forman parte integrante del mencionado artículo.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la designación de personal 
en la Planta Permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis Planificación 
del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase al agente Diego ZUNINO (DNI Nº 17.321.642), en el cargo de DESARROLLADOR, Nivel 
C Grado 3, Agrupamiento General, Tramo GENERAL, correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 29/07/2022 N° 57815/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 589/2022

RESOL-2022-589-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-83248741-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, 
las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus 
modificatorias, 779 de fecha 6 de diciembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y 366 de fecha 24 de 
julio de 2020 y 873 de fecha 2 de diciembre de 2021, ambas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 779 de fecha 6 de diciembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se 
procedió al cierre de la investigación que se llevara a cabo para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “evaporadores y condensadores de los tipos utilizados en aparatos para acondicionamiento de 
aire, en vehículos automóviles y radiadores para vehículos automóviles y tractores”, originarias de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 8708.91.00 y 8418.99.00.

Que en virtud de la Resolución N° 779/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se fijó a las operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de radiadores para vehículos automóviles y tractores, originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, un derecho antidumping ad valorem definitivo calculado sobre los valores FOB 
declarados del CIENTO OCHENTA Y SIETE COMA CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (187,47%), por el término de 
CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, las firmas FACORSA S.A., INDUSTRIAS MANUFACTURAS KONAS 
S.A. y AUTO VENTURES S.A. solicitaron la apertura de examen por expiración del plazo de vigencia de la medida 
antidumping impuesta por la Resolución N° 779/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que mediante la Resolución N°  873 de fecha 2 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO se declaró procedente la apertura de examen por expiración del plazo de la medida impuesta por 
medio de la Resolución N° 779/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia 
la REPÚBLICA ARGENTINA de “Radiadores para vehículos automotores y tractores”, originarias de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 8708.91.00, manteniendo vigente la medida antidumping hasta tanto se concluya el procedimiento de 
examen iniciado.

Que con posterioridad a la apertura de examen se invitó a las partes interesadas a realizar sus correspondientes 
ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a elaborar el proveído 
de pruebas.

#F6659854F#

#I6659783I#
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Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al cierre de la etapa 
probatoria del examen, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente citado en el Visto para 
que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.

Que, con fecha 19 de mayo de 2022, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró su Informe final relativo al examen por expiración del plazo de vigencia 
de la medida antidumping dispuesta por la Resolución N° 779/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Radiadores para vehículos automóviles y 
tractores”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, en el cual concluyó que “…a partir del análisis efectuado 
de los datos obtenidos a lo largo del procedimiento, surge una diferencia entre los precios FOB promedio de 
exportación y el Valor Normal considerado”, e indicó que “En cuanto a la posibilidad de recurrencia del dumping, 
del análisis de los elementos de prueba relevados en el expediente permitiría concluir que existiría la probabilidad 
de recurrencia en caso que la medida fuera levantada”.

Que en el mencionado Informe se determinó un margen de recurrencia de dumping considerando exportaciones a 
terceros mercados de CUARENTA Y OCHO COMA CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (48,46%), para las operaciones 
de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 23 de mayo de 2022, remitió el Informe Técnico 
mencionado anteriormente comunicando sus conclusiones a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió a través del Acta de Directorio 
Nº 2443 de fecha 4 de julio de 2022, por la cual emitió su determinación final de daño y causalidad concluyendo 
que “…desde el punto de vista de su competencia, se encuentran reunidas las condiciones para que, en ausencia 
de la medida antidumping impuesta por la Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº  779 – E/2016 de 
fecha 6 de diciembre de 2016 (…) resulta probable que reingresen importaciones de ‘radiadores para vehículos 
automóviles y tractores’, originarios de la República Popular China en condiciones tales que podrían ocasionar la 
repetición del daño a la rama de producción nacional”.

Que, asimismo, la referida Comisión Nacional determinó que “…la supresión de la medida vigente daría lugar a 
la continuación o la repetición del daño y el dumping, por lo que están dadas las condiciones requeridas por la 
normativa vigente para continuar con la aplicación de la medida antidumping”.

Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional recomendó “...mantener la medida vigente aplicada mediante 
la Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº  779 – E/2016 de fecha 6 de diciembre de 2016 (…) a las 
importaciones de ‘radiadores para vehículos automóviles y tractores’, originarios de la República Popular China”.

Que, con fecha 4 de julio de 2022, ese organismo técnico remitió una síntesis de las consideraciones relacionadas 
con la determinación efectuada mediante el Acta de Directorio N° 2443, en la cual manifestó que “…a los fines de 
evaluar si existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde el origen objeto de medidas en condiciones 
tales que pudieran reproducir el daño determinado oportunamente que, en esta instancia final la CNCE consideró 
adecuado centrarse en las comparaciones de precios que consideraron las exportaciones de China a un tercer 
mercado (Ecuador) dado que el precio FOB de las importaciones argentinas podría estar afectado por la medida 
antidumping vigente”.

Que, asimismo, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…de las comparaciones efectuadas se observó que 
el precio nacionalizado del producto originario de China exportado a Ecuador a nivel de depósito del importador 
fue en general inferior al nacional, con subvaloraciones que oscilaron entre un 6% y 56%, dependiendo del modelo 
representativo y el período considerado”, y que “…a nivel de primera venta el precio nacionalizado del producto 
originario de China exportado a Ecuador fue mayormente inferior al nacional en la hipótesis de nacionalización 
con gastos y rentabilidad teórica (de referencia), aunque se observaron sobrevaloraciones cuando se aplicó el 
coeficiente de nacionalización surgido del expediente original de 2014”.

Que, en ese sentido, la nombrada Comisión Nacional sostuvo que “…de no existir la medida antidumping vigente 
podrían realizarse exportaciones desde el origen objeto de revisión a precios inferiores a los de la rama de 
producción nacional”.

Que, a su vez, la aludida Comisión Nacional señaló que “…en un contexto de consumo aparente en caída en los 
años completos del período, las importaciones objeto de medidas tuvieron una baja participación en el mercado, 
de entre 0,3% y 1%, mientras que las importaciones de los orígenes no objeto de medidas, que tuvieron una 
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presencia preponderante en el mercado, mostraron un comportamiento decreciente durante los años completos 
y entre puntas del período, no superando el 86% del primer año”.

Que, seguidamente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…por su parte, la industria 
nacional ha incrementado año a año su participación en el mercado local, hasta alcanzar el máximo del período 
en 2020, con el 30%. FACORSA y AUTOVENTURES también incrementaron su cuota de mercado a lo largo de los 
años del período y obtuvieron el máximo nivel en 2020 (18%)”.

Que, adicionalmente, la referida Comisión Nacional consideró que “…estos comportamientos denotan que la 
medida ha mantenido relativamente estable la situación del mercado durante los años analizados del período, 
aumentando progresivamente la cuota de la industria nacional respecto al producto importado; aunque esta 
evolución se revierte en los meses analizados de 2021”.

Que, asimismo, la mencionada Comisión Nacional entendió que “…con la existencia de la medida antidumping 
vigente, tanto la producción nacional como la producción del relevamiento y las ventas al mercado interno de 
FACORSA y AUTOVENTURES se incrementaron tanto entre puntas de los años completos como del período 
analizado”, que “…en ese marco, el aumento de sus existencias aparece alineado, en líneas generales, con la 
evolución de las ventas”, que “…el grado de utilización de la capacidad instalada del relevamiento decreció en los 
años completos, aunque alcanzó su nivel máximo en el período parcial de 2021 con un 63%”, y que “…la cantidad 
de personal ocupado del relevamiento aumentó 24 empleados entre puntas del período”.

Que continuó esgrimiendo dicho organismo técnico que “…si bien se observaron algunos márgenes unitarios 
superiores al nivel considerado de referencia por esta CNCE para el sector, la relación precio/costo promedio 
para ambos modelos representativos fueron mayormente inferiores a la unidad a partir de 2020”, y que “…de las 
cuentas específicas consolidadas -que consolidan al conjunto del producto similar producido por las empresas- 
se observa que de márgenes superiores al considerado de referencia para el sector en 2018 y 2019, se pasó a 
niveles negativos en 2020 y positivos, pero inferiores al parámetro de referencia en enero-noviembre de 2021”.

Que, de lo expuesto, la citada Comisión Nacional advirtió que “…la rama de producción nacional de radiadores 
se encuentra en una situación de relativa fragilidad que podría tornarla vulnerable ante la eventual supresión de la 
medida vigente”, y que “…ello se manifiesta principalmente en que pese a las inversiones productivas que llevaron 
a cabo las empresas durante el período analizado, al incremento en el uso de su capacidad instalada, de la 
producción y ventas al mercado interno, la rama de producción nacional vio reducir su participación en el mercado 
en enero-noviembre de 2021, observando en dicho período márgenes unitarios insuficientes”.

Que, por tanto, la nombrada Comisión Nacional expresó que “…ello fundado, además, en el relevante volumen 
de las exportaciones de China en los meses analizados de 2021 pese a la vigencia de la medida antidumping, 
que llegaron a ser más del doble que las del primer año analizado, en la importancia relativa del mercado chino 
de radiadores en el mercado mundial y en el hecho de que, de dejar de existir la medida vigente, podrían ingresar 
importaciones desde el origen objeto de medidas a precios similares a los observados en las operaciones hacia 
Ecuador que, como se señalara, presentaron subvaloraciones respecto de los precios del producto nacional”.

Que, en atención a todo lo expuesto, la aludida Comisión Nacional concluyó que “…en caso de no mantenerse 
la aplicación de derechos antidumping, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde China 
en cantidades y con precios que incidirían negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la 
repetición del daño determinado oportunamente”.

Que, además, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…del informe remitido por la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL surge que se ha determinado que la supresión del 
derecho vigente podría dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio desleal, tal como fuera 
expuesto precedentemente, determinándose un margen de recurrencia de 48,46% considerando las exportaciones 
de China a Ecuador”.

Que, por otro lado, la referida Comisión Nacional indicó que “…en lo atinente a otros factores que podrían influir en 
el análisis de la recurrencia del daño se destaca que se registraron importaciones de otros orígenes no objeto de 
medidas que, si bien constituyeron una proporción importante de las importaciones totales y del consumo aparente, 
su participación fue decreciente, pasó del 86% en 2018 a 76% en enero-noviembre de 2021”, y que “…además, 
si bien las importaciones de estos orígenes podrían tener alguna incidencia negativa en la rama de producción 
nacional de radiadores dada su importancia relativa, la conclusión señalada, en el sentido de que de suprimirse 
la medida vigente contra China se recrearían las condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente, 
continúa siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta instancia final de la investigación”.

Que, asimismo, la mencionada Comisión Nacional argumentó que “…otra variable que habitualmente amerita un 
análisis como otro factor posible de daño distinto de las importaciones objeto de revisión son las exportaciones”, 
y que “…en este sentido, se señala que las empresas del relevamiento realizaron exportaciones durante el período 
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analizado, que las mismas fueron crecientes en los años analizados del período pero que el volumen resultó 
marginal y el coeficiente de exportación no superó el 4%”.

Que, finalmente, la citada Comisión Nacional manifestó que “…por consiguiente, teniendo en cuenta las 
conclusiones arribadas por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL en cuanto a la probabilidad 
de recurrencia del dumping y por esta CNCE en cuanto a la probabilidad de repetición del daño en caso de que 
se suprimiera la medida vigente, se concluye que están dadas las condiciones requeridas para continuar con la 
aplicación de medidas antidumping”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó proceder al cierre del examen por expiración de plazo 
manteniéndose vigente la medida antidumping dispuesta por la Resolución N°  779/16 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Radiadores para vehículos 
automóviles y tractores”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, por el término de CINCO (5) años.

Que en virtud del Artículo 30 del Decreto N°  1.393/08, la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA se expidió acerca del cierre del examen y del mantenimiento 
de la medida antidumping dispuesta por la Resolución N°  779/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre del examen por expiración del plazo de vigencia de la medida antidumping 
dispuesta por la Resolución N° 779 de fecha 6 de diciembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, para 
las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Radiadores para vehículos automóviles y 
tractores”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de 
la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8708.91.00.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida dispuesta en el Artículo 2° de la Resolución N°  779/16 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto 
descripto en el artículo precedente, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 3º.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 1° de la presente resolución, el 
importador deberá abonar un derecho antidumping ad valorem calculado sobre el valor FOB declarado, conforme 
lo dispuesto en la Resolución N° 779/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia 
con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
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ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y 
tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Osvaldo Scioli

e. 29/07/2022 N° 57744/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 596/2022

RESOL-2022-596-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-11374122-APN-DGD#MDP, la Ley N°  27.506 y su modificatoria, el Decreto 
N° 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020, la Resolución N° 4 de fecha 13 de enero de 2021 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, la Disposición N° 11 de fecha 12 de febrero de 2021 de la ex 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº  27.506 y su modificatoria se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento”, que rige en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar 
actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en 
los avances de la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de 
procesos.

Que por el Decreto N° 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020 se reglamentó la Ley N° 27.506 y su modificatoria, 
estableciéndose los presupuestos principales del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, 
deviniendo necesario para la aplicación de las citadas normas, que la Autoridad de Aplicación dicte las normas 
complementarias y aclaratorias correspondientes.

Que, en ese sentido, mediante la Resolución Nº 4 de fecha 13 de enero 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, se aprobaron las normas complementarias y aclaratorias que rigen el 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, facultándose a la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a implementar las acciones y dictar las 
normas necesarias que resulten conducentes a efectos de tornar operativas las previsiones dispuestas en la Ley 
Nº 27.506 y su modificatoria, el Decreto Nº 1.034/20 y en dicha resolución.

Que a fin de dotar de operatividad al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, mediante la 
Disposición N° 11 de fecha 12 de febrero de 2021 de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, se establecieron las formas y condiciones que 
deben observar los interesados en acceder al Régimen, como así también la forma de acreditar los requisitos de 
permanencia en el mismo y el acceso a los beneficios contemplados.

Que el Artículo 26 bis de la citada Disposición N°  11/21 de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO establece el trámite que las empresas beneficiarias deberán efectuar para dar cumplimiento a 
la revalidación bienal dispuesta en el apartado III del Artículo 4° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria y el Artículo 
6° del Anexo del Decreto N° 1.034/20, disponiendo, a tales efectos, que el mismo deberá presentarse luego de 
transcurridos TREINTA (30) días de que se cumplan DOS (2) años de la fecha de inscripción en el Registro, y hasta 
TREINTA (30) días subsiguientes a la misma, mediante la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD).

Que las empresas inscriptas como adherentes del Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
excepcionalmente realizarán la primera presentación correspondiente al bienio 2020-2021, sobre el período 
comprendido entre los meses de enero de 2021 a junio de 2022, debiendo efectuarse la presentación durante el 
transcurso del mes de julio de 2022.

#F6659783F#

#I6659936I#
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Que habiéndose puesto a disposición el trámite en la mencionada Plataforma, se ha observado que durante varios 
días del mes de julio, por cuestiones técnicas ajenas a esta jurisdicción, dicha herramienta no estuvo operativa, lo 
que motivó que los beneficiarios no pudieran realizar en tiempo y forma sus presentaciones.

Que a efectos de salvaguardar el normal cumplimiento de las obligaciones requeridas por el Régimen de Promoción, 
deviene necesario ampliar hasta el 31 de agosto de 2022, el plazo dispuesto en el Artículo 26 bis de la Disposición 
N° 11/21 de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO y sus modificatorias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 19 de la Ley N° 27.506 y 
su modificatoria, y el Artículo 2° del Decreto N° 1.034/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Amplíase, hasta el 31 de agosto de 2022, el plazo para dar cumplimiento con el trámite de 
revalidación bienal dispuesto en el Artículo 26 bis de la Disposición N° 11 de fecha 12 de febrero de 2021 de la ex 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Osvaldo Scioli

e. 29/07/2022 N° 57897/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 597/2022

RESOL-2022-597-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-26959256-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios, 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 760 de fecha 23 de septiembre de 2020, las Resoluciones 
Nros. 197 de fecha 17 de mayo de 2018 y 298 de fecha 30 de julio de 2018, ambas del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, 102 de fecha 2 de abril de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 20 bis de la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado por Decreto N°438/92) y 
sus modificaciones se le asignó al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO la facultad de entender en la 
formulación de políticas y desarrollos de programas destinados a la promoción y fortalecimiento de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas en el ámbito de su competencia y la de promover relaciones de cooperación e 
integración con las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios, con el fin de promover el 
desarrollo productivo de las distintas regiones del país.

Que a través del Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios se creó el fondo fiduciario público 
identificado como “Fondo para el Desarrollo Económico Argentino” (FONDEAR), cuya denominación fue sustituida 
por la de “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP), mediante el Artículo 56 de la Ley Nº 27.431 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que, por medio de la Resolución N° 298 de fecha 30 de julio de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
se abrogó la Resolución N° 353 de fecha 4 de julio de 2014 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS y se aprobó el modelo de Adenda N° 1 al “Contrato de Fideicomiso” y su texto ordenado, por el que 
se encomienda a la firma NACIÓN FIDEICOMISOS S.A. (actual BICE FIDEICOMISOS S.A.), la administración del 
Fideicomiso e instrumentación de las operaciones que apruebe el Comité Ejecutivo del FONDEP, de acuerdo a las 
Instrucciones que emita la Autoridad de Aplicación.

#F6659936F#

#I6659989I#
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Que mediante el Artículo 11 del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, se designó al entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN como Autoridad de Aplicación del FONDEP, facultándolo para dictar las normas aclaratorias, 
complementarias y sanciones que resulten pertinentes.

Que mediante la Resolución N° 102 de fecha 2 de abril de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se aprobó el Reglamento de Acceso al “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) y las “Características 
de los Proyectos y Sectores a Priorizar”, en el “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP).

Que por medio del Artículo 4° del Decreto N° 326 de fecha 14 de junio de 2022, se modificó el inciso c) del Artículo 
7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios estableciendo que “En casos debidamente justificados el FONDEP 
podrá conceder fondos sin requisito de devolución. Dichos fondos podrán ser destinados, sin que la presente 
enumeración resulte taxativa, a atender el giro de los bancos públicos nacionales conforme lo dispuesto por el 
inciso i; a la devolución de cuotas de préstamos que otorgue el FONDEP o una entidad bancaria o financiera 
en aquellos casos en que la reglamentación así lo determine; a afrontar gastos destinados al fomento de las 
exportaciones; o al inicio de una nueva actividad productiva. La evaluación del proyecto deberá hacer especial 
hincapié en los elementos considerados al momento de corroborar que el destinatario disponga de las capacidades 
técnicas para llevar adelante el proyecto.”

Que, al mismo tiempo, el Decreto de Necesidad y Urgencia mencionado en el considerando inmediato anterior 
estableció en su Artículo 5° la incorporación como inciso i) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios 
la posibilidad de que el FONDEP otorgue “Financiamiento directo a largo plazo y Aportes No Reembolsables a 
bancos públicos.”

Que con relación al financiamiento destinado a bancos públicos referido ut supra, se estableció que “Los recursos 
que se apliquen a dichos instrumentos deberán asignarse en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) al Banco de 
la Nación Argentina y en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) al Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. 
Los aportes no reembolsables no serán inferiores en cada ejercicio al TREINTA POR CIENTO (30%) de las 
disponibilidades del Fondo al 31 de diciembre del ejercicio anterior. Para el presente ejercicio 2022 no serán 
inferiores al equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) de las disponibilidades al 31 de mayo de 2022.”

Que el “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP) es un vehículo eficaz, transparente y esencial 
para asistir financieramente a los distintos eslabones del entramado productivo nacional, mediante distintos 
instrumentos, y en particular a sectores que por la coyuntura económica o circunstancias puntuales de la economía 
local o internacional así lo requieren.

Que, de lo hasta aquí expuesto surge, la necesidad de establecer nuevas pautas reglamentarias referidas a los 
incisos c) e i) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, estableciendo el tiempo y la forma en que 
se deberá formalizar el financiamiento a los bancos públicos referidos en sendos incisos, el destino que deberán 
tener los fondos canalizados y la forma de establecer la base de cálculo de los mismos, entre otros, a fin de que 
su aplicación resulte armónica y concordante con lo establecido especialmente en los Artículos 1° y 5° del citado 
cuerpo normativo.

Que, por lo tanto, deviene oportuno modificar el Anexo I a la Resolución N° 102/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y el Decreto N° 606/14 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 12 del Anexo I a la Resolución N° 102 de fecha 2 de abril del 2021 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 12.- APORTES NO REEMBOLSABLES (“ANR”). Para acceder al instrumento “Aportes No Reembolsables 
(ANR)” previsto en el inciso c) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, los solicitantes deberán 
incorporar a la SOLICITUD DE ACCESO AL FONDEP, la información y documentación que acredite en forma 
suficiente el cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en las referidas normas. La Autoridad de 
Aplicación y/o la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, y/o la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, según corresponda en virtud de las facultades 
que le son propias, conforme el Artículo 4° de la resolución que aprueba el presente reglamento, establecerán los 
términos y condiciones que regirán para el otorgamiento de los Aportes No Reembolsables (ANR).
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Cuando los Solicitantes revistan el carácter de bancos públicos nacionales se deberá observar el procedimiento 
establecido en el Artículo 14 bis del presente Reglamento.”

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como Artículo 14 bis del Anexo I a la Resolución N°  102/21 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO el siguiente texto:

“ARTÍCULO 14 Bis.- FINANCIAMIENTO DIRECTO A LARGO PLAZO Y APORTES NO REEMBOLSABLES A 
BANCOS PÚBLICOS. La Autoridad de Aplicación, y el Comité del Fondo Nacional para el Desarrollo Productivo 
(FONDEP), cada uno en el marco de sus competencias, al momento de establecer los términos y condiciones que 
regirán el financiamiento otorgado al Banco de la Nación Argentina y al Banco de Inversión y Comercio Exterior 
S.A. en razón de lo establecido en el inciso i) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, deberán 
contemplar las pautas y definiciones establecidas en el presente reglamento.

14 Bis.1.- DISPONIBILIDADES: A los fines de determinar la base de cálculo de cada ejercicio sobre la cual se 
determinará el porcentaje de los fondos que se destinarán al otorgamiento de Aportes No Reembolsables, la 
Autoridad de Aplicación y/o el Comité Ejecutivo del FONDEP, deberá contemplar el Activo Administrado del 
Fideicomiso deduciendo los compromisos asumidos por parte del Comité Ejecutivo y/o la Autoridad de Aplicación 
del FONDEP y los Fondos cuya disposición hubiera sido afectada en forma específica desde su aporte.

Se deberá contemplar como compromiso asumido las erogaciones que hubieran sido acordadas en forma directa 
con los beneficiarios y aquellas a las que la Autoridad de Aplicación y/o el Comité Ejecutivo del FONDEP se 
hubieran comprometido a disponibilizar a través de acuerdos particulares, convocatorias iniciadas o con fecha de 
inicio prevista y por todo el plazo en el cual se pudieran acordar beneficios en el marco de las mismas.

A los efectos de determinar las disponibilidades del fondo deberán utilizarse los Estados Contables cerrados 
y aprobados del ejercicio que corresponda. Para el caso del Ejercicio 2022 se tomará como referencia una 
certificación contable al 31 de mayo de 2022, la que será emitida por el Auditor Contable del fondo.

14 Bis.2.- DESTINO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS: Los fondos otorgados en carácter de Aportes No 
Reembolsables deberán ser destinados al giro habitual y ordinario del Banco de la Nación Argentina y/o al Banco 
de Inversión y Comercio Exterior S.A. para atender las actividades que estos realizan a fin de dar cumplimiento 
con su objeto social.

Los fondos así otorgados deberán ser administrados en una cuenta especial por parte del banco beneficiario, la 
que deberá ser informada a la Autoridad de Aplicación del FONDEP en ocasión de formular la solicitud de fondos 
establecida en el artículo siguiente. Dentro de los DIEZ (10) días del cierre de cada trimestre, cada banco deberá 
rendir cuentas del uso de los citados fondos, la que deberá ser remitida a la Autoridad de Aplicación del FONDEP 
junto con un extracto bancario de respaldo.

En caso que el banco no hubiere utilizado totalmente los fondos transferidos, podrá solicitar por nota al finalizar 
el ejercicio anual de que se trate, que los mismos sean imputados al período inmediato siguiente. En caso de no 
solicitarlo, los fondos deberán ser transferidos por el banco al FONDEP dentro del plazo de TREINTA (30) días de 
finalizado el ejercicio.

14 Bis.3.- DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS: La cuantía de los recursos otorgados en razón de lo dispuesto en el 
inciso i) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios serán distribuidos entre el Banco de la Nación 
Argentina y el Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A.

La selección de la herramienta de financiamiento habilitada por el inciso i) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y 
sus modificatorios para cada caso será definida por la Autoridad de Aplicación del FONDEP y/o el Comité Ejecutivo 
del Fondo Nacional para el Desarrollo Productivo (FONDEP), cada uno en el marco de sus competencias. Dentro 
de TREINTA (30) días de cerrado el ejercicio que corresponda, la Autoridad de Aplicación informará a los bancos 
los fondos disponibles y cada banco deberá solicitar a la Autoridad de Aplicación, en el plazo de TREINTA (30) 
días, los fondos e instrumento de implementación requeridos, indicando la cuenta donde deben ser transferidos. 
De no realizar la solicitud en el plazo indicado, se presumirá que el banco no requiere dichos fondos y los mismos 
pasarán a disponibilidad del FONDEP para su giro habitual. Una vez recibida la solicitud de cada banco, la Autoridad 
de Aplicación deberá instruir al Fiduciario a transferir los fondos dentro del plazo de DIEZ (10) días.”

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Osvaldo Scioli

e. 29/07/2022 N° 57950/22 v. 29/07/2022
#F6659989F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 591/2022

RESOL-2022-591-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-106204629-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2019-107175805-
APN-DGDOMEN#MHA, EX-2021-47829530-APN-SE#MEC, EX-2021-81083771-APN-SE#MEC y EX-2022-
21806099-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 
29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
como Agente Generador para su Central Térmica Catamarca de DIECINUEVE CON DOS DÉCIMOS MEGAVATIOS 
(19,2 MW), instalada en la Localidad de San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de CATAMARCA, vinculada 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en barras de TRECE CON DOS DÉCIMOS KILOVOLTIOS (13,2 kV) de 
la Estación Transformadora 9 de Julio, jurisdicción de ENERGÍA CATAMARCA S.A.P.E.M. (EC SAPEM).

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO (CAMMESA), mediante la Nota 
N° B-94482-1 de fecha 15 de diciembre de 2014 (IF-2022-35185841-APN-DNRYDSE#MEC), informó que la empresa 
INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. cumple los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los 
Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado 
Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante la Disposición N° 103 de fecha 11 de julio de 2013 de la Dirección Provincial de Gestión Ambiental de 
la Provincia de CATAMARCA (IF-2019-107272094-APN-DGDOMEN#MHA), obrante en el Expediente N° EX-2019-
107175805-APN-DGDOMEN#MHA, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental de la Central Térmica Catamarca.

Que la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en 
cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM de la Central Térmica Catamarca se publicó en el Boletín Oficial Nº 34.956 de 
fecha 7 de julio de 2022 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a 
la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. para su Central Térmica Catamarca de DIECINUEVE CON DOS 
DÉCIMOS MEGAVATIOS (19,2 MW), instalada en la Localidad de San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia 
de CATAMARCA, vinculada al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en barras de TRECE CON DOS DÉCIMOS 
KILOVOLTIOS (13,2 kV) de la Estación Transformadora 9 de Julio, jurisdicción de ENERGÍA CATAMARCA S.A.P.E.M. 
(EC SAPEM).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa 
INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A., titular de la Central Térmica Catamarca en su vínculo con el SADI. A este 
efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos 
sobrecostos o penalidades se produzcan.

#I6659715I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A., a CAMMESA, a ENERGÍA CATAMARCA 
S.A.P.E.M. (EC SAPEM) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 29/07/2022 N° 57676/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 593/2022

RESOL-2022-593-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-41146945-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 15.336, 24.065 y 11.672 (t.o. 2014), 
sus modificatorias y complementarias, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, las Resoluciones Nros 137 de fecha 30 de noviembre de 1992, 657 de fecha 3 de diciembre 
de 1999, 174 de fecha 30 de junio de 2000, 1.037 de fecha 31 de octubre de 2021, todas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, la Recomendación CFEE Nº 1/2022 del Consejo Federal de Energía Eléctrica, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 24 de la Ley Nº 15.336 se crea el CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (CFEE), 
organismo dependiente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que tiene entre sus 
funciones las de considerar y coordinar los planes de desarrollo de los sistemas eléctricos del país, actuar como 
consejo asesor y consultor del PODER EJECUTIVO NACIONAL y de los gobiernos provinciales que lo requieran, 
en todo lo concerniente a la industria eléctrica y a los servicios públicos de electricidad, las prioridades en la 
ejecución de estudios y obras, así como aconsejar las modificaciones que requiera la legislación en materia de 
industria eléctrica.

Que mediante la Nota Nº  NO-2022-45013971-APN-CFEE#MEC el CFEE remitió a esta Secretaría copia de la 
Recomendación CFEE Nº 1/2022, a través de la cual se recomienda la adopción de las medidas necesarias para 
aprobar el “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO REGIONAL” (el Plan) cuya realización considera 
necesaria y de prioritaria ejecución.

Que el Plan propuesto por el CFEE mediante la citada Recomendación, tiene como objetivo general contribuir 
con la descarbonización del sector eléctrico, al disminuir sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), y al 
desarrollo humano, a través de la ampliación y modernización de los sistemas de transporte de energía eléctrica.

Que las obras incluidas en el Plan consisten, en todos los casos, en Ampliaciones del Sistema de Transporte 
Eléctrico por Distribución Troncal, consistentes en Líneas de Alta Tensión y Estaciones Transformadoras en 132 
kV y 220 kV, que coadyuvan con la estrategia nacional de eliminar los factores que generan desigualdad en las 
distintas regiones del país.

Que a través del Plan se tiende a asegurar la inclusión de todas las provincias argentinas, mediante una obra por 
cada una de ellas, buscando efectivizar su integración a través de un desarrollo homogéneo de la red regional, 
propendiendo al fortalecimiento de la infraestructura de transporte de energía eléctrica.

Que, por su parte, COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) mediante su NOTA CAMMESA Nº B-161259-1 de fecha 26 de mayo de 2022 ha emitido una 
opinión técnica de cada una de las obras propuestas para el Plan informando, asimismo, que las mismas tienen 
un impacto positivo en el Sistema Argentino de Interconexión (SADI), ya que contribuirán a mantener el normal 
suministro eléctrico ante el crecimiento de las demandas aportando confiablidad, eficiencia y seguridad.

Que, asimismo, CAMMESA manifestó que las ampliaciones, en algunos casos, permitirán reemplazar generación 
ineficiente a partir de combustibles líquidos y, en otros, permitirán incorporar nueva generación de origen renovable.

Que en el Informe Técnico Nº  IF-2022-55578565-APN-DNTYDE#MEC la Dirección Nacional de Transporte y 
Distribución de Energía Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría manifestó 
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la conveniencia y razonabilidad de las obras propuestas por el CAF y propuso aprobar el “PLAN FEDERAL DE 
TRANSPORTE ELÉCTRICO REGIONAL”.

Que, por la Resolución Nº 657 de fecha 3 de diciembre de 1999 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y su modificatoria 
la Resolución Nº 174 de fecha 30 de junio de 2000, se constituyó el FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 
ELÉCTRICO FEDERAL (FFTEF) con el objetivo de participar en el financiamiento de las obras que esta Secretaría 
identifique como una AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN 
DESTINADA AL ABASTECIMIENTO DE LA DEMANDA O A LA INTERCONEXIÓN DE REGIONES ELÉCTRICAS 
PARA MEJORA DE CALIDAD Y/O SEGURIDAD, dando así formal nacimiento al PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE 
ELÉCTRICO, ratificado por la Ley Nº 25.822.

Que dicho Fondo Fiduciario es administrado por un Comité de Administración (CAF) integrado por CUATRO (4) 
miembros, presidido por el Secretario de Energía o quien él designe como Presidente Ejecutivo, y acompañado 
por TRES (3) vocales, uno en representación de esta Secretaría y dos en representación del Consejo Federal de 
la Energía Eléctrica.

Que, asimismo, el Artículo 146 de la Ley Nº 11.672 “LEY PERMANENTE DE PRESUPUESTO” establece que el CAF, 
en su carácter de administrador de dicho Fondo, podrá actuar como iniciador o comitente de las ampliaciones de 
transporte financiables con dicho Fondo, actuando a tales efectos en igual condición a cualquier otro agente del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que, desde la constitución del Fondo Fiduciario, el CAF ha ejercido la conducción de los distintos Comités de 
Ejecución conformados para la licitación, contratación y ejecución de las ampliaciones del Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) responsabilizándose por más de CINCO MIL KILÓMETROS (5.000 km) de líneas de 
QUINIENTOS KILOVOLTIOS (500 kV), las Estaciones Transformadoras vinculadas a aquellas, así como de obras 
complementarias en las tensiones inferiores de DOSCIENTOS VEINTE KILOVOLTIOS (220 kV) y CIENTO TREINTA 
Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV).

Que el CAF ha capitalizado la experiencia adquirida en la realización de esas tareas contando con equipos 
profesionales de significación, cuyos conocimientos resulta conveniente aprovechar en la ejecución de proyectos 
de infraestructura eléctrica.

Que en el Artículo 2º del Estatuto del FFTEF, aprobado mediante el Anexo I de la referida Resolución Nº 174/00 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se establecen entre las fuentes de sus recursos, aquellos que le asignen el 
ESTADO NACIONAL y las Provincias, así como otros que se obtengan para los mismos objetivos previstos en 
dicho Estatuto.

Que, en virtud de lo expuesto, es necesario establecer que las ampliaciones que integran el “PLAN FEDERAL 
DE TRANSPORTE ELÉCTRICO REGIONAL” resultan financiables a través del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 
TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (FFTEF), y que los aportes que se realicen para su concreción serán no 
reembolsables.

Que, en ese sentido, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), ha impulsado una Línea de Crédito 
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP), por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN 
MIL CIENTO CUARENTA MILLONES (USD 1.140.000.000), para la concreción del proyecto “PLAN FEDERAL 
DE TRANSPORTE ELÉCTRICO REGIONAL” (OPERACIÓN AR-L1354) —y que como Organismo Ejecutor ha sido 
propuesto esta Secretaría, a través del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL 
(FFTEF)— con el objetivo de contribuir a la descarbonización del sector energético, mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos y promover el desarrollo económico del país, a través de inversiones que permitan un suministro 
eléctrico sostenible, confiable y eficiente.

Que mediante la Nota Nº  NO-2022-45340240-APN-MEC, el Ministerio de Economía de la Nación solicitó a la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación que tenga a bien gestionar la priorización 
correspondiente para ser financiado a través de financiamiento externo del “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE 
ELÉCTRICO REGIONAL”.

Que, en consecuencia, mediante la Nota Nº  NO-2022-54482651-APN-SAE el Señor Secretario de Asuntos 
Estratégicos solicitó al BID la priorización del Plan e informó que el organismo ejecutor del mismo será esta 
Secretaría a través del FFTEF, que será el responsable de la coordinación y ejecución técnica, como así también 
de la gestión y ejecución operativa.

Que en este contexto resulta conveniente que mientras se concretan las gestiones tendientes a obtener el 
financiamiento internacional del Plan dotar al FFTEF de los recursos necesarios para llevar adelante la ejecución 
de las primeras obras.

Que conforme la Resolución Nº  1.037 de fecha 31 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA de ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció la creación de la CUENTA DE EXPORTACIONES del Fondo de 



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 73 Viernes 29 de julio de 2022

Estabilización del MEM a partir de las transacciones económicas del mes de septiembre de 2021 que se integran 
con los fondos recaudados por CAMMESA provenientes de las operaciones de exportación de energía eléctrica, 
previa deducción de los costos incurridos para abastecer esas exportaciones, como combustibles, generación, 
transporte y cualquier otro costo asociado.

Que el Artículo 3º de dicho acto administrativo establece que los ingresos netos recaudados en la CUENTA DE 
EXPORTACIONES del FONDO DE ESTABILIZACIÓN del MEM tendrán como destino el financiamiento de obras de 
infraestructura energética y serán asignados según lo establezca oportunamente esta Secretaría.

Que, asimismo, CAMMESA mediante su Nota Nº B-161109-1 de fecha 13 de mayo de 2022 ha informado el estado 
financiero de la CUENTA DE EXPORTACIONES.

Que, en ese sentido, la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico en el Informe Técnico 
Nº IF-2022-55750472-APN-DNRYDSE#MEC manifestó que la afectación de una porción de dichos fondos a obras 
de infraestructura de transporte eléctrico está previsto en la resolución de su creación.

Que respecto a las ampliaciones del servicio de transporte de energía eléctrica, la experiencia demuestra que el 
Estado asume un rol fundamental en la planificación, gestión y puesta en servicio de las obras de infraestructura 
necesarias para favorecer la evacuación de la energía en sus distintas formas, su transformación y transmisión a 
los centros de consumo.

Que debido a la recuperación económica que experimenta actualmente nuestro país se verifica técnicamente la 
necesidad y conveniencia de acompañar la misma realizando las obras de infraestructura necesarias para evitar 
situaciones críticas de abastecimiento.

Que de acuerdo a lo informado sobre la necesidad de las obras de ampliación del sistema de transporte de energía 
eléctrica propiciadas por el CFEE, así como de lo informado al respecto por las áreas técnicas de esta Secretaría 
y CAMMESA ameritan la realización de los actos específicos para impulsar su concreción.

Que, en virtud de lo expuesto, e independientemente de los recursos a obtener de otras fuentes, y teniendo en 
cuenta que lo recaudado en la CUENTA DE EXPORTACIONES tienen como destino específico el desarrollo de 
obras de infraestructura energética resulta conveniente que parte de dichos fondos sean aportados al FFTEF con 
el objeto de financiar parte del “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO REGIONAL”.

Que, asimismo, corresponde establecer que las ampliaciones del sistema de transporte de energía eléctrica por 
Distribución Troncal previstas en el Plan serán cedidas para su operación y mantenimiento al Concesionario del 
servicio público correspondiente, a valor cero, y a la finalización de la Concesión, deberán ser revertidas a favor 
del ESTADO NACIONAL, sin cargo ni indemnización alguna para éste y que a los fines tarifarios, los activos 
transferidos no formarán parte de la base de capital.

Que la Dirección Nacional de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica y la Dirección Nacional de Regulación 
y Desarrollo del Sector Eléctrico ambas de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, 
los Artículos 35 y 36 de la Ley Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el plan de obras denominado “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO 
REGIONAL” propiciado a través de la Recomendación CFEE Nº 1/2022 del CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA (CFEE), organismo dependiente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
que como Anexo (IF-2022-56054494-APN-DNTYDE#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Identifíquense como financiables a través del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 
ELÉCTRICO FEDERAL (FFTEF) las obras incluidas en el “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO 
REGIONAL”, estableciéndose que los aportes que se realicen para su concreción serán no reembolsables.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndese al COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 
ELÉCTRICO FEDERAL (CAF) a licitar la adquisición de bienes, de obras y/o servicios, a realizar las gestiones 
administrativas que resulten necesarias ante entidades nacionales o locales, realizar los informes técnicos 
correspondientes, tramitar los certificados de necesidad y conveniencia pública y a administrar los recursos que 
sean asignados, a través del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (FFTEF), para 
la ejecución del “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO REGIONAL”.
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ARTÍCULO 4º.- Establécese que las instalaciones a construir en el marco del “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE 
ELÉCTRICO REGIONAL” serán cedidas para su operación y mantenimiento al Concesionario del servicio 
público correspondiente, a valor cero, y a la finalización de la Concesión, deberán ser revertidas a favor del 
ESTADO NACIONAL, sin cargo ni indemnización alguna para éste. A los fines tarifarios, los activos cedidos a los 
Concesionarios no formarán parte de la base de capital.

En el supuesto que la prestación del servicio público de transporte de energía eléctrica se encuentre a cargo de 
una empresa u organismo bajo jurisdicción provincial, serán estas las encargadas de la operación y mantenimiento, 
considerando lo expuesto en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que hasta el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de los recursos de la CUENTA 
DE EXPORTACIONES del FONDO DE ESTABILIZACIÓN del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) creada 
por la Resolución Nº 1.037 de fecha 31 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA serán aportados por COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) al FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL, 
debiendo ser destinados al financiamiento de aquellas obras prioritarias del “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE 
ELÉCTRICO REGIONAL, de conformidad con lo establecido en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 6º.- Establécese que los aportes de la CUENTA DE EXPORTACIONES al FONDO FIDUCIARIO PARA 
EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL serán no reembolsables y deberán ser afectados por el COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF) a cuentas 
específicas constituidas para cada una de las obras del “PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE ELÉCTRICO 
REGIONAL”, según se disponga en la instrucción que emita esta Secretaría para cada aporte, no pudiendo ser 
aplicado, ni aun de manera transitoria, para otros destinos, ni aplicarse sobre los mismos descuentos o detracciones 
de ninguna naturaleza.

ARTÍCULO 7º.- Establécese que el aporte de los recursos a los que refiere el Artículo 5º lo realizará CAMMESA 
previa instrucción de esta Secretaría, a requerimiento del COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN del FONDO FIDUCIARIO 
PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF), en la cual se establecerá el monto a aportar y la obra 
específica a la que se afectarán los fondos. El COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 
TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF) en el requerimiento de fondos acompañará un informe circunstanciado 
sobre la conveniencia y razonabilidad de las obras a financiar en cada caso.

La instrucción para la realización de los aportes de recursos al FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 
ELÉCTRICO FEDERAL durante la ejecución de las obras se realizará luego de la aprobación, por parte de esta 
Secretaría, de la utilización de los recursos aportados previamente.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese a (CAMMESA), al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
al CFEE y al COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN del FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO 
FEDERAL (CAF).

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 57674/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 596/2022

RESOL-2022-596-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-26575570-APN-SE#MEC, los Decretos Nros. 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 
y 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015, el Contrato de Préstamo BIRF 8484-AR, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 se aprobó el modelo de Convenio de Préstamo 
para la implementación del Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales (PERMER), financiado 
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parcialmente con los recursos del préstamo otorgado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), cuya ejecución estuvo a cargo de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que a través del Decreto N° 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo 
BIRF 8484-AR entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BIRF, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000), destinado a financiar parcialmente el PERMER, siendo designado 
organismo ejecutor el ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
actuando a través esta Secretaría, con la asistencia de las provincias participantes (conforme Artículo 4° del citado 
decreto).

Que de conformidad con lo previsto en el Contrato de Préstamo BIRF 8484-AR suscripto con fecha 9 de octubre 
de 2015, resultan de aplicación para el Proyecto PERMER las “Normas: Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios 
distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y 
Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial”, (versión 2011, actualizada 2014).

Que a través del Sistema de Seguimiento de Adquisiciones (STEP), con el código AR-SE-226417-CW-RFB, 
se obtuvo la autorización del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para el inicio del proceso de 
licitación para la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 1.574 SISTEMAS DE BOMBEO SOLAR PARA LAS PROVINCIAS 
DE CATAMARCA, CHACO, CÓRDOBA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SAN JUAN Y 
TUCUMÁN”.

Que mediante la Nota N°  NO-2021-30164173-APN-SSEE#MEC la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
de esta Secretaría, solicitó el inicio del proceso de Licitación Pública Nacional N° 3/2021 para la “PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE 1.574 SISTEMAS DE BOMBEO SOLAR PARA LAS PROVINCIAS DE CATAMARCA, CHACO, 
CÓRDOBA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SAN JUAN Y TUCUMÁN”, en el marco del 
Proyecto de Energías Renovables en Zonas Rurales de Argentina, Préstamo BIRF 8484-AR.

Que la documentación licitatoria para llevar a cabo dicha contratación se encuentra incorporada a las actuaciones, 
obrante como PLIEG-2021-33201240-APN-DER#MEC, habiéndose puesto a disposición de los interesados en la 
página web del Proyecto www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.

Que el 16 de abril de 2021 se publicó en el Boletín Oficial el aviso al llamado a la Licitación Pública Nacional 
N° 3/2021 para la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 1.574 SISTEMAS DE BOMBEO SOLAR PARA LAS PROVINCIAS 
DE CATAMARCA, CHACO, CÓRDOBA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SAN JUAN Y 
TUCUMÁN” (IF-2021-33156882-APN-DER#MEC) y en los periódicos de circulación nacional “El Cronista” (con 
fechas 15 y 16 de abril de 2021) y “El Economista” (con fechas 15 y 16 de abril de 2021), conforme constancias 
obrantes en el Informe N°  IF-2021-33160616-APN-DER#MEC; habiéndose realizado también la publicación del 
aviso en la página web del Proyecto PERMER www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.

Que el 14 de mayo de 2021 tomó la intervención de su competencia la Dirección de Presupuesto de Energía de la 
Dirección General de Administración de Energía de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN 
PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (IF-2021-42859450-
APN-DPE#MEC).

Que mediante la Providencia N°  PV-2021-54048359-APN-SSEE#MEC de fecha 16 de junio de 2021 de la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y su rectificatoria N° PV-2021-68127984-APN-SSEE#MEC de fecha 
28 de julio de 2021, se constituyó el Comité Evaluador de Ofertas, con la función principal de realizar el análisis de 
las ofertas presentadas en la licitación de referencia.

Que el 2 de junio de 2021 se realizó el acto de apertura de ofertas para la Licitación Pública Nacional N° 3/2021, 
labrándose el correspondiente acta (IF-2021-49434012-APN-DGPYPSYE#MEC) y consignándose seguidamente 
las empresas que cotizaron en la mencionada convocatoria, a saber: 1) SUNGREEN S.R.L.; 2) ELECTROCIVIL 
S.R.L.; 3) EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A. (ECOS S.A.); 4) FÁBRICA S.R.L.; 5) MEGA S.R.L.; 6) 
KIOSHI S.A.; 7) COBA S.R.L.; 8) SOLFLIX S.A.

Que respecto de los Lotes Nros. 1 y 9 para la provisión e instalación de sistemas de bombeo fotovoltaico en 
parajes aislados de las redes eléctricas convencionales ubicados en las Provincias del NEUQUÉN y RÍO NEGRO, 
respectivamente, se advierte que no se han presentado ofertas.

Que con fecha 29 de octubre de 2021 la Comisión Evaluadora solicitó a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA que se expida sobre la relación existente entre los precios ofertados por los distintos oferentes y el 
costo estimado en fecha 7 de abril de 2021 (IF-2021-104470739-APN-DER#MEC).

Que con fecha 19 de abril de 2022, la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA solicitó a través de la Nota N° NO-
2022-37852009-APN-SSEE#MEC la intervención de la Coordinación del PERMER, toda vez que el presupuesto 
ha sido estimado por dicha área.
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Que con fecha 21 de abril de 2022 el Coordinador del PERMER se expidió a sus efectos a través de la Nota N° NO-
2022-38940750-APN-SSEE#MEC indicando que el desvío es consistente hasta un CATORCE POR CIENTO (14%) 
conforme las razones técnicas detalladas en el IF-2022-38506596-APN-SSEE#MEC.

Que con fecha 26 de abril de 2022, a través de la Nota N° NO-2022-40408737-APN-SSEE#MEC el Subsecretario 
de Energía Eléctrica remitió a la Comisión Evaluadora el informe técnico elaborado por parte del PERMER.

Que sobre las ofertas presentadas, el Comité Evaluador de Ofertas emitió el Informe de Evaluación N° IF-2022-
61292672-APN-DGPYPSYE#MEC, en el cual se concluye que: la oferta presentada por la firma KIOSHI S.A. 
(CUIT N° 30-70123382-0) para el Lote N° 2 para la provisión e instalación de sistemas de bombeo fotovoltaico en 
parajes aislados de las redes eléctricas convencionales ubicados en la Provincia de SAN JUAN, no cumple con los 
requisitos previstos en la Planilla de Datos Técnicos Garantizados de las Especificaciones Técnicas de la Sección 
VI - “Requisitos de los Contratantes” - de los Documentos de Licitación que rigen la convocatoria.

Que, asimismo, la oferta presentada por la firma ELECTROCIVIL S.R.L. (CUIT N° 30-69179796-8) para el Lote N° 3 
para la provisión e instalación de sistemas de bombeo fotovoltaico en parajes aislados de las redes eléctricas 
convencionales ubicados en la Provincia de TUCUMÁN, no cumple con los requisitos previstos en la Planilla de 
Datos Técnicos Garantizados de las Especificaciones Técnicas de la Sección VI - “Requisitos de los Contratantes” 
- de los Documentos de Licitación que rigen la convocatoria.

Que, en el mismo sentido, las ofertas presentadas por las firmas SUNGREEN S.R.L. (CUIT N°  30-71109374-
1), ELECTROCIVIL S.R.L (CUIT N°  30-69179796-8) y KIOSHI S.A. (CUIT N°  30-70123382-0) para el Lote N°  6 
para la provisión e instalación de sistemas de bombeo fotovoltaico en parajes aislados de las redes eléctricas 
convencionales ubicados en la Provincia de CATAMARCA, no cumplen con los requisitos técnicos previstos en 
la Planilla de Datos Técnicos Garantizados de las Especificaciones Técnicas de la Sección VI - “Requisitos de los 
Contratantes” - de los Documentos de Licitación que rigen la convocatoria.

Que, finalmente, las ofertas presentadas por la firmas ELECTROCIVIL S.R.L. (CUIT N° 30-69179796-8) y KIOSHI 
S.A (CUIT N° 30-70123382-0) para el Lote N° 10 para la provisión e instalación de sistemas de bombeo fotovoltaico 
en parajes aislados de las redes eléctricas convencionales ubicados en la Provincia de LA RIOJA, no cumplen con 
los requisitos técnicos previstos en la Planilla de Datos Técnicos Garantizados de las Especificaciones Técnicas 
de la Sección VI - “Requisitos de los Contratantes” - de los Documentos de Licitación que rigen la convocatoria.

Que, conforme el “Detalle del Cumplimiento de los Requisitos de Calificación” obrante en el Anexo 7 del Informe 
de Evaluación de Ofertas, la oferta presentada por la firma EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A. 
(ECOS S.A.) (CUIT N° 30-69177868-8), para el Lote N° 4 para la provisión e instalación de sistemas de bombeo 
fotovoltaico en parajes aislados de las redes eléctricas convencionales ubicados en la Provincia de JUJUY, no 
cumple con la documentación exigida de certificación bancaria o de contador público nacional de acuerdo a lo 
establecido en la Sección III- Item 2.3.3 “Recursos Financieros” de los Documentos de Licitación que rigen la 
convocatoria.

Que, por su parte, la oferta presentada por la firma SOLFLIX S.A. (CUIT N° 30-68779348-6) para el Lote N° 8 
para la provisión e instalación de sistemas de bombeo fotovoltaico en parajes aislados de las redes eléctricas 
convencionales ubicados en la Provincia de CÓRDOBA, no cumple con el requisito de experiencia específica ni 
con los recursos financieros para la ejecución de dicho lote.

Que luego de analizar las ofertas admisibles, el Comité Evaluador de Ofertas recomendó adjudicar el Lote N° 2 a 
la firma FÁBRICA S.R.L. (CUIT N° 30-61197776-6), por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON VEINTITRÉS CENTAVOS (USD 226.617,23), el Lote N° 3 por la 
suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS CON 
SETENTA Y OCHO CENTAVOS (USD 676.402,78), el Lote N° 4, por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN 
MILLÓN CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON OECHENTA Y SEIS CENTAVOS (USD 
1.106.458,86), el Lote N° 5, por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 644.781,87), el Lote N° 6, por 
la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (USD 680.383,81), el Lote N° 8 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
909.248,39) y el Lote N°  10 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 812.254,75).

Que, asimismo, se recomendó adjudicar el Lote N° 7 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA CON UN CENTAVO (USD 871.180,01) y Lote N° 11 por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS (USD 460.258,55) a la firma SOLFLIX S.A. (CUIT N° 30-68779348-6) respectivamente, todo 
ello por resultar sus ofertas las evaluadas como de precio más bajo, y que se ajustan sustancialmente a las 
especificaciones requeridas en los Documentos de Licitación.
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Que el Documento de Licitación prevé que los pagos se realizarán en la moneda de curso legal en la REPÚBLICA 
ARGENTINA y que los precios del contrato serán convertidos conforme al tipo de cambio vendedor según la 
cotización oficial del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al día anterior a la emisión del certificado de 
pago.

Que la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia (IF-2022-53762452-APN-DPE#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 1°, 6° y 7° del Decreto 
N° 1.119/99 y en el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento correspondiente a la Licitación Pública Nacional N° 3/2021 para la 
“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 1.574 SISTEMAS DE BOMBEO SOLAR PARA LAS PROVINCIAS DE CATAMARCA, 
CHACO, CÓRDOBA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SAN JUAN Y TUCUMÁN”, en el 
marco del Proyecto de Energías Renovables para Zonas Rurales de Argentina (PERMER), Préstamo BIRF 8484-AR.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase el Lote N° 2 a favor de la firma FÁBRICA S.R.L. (CUIT N° 30-61197776-6) por la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON VEINTITRÉS 
CENTAVOS (USD 226.617,23).

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase el Lote N°  3 a la firma FÁBRICA S.R.L. (CUIT N°  30-61197776-6) por la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS CON SETENTA Y 
OCHO CENTAVOS (USD 676.402,78).

ARTÍCULO 4º.- Adjudícase el Lote N°  4 a la firma FÁBRICA S.R.L. (CUIT N°  30-61197776-6) por la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (USD 1.106.458,86).

ARTÍCULO 5º.- Adjudícase el Lote N°  5 a la firma FÁBRICA S.R.L. (CUIT N°  30-61197776-6) por la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 644.781,87).

ARTÍCULO 6º.- Adjudícase el Lote N°  6 a la firma FÁBRICA S.R.L. (CUIT N°  30-61197776-6) por la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON OCHENTA 
Y UN CENTAVOS (USD 680.383,81).

ARTÍCULO 7º.- Adjudícase el Lote N° 7 a la firma SOLFLIX S.A. (CUIT N° 30-68779348-6) por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA CON UN CENTAVO (USD 871.180,01).

ARTÍCULO 8º.- Adjudícase el Lote N° 8 a la firma FÁBRICA S.R.L (CUIT N° 30-61197776-6) por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y NUEVE 
CENTAVOS (USD 909.248,39).

ARTÍCULO 9º.- Adjudícase el Lote N° 10 a la firma FÁBRICA S.R.L (CUIT N° 30-61197776-6) por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS (USD 812.254,75).

ARTÍCULO 10.- Adjudícase el Lote N° 11 a la firma SOLFLIX S.A. (CUIT N° 30-68779348-6) por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS (USD 460.258,55).

ARTÍCULO 11.- Declárase desiertos los Lotes Nros. 1 y 9 en virtud de que no se han recibido propuestas para los 
mismos.

ARTÍCULO 12.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta medida a la Partida 5.2.6.2519 Programa 
74, Actividad 43, Fuente de Financiamiento 22, SAF 328, Jurisdicción 50.

ARTÍCULO 13.- Dispónese la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial por el término de TRES (3) 
días hábiles y en la página web del Proyecto https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.
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ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 29/07/2022 N° 57742/22 v. 02/08/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 598/2022

RESOL-2022-598-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-33840921-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 182 de fecha 22 de noviembre de 2002 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la firma HIDROCUYO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (HIDROCUYO S.A.), como AGENTE GENERADOR por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAS 
MADERAS de TREINTA MEGAVATIOS (30 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
1º de enero de 2004, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley 
N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como AGENTE 
GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la empresa HIDROCUYO S.A.

Que por medio del Decreto Provincial N°  6.197 el Gobierno de la Provincia de JUJUY procedió a impulsar la 
caducidad de la concesión a la firma HIDROCUYO S.A. y la reversión de los activos a favor del ESTADO PROVINCIAL.

Que, con posterioridad, a través del Decreto Provincial N° 7.685, la Provincia de JUJUY procedió a realizar una 
contratación directa con la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EJSEDSA), como nuevo titular de la Central Hidroeléctrica Las Maderas, para la concesión de la operación, 
mantenimiento, generación de energía eléctrica y explotación comercial del Complejo Hidroeléctrico mencionado.

Que, luego del cambio de titularidad antes descripto, se han realizado nuevas prórrogas, la última de ellas por 
la Resolución N° 11 de fecha 15 de abril de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y 
MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que, en enero de 2019, el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA 
de la Provincia de JUJUY (ISPTyV), publicó en el Boletín Oficial el llamado a Licitación Pública N° 1/2019 para la 
“Concesión del Servicio de Generación, Transformación y Comercialización de Energía Eléctrica de la Central 
Hidroeléctrica Las Maderas”.

Que, con posterioridad, mediante la Resolución N°  759 de fecha 3 de junio de 2019 del MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA y VIVIENDA de la Provincia de JUJUY, se adjudicó dicha 
concesión a la firma HOLDEC INVERSORA S.A.

Que, habiéndose cumplido todas las instancias administrativas correspondientes, esta Secretaría, mediante la 
Resolución N° 478 de fecha 28 de junio de 2022, autorizó la continuidad para actuar en calidad de agente Generador 
del MEM a la firma HOLDEC INVERSORA S.A. como nuevo titular de la Central Hidroeléctrica Las Maderas.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

#F6659781F#

#I6659793I#
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Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, Artículos 35 y 
85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Resolución N° 11 de 
fecha 15 de abril de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, quedando la firma HOLDEC INVERSORA S.A., habilitada para actuar con 
carácter provisorio como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la Central 
Hidroeléctrica Las Maderas hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la firma HOLDEC INVERSORA S.A., a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría y a la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 29/07/2022 N° 57754/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 599/2022

RESOL-2022-599-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-08299180-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2022-30436252-APN-
SE#MEC, EX-2022-33201939-APN-SE#MEC y EX-2022-46878899-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las 
Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PARQUE SOLAR CB MATER S.A. solicita su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) como Agente Generador para su Parque Solar Ampliación Parque Solar Cura Brochero con una potencia 
de OCHO MEGAVATIOS (8 MW), ubicado en el Departamento San Alberto, Provincia de CÓRDOBA, conectándose 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de SESENTA Y SEIS KILOVOLTIOS (66 kV) a través de 
instalaciones de la empresa PARQUE SOLAR CURA BROCHERO S.A.U., vinculada a instalaciones de la EMPRESA 
PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA (EPEC).

Que mediante la Nota B-159776-1 de fecha 10 de febrero de 2022 (IF-2022-30436601-APN-SE#MEC), obrante en el 
Expediente N° EX-2022-30436252-APN-SE#MEC, CAMMESA informa que la empresa PARQUE SOLAR CB MATER 
S.A. cumple para su Parque Solar Ampliación Parque Solar Cura Brochero los requisitos exigidos en los puntos 
5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y 
Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 
de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en 
el MEM.

Que mediante Resolución N°  6 de fecha 3 de febrero de 2021 (IF-2022-33202680-APN-SE#MEC), obrante en 
el Expediente N°  EX-2022-33201939-APN-SE#MEC, la Secretaría de Ambiente de la Provincia de CÓRDOBA 
resuelve aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del PS Ampliación Parque Solar Cura Brochero.

Que la empresa PARQUE SOLAR CB MATER S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en 
cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.

#F6659793F#

#I6659792I#
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Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Solar Ampliación Parque Solar Cura Brochero se publicó en el 
Boletín Oficial Nº 34.934 de fecha 3 de junio de 2022 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de 
esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
a la empresa PARQUE SOLAR CB MATER S.A. para su PS Ampliación Parque Solar Cura Brochero con una 
potencia de OCHO MEGAVATIOS (8 MW), ubicado en el Departamento San Alberto, Provincia de CÓRDOBA, 
conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de SESENTA Y SEIS KILOVOLTIOS (66 kV) 
a través de instalaciones de la empresa PARQUE SOLAR CURA BROCHERO S.A.U., vinculada a instalaciones de 
la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA (EPEC).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y 
las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de 
eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa PARQUE 
SOLAR CB MATER S.A., titular del PS Ampliación Parque Solar Cura Brochero en su vínculo con el SADI. A este 
efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos 
sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa PARQUE SOLAR CB MATER S.A., a CAMMESA, a la empresa PARQUE 
SOLAR CURA BROCHERO S.A.U., a la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA (EPEC) y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 29/07/2022 N° 57753/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 602/2022

RESOL-2022-602-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-27455458-APN-SE#MEC y el Expediente N° EX-2022-13083202-APN-SE#MEC 
en tramitación conjunta, la Resolución N° 160 de fecha 18 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución N° 160 de fecha 18 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el 
marco de lo dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al período comprendido entre los meses 
de agosto de 2021 a marzo de 2022, por la suma de PESOS NOVECIENTOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ONCE CON CUATRO CENTAVOS ($  909.933.211,04), de acuerdo con el 
detalle obrante en el Anexo (IF-2022-23461317-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante de la citada resolución.

#F6659792F#

#I6659911I#
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Que en razón de haberse advertido un error material en dicho anexo, consistente en el monto a pagar a la 
Distribuidora ENERGÍA POSITIVA S.A. (CUIT N° 30-71118666-9) con motivo de la Asistencia Económica Transitoria 
correspondiente al mes de noviembre de 2021, corresponde modificar la Resolución N° 160/22 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, debiéndose sustituir los párrafos vigésimo y vigésimo primero del Considerando y el Artículo 1° de 
la citada medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 
8°, 34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los párrafos vigésimo y vigésimo primero del Considerando de la Resolución N° 160 
de fecha 18 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA por los siguientes:

“Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-44878526-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida, 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.”

“Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado 
el cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de 
PESOS SETECIENTOS TRECE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 713.513.948,99) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-44878526-
APN-DGL#MEC) que integra la presente medida.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución N°  160/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al período comprendido entre los meses de agosto 2021 a 
marzo de 2022 por la suma de PESOS SETECIENTOS TRECE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 713.513.948,99), de acuerdo con el detalle obrante 
en el Anexo (IF-2022-44878526-APN-DGL#MEC, que forma parte integrante de la presente medida”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 57872/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 605/2022

RESOL-2022-605-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-76200467-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), creada por el Decreto N°  1.192 de fecha 10 de julio de 1992 tiene asignadas las funciones de 
ORGANISMO ENCARGADO DE DESPACHO (OED).

#F6659911F#

#I6660046I#
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Que el Capítulo II de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el 
Cálculo de Precios” (Los Procedimientos), descriptos en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, establece que CAMMESA, en su carácter de ORGANISMO 
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED), deberá elaborar la Programación y Reprogramación Estacional del MEM 
basado en el despacho óptimo que minimice el costo total de operación y determinar para cada distribuidor, los 
precios estacionales que pagará por su compra en el MEM.

Que a través de la Nota N° P-53363-1 de fecha 22 de julio de 2022 (IF-2022-76201483-APN-SE#MEC), CAMMESA 
elevó a esta Secretaría, para su aprobación, la Reprogramación Trimestral de Invierno para el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO 
(MEMSTDF) para el período comprendido entre el 1° de agosto y el 31 de octubre de 2022.

Que consecuentemente corresponde a esta Secretaría aprobar la Reprogramación Trimestral de Invierno para el 
MEM y el MEMSTDF del mencionado período.

Que mediante la Resolución N° 236 de fecha 14 de abril 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se convocó a Audiencia Pública con el objeto de poner en consideración los nuevos precios de 
referencia estacionales del Precio Estacional de la Energía Eléctrica (PEST), aplicables a partir del 1° de junio de 
2022.

Que en la mencionada Audiencia Pública, celebrada el día 11 de mayo de 2022, esta Secretaría dio a conocer su 
propuesta para los nuevos precios de referencia estacionales del PEST aplicables a partir del 1° de junio del 2022.

Que mediante la Resolución N° 405 de fecha 27 de mayo de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se estableció la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM y en el MEMSTDF, para el período comprendido entre el 1° de junio de 
2022 y el 31 de octubre de 2022.

Que, para el caso de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores a TRESCIENTOS 
KILOVATIOS (300 kW), se produce una situación inequitativa y desigual respecto a los Grandes Usuarios del 
MEM, ya que estos últimos afrontan costos mayores por el suministro de energía eléctrica, por lo cual resulta 
necesario adecuar el PEE de este segmento de la demanda correspondiente a los usuarios GUDI “General”; 
como así también para los consumos vinculados a la actividad de minado de criptomonedas para los agentes del 
MEMSTDF, ya definidos en la Resolución N° 40 de fecha 31 de enero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que se considera oportuno que las tarifas de los servicios públicos, en cuanto al POTREF, el PEE y el PET en el 
MEM y MEMSTDF se refiere, para todos los segmentos de la demanda, salvo los segmentos mencionados en 
el considerando precedente, se mantengan a idéntico valor que el vigente actualmente, sin perjuicio de la futura 
operatividad de lo establecido en el Artículo 2° del Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022.

Que los Precios se encuentran subsidiados por el ESTADO NACIONAL de acuerdo a cada segmento de demanda, 
en mayor medida en el sector Residencial y, con el objetivo de transparentar la aplicación de fondos públicos al 
costo de la energía, es necesario informar a los usuarios en su factura, el monto correspondiente al subsidio del 
ESTADO NACIONAL, visualizando de esta forma el importe que debería abonar el usuario, de no existir el subsidio.

Que por ello, CAMMESA calculó el Precio Estabilizado de la Energía y el Precio de Referencia de la Potencia No 
Subsidiados, para el período comprendido en la Reprogramación Trimestral que se aprueba por la presente, con 
el fin de que las distribuidoras y/o prestadores del servicio público de distribución expliciten en las facturas a sus 
usuarios el monto del subsidio recibido por el ESTADO NACIONAL; según lo instruido al ENRE y a la invitación de 
adhesión a las provincias, establecido en el Artículo 8° de la Resolución N° 748 de fecha 3 de agosto de 2021 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario continuar con la reagrupación de las categorías de usuarios en: a) Residenciales; b) 
Demandas Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) –No Residencial–; c) Demandas Mayores a 
TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) “General” –GUDI– y d) Demandas Mayores a TRESCIENTOS KILOVATIOS 
(300 kW) “Organismos y Entes Públicos que presten Servicios Públicos de Salud y Educación” –GUDI-.

Que, a los efectos de un adecuado direccionamiento de los subsidios a la tarifa de los usuarios, los volúmenes de 
energía eléctrica adquiridos, a ser informados por los Agentes Prestadores del Servicio Público de Distribución de 
Electricidad, deberán ser respaldados por los entes reguladores o autoridades locales con competencia en cada 
jurisdicción.

Que por tal motivo, se recomienda mantener vigentes los Artículos 4° y 5° de la Resolución N° 14 de fecha 29 de 
abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA 
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DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA y el Artículo 4° de la Resolución N° 131 de fecha 
22 de febrero de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35 
y 36 de la Ley N° 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y la Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y 
complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reprogramación Trimestral de Invierno para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) y para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), elevada por 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), 
mediante la Nota N° P-53363-1 de fecha 22 de julio de 2022 (IF-2022-76201483-APN-SE#MEC), correspondiente al 
período comprendido entre el 1° de agosto y el 31 de octubre de 2022, calculada según “Los Procedimientos para 
la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos) descriptos 
en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, durante el período comprendido entre el 1° de agosto y el 31 de octubre de 2022, para 
la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de 
Distribución del MEM, como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores 
del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente 
Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la 
Energía (PEE) en el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2022-76326274-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte 
integrante de la presente medida.

El PEE junto con el POTREF y el Precio Estabilizado del Transporte (PET) son los que se deberán utilizar para 
su correspondiente aplicación en los cuadros tarifarios de los Agentes Distribuidores y otros Prestadores del 
Servicio Público de Distribución que lo requieran, de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 137 de 
fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3°.- Establécese, durante el período comprendido entre el 1° de agosto y el 31 de octubre de 2022, para 
la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público 
de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), como 
destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público de 
distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, exceptuando 
los usuarios cuya actividad se encuadre en el minado de criptomonedas, la aplicación de los Precios de Referencia 
de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEMSTDF, establecidos en el Anexo II 
(IF-2022-53257180-APN-SE#MEC) de la Resolución N° 405 de fecha 27 de mayo de 2022 de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- Establécese, durante el período comprendido entre el 1° de agosto y el 31 de octubre de 2022, para 
la demanda de energía eléctrica de usuarios cuya actividad se encuadre en el minado de criptomonedas para el 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), la aplicación de los Precios 
de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEMSTDF, que se detallan 
en el Anexo II (IF-2022-76330034-APN-DNRYDSE#MEC) de la presente medida

ARTÍCULO 5°.- Establécese la continuidad de los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM 
por el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados 
en el Anexo II (IF-2022-17198259-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución N° 105 de fecha 23 de febrero de 2022 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando lo mencionado en el segundo 
párrafo del Artículo 2° de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Mantiénense vigentes los Artículos 4° y 5° de la Resolución N° 14 de fecha 29 de abril de 2019 de la 
ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, en cuanto a las declaraciones de los Agentes Distribuidores y 
Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica del MEM, respecto a la energía suministrada 
a los usuarios residenciales, a los efectos de su incorporación a las Transacciones Económicas del MEM.
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ARTÍCULO 7°.- Mantiénese vigente el Artículo 4° de la Resolución N° 131 de fecha 22 de febrero de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias, en cuanto a las declaraciones 
de los Agentes Distribuidores y Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica del MEM, 
respecto a la energía suministrada a los usuarios de los segmentos definidos en dicha Resolución.

ARTÍCULO 8° .- Establécese, para el período comprendido entre el 1° de agosto y el 31 de octubre de 2022, 
los Precios Sin Subsidio contenidos en el Anexo III (IF-2022-76333854-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte 
integrante de la presente medida; para que las distribuidoras de jurisdicción federal, expresen en las facturas 
de sus usuarios el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado como “Subsidio Estado 
Nacional”, como así también, para los prestadores del servicio público de distribución de las provincias que 
adhieran a lo establecido en el Artículo 8° de la Resolución N° 748 de fecha 3 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese a CAMMESA, al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
a los entes reguladores provinciales, a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA, a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, ambas de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a las empresas prestadoras del servicio público de distribución de 
energía eléctrica.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 58007/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 495/2022

RESOL-2022-495-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-43551422- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92), 
N° 24.156 y N° 27.591, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 260 del 12 de marzo de 
2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020 y N° 882 del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas N° 853 
del 3 de mayo de 2018, N° 92 del 13 de febrero de 2020, N° 207 del 21 de febrero de 2020, N° 331 del 5 de marzo 
de 2020, N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 2075 del 18 de noviembre de 2020 y N° 4 del 5 de enero de 
2022 y las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y 
N° 310 del 2 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de los funcionarios 
Jorge RIVAS, D.N.I. N°  14.860.010, en el cargo de Director Nacional de Estrategias Inclusivas, Accesibles y 
Desarrollo Sostenible del Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS, ACCESIBLES 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE; María Victoria GAZZE, D.N.I. N°  31.627.640, en el cargo 
de Coordinadora de Relaciones Internacionales de la COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES; Sergio Damián GARGANO, D.N.I. 
N° 21.363.162, en el cargo de Director General de Relaciones Institucionales de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES; José María DELGER DEL SEL, D.N.I. N° 36.806.972, en el cargo de Coordinador 
de Contenidos de la COORDINACIÓN DE CONTENIDOS, y Josefina ROMBINI, D.N.I. N° 35.111.123, en el cargo de 
Coordinadora de Medios de la COORDINACIÓN DE MEDIOS; todos ellos de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156.

#F6660046F#

#I6659680I#
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Que consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2022.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciendo en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, a 
fin de adecuarlo a las necesidades actuales de servicio.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la 
disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 853 del 3 de mayo de 2018 se designó transitoriamente a la Licenciada 
María Victoria GAZZE, D.N.I. Nº  31.627.640, en el cargo de Coordinadora de Relaciones Internacionales de 
la COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES de la entonces UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 92 del 13 de febrero de 2020 se designó transitoriamente al licenciado 
Sergio Damián GARGANO, D.N.I. Nº 21.363.162, en el cargo de Director General de Relaciones Institucionales 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES dependiente de la UNIDAD DE GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 207 del 21 de febrero de 2020 se designó transitoriamente al Licenciado José 
María DELGER DEL SEL, D.N.I. Nº 36.806.972, en el cargo de Coordinador de Contenidos de la COORDINACIÓN 
DE CONTENIDOS dependiente de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Nivel B - Grado 0, Funcion Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 331 del 5 de marzo de 2020 se designó transitoriamente a la Sra. Josefina 
ROMBINI, D.N.I. Nº  35.111.123, en el cargo de Coordinadora de Medios de la COORDINACIÓN DE MEDIOS 
dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 
0 Funcion Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 2075 del 18 de noviembre de 2020 se designó transitoriamente al Abogado 
Jorge RIVAS, D.N.I. Nº  14.860.010, en el cargo de Director Nacional de Estrategias Inclusivas, Accesibles y 
Desarrollo Sostenible del Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS, ACCESIBLES 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.
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Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución N° 310 del 2 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogaron, 
en última instancia, las designaciones transitorias de los funcionarios María Victoria GAZZE, Sergio Damián 
GARGANO, José María DELGER DEL SEL, Josefina ROMBINI y Jorge RIVAS.

Que la UNIDAD GABINETE ASESORES dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante su Nota Nº NO-
2022-53142677-APN-UGA#MTR del 27 de mayo de 2022, prestó conformidad a las prórrogas de las designaciones 
transitorias de los mencionados funcionarios.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Nota N° NO-
2022-61417502-APN-DDP#MTR del 16 de junio de 2022, informó que se cuenta con crédito disponible para afrontar 
el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N° PV-2022-61163185-APN-DDYPRRHH#MTR del 16 de 
junio de 2022, certificó que los antecedentes personales y laborales correspondientes a los funcionarios cuyas 
designaciones se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo 
Legajo Único Electrónico (LUE).

Que la misma DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, en su Informe N° IF-2022-61377544-APN-DDYPRRHH#MTR del 16 de junio de 
2022 señaló que las prórrogas se realizan en iguales términos de las designaciones oportunamente emitidas, de 
acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el 
artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público, homologado a través del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N° NO-2022-62774543-
APN-DNGIYPS#JGM del 22 de junio de 2022 en la que se ha constatado que los mencionadas funcionarios, cuyas 
designaciones se propician prorrogar por la presente medida, se encuentran registrados en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de los dispuesto 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó nueva intervención mediante la Providencia 
N° PV-2022-72785627-APN-DDYPRRHH#MTR del 15 de julio de 2022.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia (Conf. Providencia Nº  PV-2022-76449042-APN-SSGA#MTR del 25 de julio de 
2022).
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Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios detallados en el Anexo 
N° IF-2022-76447511-APN-SSGA#MTR que forma parte integrante de la presente medida, a partir de las fechas 
indicadas en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 
del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que las decisiones administrativas de sus designaciones, 
todos ellos dependientes del MINISTERIO DE TRANSPORTE, autorizándose el respectivo pago por Suplemento de 
Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2° .- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto correspondiente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 57641/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 508/2022

RESOL-2022-508-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO los Expedientes N° EX-2018-66705470- -APN-SSTF#MTR y N° EX-2018-44204333- -APN-MESYA#CNRT, 
las Leyes N° 19.549, N° 22.520, N° 26.352 y N° 27.132, los Decretos Nº 1759 del 3 de abril de 1972 (T.O. Decreto 
N° 894/17), N° 1388 de fecha 29 de noviembre de 1996, Nº 1661 de fecha 12 de agosto de 2015, las Resoluciones 
N° 336 del 15 de junio de 1990, N° 5 del 23 de enero de 1991 y N° 145 del 31 de enero de 1992, todas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, la Resolución N° 132 de fecha 9 de marzo de 
2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  1144 de fecha 14 de junio de 1991 se aprobó el Contrato de Concesión para la 
explotación del sector de la Red Ferroviaria Nacional denominado “Corredor Rosario - Bahía Blanca”, con las 
firmas FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. concesionaria de servicios ferroviarios (en formación), TECHINT 
COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL S.A.C.e I., EACA EMPRESA ARGENTINA DE CEMENTO ARMADO S.A. 
de Construcciones, GESIEMES S.A.C.I. y A.G., CHASE MANHATTAN INVESTMENTS ARGENTINA S.A., RÍOBANK 
INTERNATIONAL, SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A., IOWA INTERSTATE RAILROAD y COINFER S.A.I. (en 
formación).

Que por el Decreto N° 994 de fecha 18 de junio de 1992 se aprobó el Contrato de Concesión integral de explotación 
del Sector de la Red Ferroviaria Nacional integrado por la LÍNEA GENERAL MITRE con exclusión de sus tramos 
urbanos RETIRO-TIGRE, RETIRO-BARTOLOMÉ MITRE, RETIRO-ZÁRATE, VICTORIA CAPILLA DEL SEÑOR, 
suscripto por el Estado Nacional con la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. (en formación).

Que por el Decreto N°  2681 de fecha 29 de diciembre de 1992 se aprobó el Contrato de Concesión para la 
explotación integral del Sector de la Red Ferroviaria Nacional integrado por la LÍNEA GENERAL ROCA (con 

#F6659680F#

#I6659850I#
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exclusión del corredor ALTAMIRANO-MIRAMAR y sus tramos urbanos) suscripto entre el ESTADO NACIONAL y la 
firma FERROSUR ROCA S.A. (en formación).

Que por el Decreto N° 2017 de fecha 25 de noviembre de 2008 fue ratificada el ACTA ACUERDO suscripta por la 
UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la empresa concesionaria 
FERROSUR ROCA S.A. en fecha 19 de mayo de 2008, que contiene los términos de la renegociación llevada a 
cabo y establece las condiciones de adecuación del Contrato de Concesión que fuera aprobado por el Decreto 
N° 2681/92.

Que por el Decreto N° 82 de fecha 3 de febrero de 2009 fue ratificada el ACTA ACUERDO suscripta por la UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la empresa FERROEXPRESO 
PAMPEANO S.A. en fecha 29 de mayo de 2008, que contiene los términos de la renegociación llevada a cabo y 
establece las condiciones de adecuación del Contrato de Concesión del servicio público de transporte ferroviario 
de cargas aprobado por el citado Decreto N° 1144/91.

Que por el Decreto N° 1039 de fecha 5 de agosto de 2009 fue ratificada el ACTA ACUERDO suscripta por la UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la empresa concesionaria NUEVO 
CENTRAL ARGENTINO S.A. en fecha 19 de mayo de 2008, que contiene los términos de la renegociación llevada 
a cabo y establece las condiciones de adecuación del Contrato de Concesión del servicio público de transporte 
ferroviario de cargas que fue aprobado por Decreto N° 994/92.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 132 de fecha 9 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se 
aprobó el el “PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A POSIBLES ASENTAMIENTOS E INTRUSIONES EN PREDIOS 
FERROVIARIOS”, facultándose a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a modificarlo, de acuerdo con la evolución y las 
necesidades que la problemática en trato exija.

Que por el artículo 3° de la Resolución N°  132/22 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se dispuso que los 
sujetos alcanzados por el Protocolo que se aprueba en el artículo 1°, deberán informar la denominación del 
área administrativa con competencia específica en la implementación del mismo, su responsable y los datos de 
contactos en los términos del punto 4.1 del referido Protocolo, en el plazo de TREINTA (30) días, a partir de la 
publicación de la medida en estudio.

Que, el 10 de marzo de 2022, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
procedió a notificar a NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A., a FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. y a FERROSUR 
ROCA S.A., del dictado de la citada Resolución N° 132/22 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por Cédulas de 
Notificación N°  OJ-2022-22971217-APN-DGD#MTR, N°  OJ-2022-22971529-APN-DGD#MTR y N°  OJ-2022- 
22971077-APN-DGD#MTR.

Que en fecha 28 de marzo de 2022, mediante escritos incorporados al sistema de Gestión Documental Electrónica 
como RE-2022-29330449-APN-DGDYD#JGM y RE-2022-29145750-APN-DGDYD#JGM, FERROSUR ROCA S.A. 
y NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. interpusieron un recurso de revocatoria en los términos del artículo 84 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto Nº 1759 del 3 de abril de 1972 (T.O. 
Decreto N° 894/17) contra la Resolución N° 132/22 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por su parte, en fecha 28 de marzo de 2022, FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., a través del documento 
incorporado al sistema de Gestión Documental Electrónica como RE-2022-29407944-APN-DGDYD#JGM, 
interpuso también un recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio, conforme los artículos 84 y 89 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto Nº  1759/72 (T.O. Decreto N°  894/17) 
contra la Resolución N° 132/22 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, solicitando la revocación de la misma.

Que las presentantes, a su criterio, sostienen que el protocolo contendría la constitución de nuevas y numerosas 
obligaciones que excederían ampliamente las establecidas en el Contrato de Concesión y que carecerían de 
la contrapartida necesaria de asunción de obligaciones o compromisos de acción por la misma COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE y otras reparticiones nacionales.

Que, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE en su Informe N° IF-2022-43845739-APN-SSTF#MTR de fecha 
4 de mayo de 2022, señala que el objetivo N° 2 del Anexo III del Decreto N° 1388 de fecha 29 de noviembre 
de 1996, modificado por su similar N° 1661 del 12 de agosto de 2015, estableció la potestad de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de ejercer “(...) el poder de policía en materia de transporte de su competencia, 
controlando el cumplimiento efectivo de las leyes, decretos y reglamentaciones vigentes, así como la ejecución 
de los contratos de concesión y acuerdos de operación; y fiscalizar la actividad realizada por los operadores y 
concesionarios de transporte.”
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Que aquella dependencia, en el mismo documento, indica que corresponde, nuevamente, transcribir la función 
del mentado organismo descentralizado de “(...) Fiscalizar la vigilancia y conservación de los bienes dados en 
administración (...);” y “(...) Fiscalizar con intervención de los organismos que en cada caso correspondan, la 
adopción por parte de las empresas u operadores ferroviarios de las medidas conducentes a la seguridad de los 
bienes afectados a la prestación de los servicios a fin de garantizar su normal prestación, y a la protección de 
las personas y cosas transportadas (...)”, conforme lo han dispuesto los artículos 8° y 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1388/96, modificado por su similar N° 1661/15.

Que al mismo tiempo, los artículos 32.16 (NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. y FERROSUR ROCA S.A.) y 31.17 
(FERROEXPRESO PAMPEANO S.A.) de los Pliegos de Bases y Condiciones correspondientes a cada una de las 
firmas, establecen que el concedente se encuentra facultado para requerir información, realizar inspecciones y 
auditorías a efectos de constatar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en aquel instrumento y en el 
Contrato de Concesión.

Que la mentada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO mediante el Informe N° IF-2022-43845739-
APN-SSTF#MTR expresó que, tanto NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. como FERROSUR ROCA S.A., en 
sus presentaciones, señalan que ante intrusiones y asentamientos en los cuales no sería posible demostrar la 
ocurrencia de actos de violencia, los jueces del fuero penal serían reacios a considerarlos como usurpaciones, 
mientras que los jueces civiles no tendrían imperio ni la policía local medios ni instrucciones políticas para desalojar 
por su propia decisión asentamientos.

Que asimismo, esa dependencia expresó que “FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., a su turno, agrega que en 
los asentamientos no sólo se afectarían inmuebles concesionados, sino que también, se desarrollaría en dichos 
lugares afectaciones a mercadería que la empresa transporta para sus clientes.” y que “(…) las firmas afirman que 
estarían cumpliendo con todas las obligaciones establecidas en sus Contratos de Concesión y Actas Acuerdo de 
Renegociación Contractual, y consideran inviable consolidar una organización interna destinada a inspecciones 
más allá de lo habitual y razonable, y demás responsabilidades adicionales dispuestas en el protocolo en cuestión.”

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el mismo informe entiende que aquel fundamento resultaría 
inconsistente, por cuanto de los propios Pliegos de Bases y Condiciones de cada una de las concesiones, y demás 
normativa vigente en la materia, surge la responsabilidad de las empresas por los daños y perjuicios que derivaran 
de la explotación de la Red Ferroviaria Nacional concedida.

Que la mentada repartición del estado, respaldó lo manifestado en el considerando precedente, con la 
enunciación de los Artículos 36.1 (NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A.), 33.1 (FERROEXPRESO PAMPEANO S.A.) 
y 36.1 (FERROSUR ROCA S.A.), de los Pliegos de Bases y Condiciones correspondientes a cada una de las 
concesionarias, aprobados por las Resoluciones N° 336 del 15 de junio de 1990, N° 5 del 23 de enero de 1991 y 
N° 145 del 31 de enero de 1992, todas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que según se desprende del Informe N°  IF-2022-43845739-APN-SSTF#MTR de fecha 4 de mayo de 2022 de 
la citada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO, dichos apartados, titulados “GENERALIDADES”, 
disponen que la responsabilidad del concesionario es la que surge de la naturaleza del Contrato de Concesión y 
de los caracteres particulares del objeto del mismo, y que por ejercer la tenencia del sistema ferroviario concedido, 
es el responsable de los daños y perjuicios que se produjeran por causa de los bienes muebles e inmuebles 
utilizados en el mismo, o por el personal por él empleado; también detenta la responsabilidad directa por los daños 
y perjuicios que produjera el material rodante explotado por él.

Que, continuó diciendo: “(…) así lo ha ratificado la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
en sus Notas C.N.R.T. N° 595 del 25 de abril de 2016 y N° 671 del 4 de mayo de 2016, ambas DOS (2) agregadas 
en páginas N° 23 a 26 - 28 a 31, del Expediente N° EXP-S02:0101245/2016, incorporado al sistema de Gestión 
Documental Electrónica como Informe Gráfico N° IF-2018-66869851-APN-SSTF#MTR, en cuanto a que constituye 
una “...obligación de las Concesionarias y Operadoras garantizar la seguridad de las personas que por distintas 
razones ocupan los espacios destinados a estaciones, playas de maniobra, talleres, etc., donde se desarrollan 
tareas con gravísimo riesgo para la vida de las mismas (...).”

Que, por otro lado, las firmas invocan la supuesta falta de utilidad de un protocolo que sólo generaría una importante 
carga de trabajo administrativo adicional a los concesionarios, no relacionada en forma directa a la actividad que 
se desarrolla, y que pretendería transferir a los privados funciones que son propias e inherentes del Estado; al 
mismo tiempo que, manifiestan que no se observaría en la resolución objetada, ninguna medida de acciones de 
colaboración de entes de la vivienda, policía u otras autoridades provinciales.

Que en suma, las empresas solicitan que se deje sin efecto el protocolo aprobado por la Resolución N° 132/22 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, o se suspenda al menos su aplicación, hasta que el mismo sea modificado en 
base a todo lo planteado en diferentes oportunidades, y se integre un cuerpo que busque soluciones conjuntas 
para los casos de intrusiones y asentamientos precarios.
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Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE en su Informe N° IF-2022-43845739-APN-SSTF#MTR de fecha 
4 de mayo de 2022, sostuvo que toda vez que las concesionarias solicitaron la suspensión de los efectos del acto 
administrativo, sin haber acreditado fehacientemente los perjuicios graves que su ejecución les podría ocasionar, 
ni se ha fundado satisfactoriamente una nulidad absoluta y, no mediando razones de interés público que asì lo 
ameriten, no corresponde hacer lugar al pedido.

Que aquella dependencia continuó expresando: “(…) como corolario, las empresas NUEVO CENTRAL ARGENTINO 
S.A. y FERROSUR ROCA S.A. arribaron a la conclusión de que, en un breve período de tiempo, finalizarán sus 
Contratos de Concesión, por lo que esta modificación y agravamiento de obligaciones, los tornaría inoportunos 
e incluso excesivos; agregando a ello, la concesionaria FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., que a esta última, 
además le acarrearía cambios en su estructura operativa y de recursos humanos.”

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE en su Informe N° IF-2022-43845739-APN-SSTF#MTR de fecha 
4 de mayo de 2022, expresó que, respecto a la causa del acto recurrido, como uno de los requisitos esenciales 
de todo acto administrativo, según el artículo 7°, inciso b) de la Ley de Procedimiento Administrativo N° 19.549, no 
puede ser otra que la propia de la actuación administrativa, es decir, la satisfacción del interés público, y éste se 
halla tanto en el resultado del dictado de la medida impugnada como en los antecedentes de los que surge.

Que la mencionada dependencia agregó que el ESTADO NACIONAL actuó, en todo momento, de acuerdo con lo 
consignado en el Contrato de Concesión, su Addenda, y conforme a las prerrogativas que el resto de la normativa 
legal aplicable le otorgaron, sin incidir en un comportamiento antijurídico, ni extralimitarse en sus facultades 
regladas.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N° IF-2022-43845739-APN-SSTF#MTR de 
fecha 4 de mayo de 2022, expresó que las manifestaciones argüidas por las concesionarias en sus presentaciones 
recursivas, sólo revisten el carácter de “meras discrepancias” con lo dispuesto en la Resolución N° 132/22 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, y que a pesar del esfuerzo argumental que desarrolla, en modo alguno logran 
rebatir ni desvirtuar el hecho de que, en la actualidad, impera la necesidad de contar con un protocolo de acción 
que establezca las acciones mínimas a realizar en los supuestos de intrusión en predios, inmuebles y demás 
bienes pertenecientes al ESTADO NACIONAL afectados al uso ferroviario; ello con el objeto de resguardar la 
integridad física de las personas que se encuentran ocupando estos bienes inmuebles así como también facilitar, 
de ser posible, el restablecimiento del uso ferroviario de los inmuebles.

Que en adición, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN señaló que “(...) El principio cardinal de la 
buena fe hace exigible, por un lado, a la administración que no incurra en prácticas que impliquen comprometer 
los intereses superiores que ella está obligada a preservar, y como contrapartida, el contratista debe comportarse 
con diligencia, prudencia y buena fe, habida cuenta de su condición de colaborador de la administración en 
la realización de un fin público (...).” - C.S.J.N., Fallos 325:1787 - Causa Judicial caratulada “Actuar Agrupación 
Consultores Técnicos Universitarios Argentinos S.A. y otros c/ Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado s/ 
contrato administrativo.”

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en su intervención, concluye que, no hallándose nuevas 
consideraciones que logran modificar el temperamento adoptado en la resolución recurrida y careciendo los 
argumentos vertidos por las concesionarias de fuerza suficiente para desvirtuar las razones que llevaron a dictar 
el acto impugnado, corresponde desestimar el recurso.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia 
mediante el informe registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2022-58068599-
APN-DNRNTR#MTR.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia por intermedio del Dictámen Jurídico N° IF-2022-72528440-APN-DD#MTR.
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Que el presente acto se emite en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 84 y concordantes del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto Nº 1759/72 (T.O. Decreto N° 894/17), y el 
artículo 3° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desestímase, en los términos del artículo 84 y concordantes del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por el Decreto Nº  1759/72 (T.O. Decreto N°  894/17), el recurso de reconsideración 
interpuesto por NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. contra la Resolución N° 132 de fecha 9 de marzo de 2022 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desestímase, en los términos del Artículo 84 y concordantes del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por el Decreto Nº  1759/72 (T.O. Decreto N°  894/17), el recurso de reconsideración 
interpuesto por FERROSUR ROCA S.A. contra la Resolución N° 132 de fecha 9 de marzo de 2022 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Desestímase, en los términos del Artículo 84 y concordantes del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por el Decreto Nº  1759/72 (T.O. Decreto N°  894/17), el recurso de reconsideración 
interpuesto por FERROEXPRESO PAMPEANO S.A. contra la Resolución N° 132 de fecha 9 de marzo de 2022 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Elévense las presentes actuaciones al PODER EJECUTIVO NACIONAL, todo ello en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto 
Nº 1759/72 (T.O. Decreto N° 894/17). Hágase saber a las interesadas que en el término de CINCO (5) días podrán 
mejorar o ampliar los fundamentos de los recursos jerárquicos interpuestos en subsidio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, y notifíquese a 
las firmas NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A., FERROSUR ROCA S.A. y FERROEXPRESO PAMPEANO S.A., de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 39 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
aprobado por el Decreto Nº 1759/72 (T.O. Decreto N° 894/17).

ARTÍCULO 6°.- Publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 29/07/2022 N° 57811/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 514/2022

RESOL-2022-514-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-44525672- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
438/92), la Ley N° 26.352, la Ley N° 27.132; los Decretos Nº 2.608 de fecha 22 de diciembre de 1993, Nº 430 de 
fecha 22 de marzo de 1994, N° 656 de fecha 29 de abril de 1994, Nº 393 de fecha 21 de abril de 1999, Nº 167 
de fecha 9 de febrero de 2001, Nº 84 de fecha 4 de febrero de 2009, Nº 891 de fecha 1° de noviembre de 2017 y 
N° 423 de fecha 18 de junio de 2019; la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre 1995 de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; las Resoluciones 
Nº 975 de fecha 19 de diciembre de 2012, N° 477 de fecha 3 de junio de 2013, N° 848 de fecha 14 de agosto de 
2013, Nº 1.083 de fecha 11 de septiembre de 2013, N° 225 de fecha 10 de marzo de 2015, todas ellas del entonces 
MINISTERIO DE INTERIOR Y TRANSPORTE; las Resoluciones Nº 46, Nº 47, y Nº 48 todas de fecha 6 de abril de 
2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución Nº 45 de fecha 25 de agosto de 2016 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE; las Resoluciones N°  517 de fecha 14 de 
diciembre de 2016, N° 471 de fecha 7 de julio de 2017, N° 472 de fecha 7 de julio de 2017, N° 1374 de fecha 28 de 
diciembre de 2017, N° 1375 de fecha 28 de diciembre de 2017, N° 1377 de fecha 29 de diciembre de 2017, Nº 77 
de fecha 30 de enero de 2018, N° 189 de fecha 6 de marzo de 2018, N° 616 de fecha 13 de julio de 2018, N° 777 
de fecha 30 de agosto de 2018, N° 1041 de fecha 26 de noviembre de 2018, N° 16 de fecha 10 de enero de 2019, 
N° 175 de fecha 30 de julio de 2020, N° 38 de fecha 5 de febrero de 2021, N° 97 de fecha 29 de marzo de 2021, 
N° 152 de fecha 20 de mayo de 2021, Nº 286 de fecha 18 de agosto de 2021, Nº 384 de fecha 20 de noviembre de 

#F6659850F#

#I6660126I#
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2021, N° 407 de fecha 5 de julio de 2022, N° 437 de fecha 7 de julio de 2022 y N° 469 de fecha 19 de julio de 2022, 
todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos centrales de la política de transporte público de pasajeros de carácter urbano y suburbano 
desarrollada por el ESTADO NACIONAL, se encuentran la razonabilidad en la determinación de las tarifas y la 
redistribución del ingreso a favor de los sectores de la población que se encuentran en una situación de mayor 
vulnerabilidad.

Que el transporte público terrestre de pasajeros de carácter urbano y suburbano es una herramienta indispensable 
para el traslado de los integrantes de la comunidad a cada uno de los sitios donde son desempeñadas sus 
actividades cotidianas, constituyéndose, en este sentido, en el primer eslabón para el desarrollo económico-social.

Que como consecuencia de esta situación se ha reconocido la existencia de un derecho al transporte y a la 
movilidad cuyos titulares son los ciudadanos; en este sentido el ESTADO NACIONAL se encuentra comprometido 
a tutelar este derecho de acuerdo a los objetivos determinados para esta Cartera de Estado.

Que una de las acciones por las que se materializa la tutela del mencionado derecho es brindar la posibilidad 
de acceder al servicio público de transporte de pasajeros a todo el conjunto de la población, preservando la 
naturaleza de prestación obligatoria para la satisfacción de necesidades colectivas primordiales.

Que por el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 se regula toda prestación de servicios de transporte por 
automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrolle en el ámbito de la Jurisdicción Nacional.

Que la Ley N° 26.352 tiene por objeto el reordenamiento de la actividad ferroviaria, ubicando como pieza clave de 
toda la acción, de los nuevos criterios de gestión y de rentabilidad, la consideración del usuario, conforme a las 
pautas que en ella se fijan.

Que el contrato de concesión correspondiente a los servicios ferroviarios metropolitanos de transporte de 
pasajeros de la Línea GENERAL URQUIZA fue aprobado por el Decreto N° 2.608 de fecha 22 de diciembre de 
1993 y su adenda modificatoria fue aprobada por el Decreto N° 393 de fecha 21 de abril de 1999; y el contrato de 
concesión de la Línea BELGRANO NORTE se aprobó por el Decreto N° 430 de fecha 22 de marzo de 1994 y su 
adenda modificatoria fue aprobada por el Decreto N° 167 de fecha 9 de febrero de 2001.

Que, conforme lo establece el Contrato de Concesión en cuestión en su artículo 19, a los fines de lograr una 
transición operativa ordenada y garantizar el interés del público usuario, en la actualidad, las concesionarias 
METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA y FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL continúan con la explotación 
de las Líneas GENERAL URQUIZA y BELGRANO NORTE, hasta tanto tome posesión el nuevo operador al que 
haya sido adjudicado el servicio ferroviario o, hasta que el concedente resuelva una forma alternativa de prestación 
del servicio.

Que el artículo 7° de la Ley N° 26.352 creó la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), a 
quien se le ha asignado la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros correspondiente 
a las Líneas GENERAL ROCA, GENERAL SAN MARTÍN y BELGRANO SUR, en los términos de la Resolución 
N° 848 de fecha 14 de agosto de 2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, de las Líneas MITRE 
y SARMIENTO, a través de la Resolución N° 1.083 de fecha 11 de septiembre de 2013 del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE y de la Línea entre la Estación MITRE II y ex Estación DELTA (TREN DE LA COSTA), por 
conducto de la Resolución N° 477 de fecha 3 de junio de 2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

Que la Ley N° 27.132 declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina 
la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el mejoramiento de la 
infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la modernización y a 
la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario, con el objeto de garantizar la integración del territorio 
nacional y la conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales con equidad social y la creación de 
empleo.

Que la implementación del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.), a partir del dictado del Decreto 
N° 84 de fecha 4 de febrero de 2009, ha permitido la obtención de información precisa y fidedigna acerca de las 
variables representativas de la prestación de cada servicio, posibilitando un relevamiento más eficiente y eficaz 
relativo a la cantidad de usuarios del sistema de transporte, la demanda de los mismos y la articulación entre los 
diversos modos de transporte, automotor y ferroviario.

Que el ESTADO NACIONAL ha centrado sus esfuerzos en fortalecer las acciones tendientes a tutelar a los sectores 
de la población con mayor vulnerabilidad social.

Que por conducto de la Resolución N° 384 de fecha 20 de noviembre de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se sustituyó el artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del entonces MINISTERIO 
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DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificada por el artículo 18 de la Resolución N° 225 de fecha 10 de marzo de 
2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, y por artículo 3° de la Resolución N° 46 de fecha 6 de 
abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ampliándose la nómina de usuarios del sistema de transporte 
público por automotor y ferroviario pertenecientes a los grupos de afinidad o de atributos sociales, beneficiarios 
de las TARIFAS CON ATRIBUTO SOCIAL.

Que en este orden de ideas mediante las Resoluciones N° 46, N° 47 y N° 48, todas ellas de fecha 6 de abril de 
2016 y sus modificatorias, emanadas de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, se propuso profundizar el beneficio 
incluyendo nuevos grupos de afinidad o atributos sociales e incrementando el porcentaje de descuento aplicable 
en virtud de dicho beneficio, del CUARENTA POR CIENTO (40%) al CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%).

Que con la finalidad de continuar tutelando a los sectores de la población con mayor vulnerabilidad social, a través 
de los cuadros tarifarios que se aprueban mediante la presente medida, se prevé continuar asistiendo a los usuarios 
de servicios públicos de transporte de pasajeros por automotor y ferroviario de carácter urbano y suburbano de 
jurisdicción nacional, que posean la Tarjeta S.U.B.E. debidamente personalizada con el atributo social y/o el grupo 
de afinidad que le corresponda, mediante TARIFAS CON ATRIBUTO SOCIAL, cuyo valor detenta un descuento de 
un CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55 %), sobre el valor de la tarifa vigente para el resto del público usuario.

Que con el fin de avanzar en la conformación de un sistema integral de transporte público de pasajeros que 
permita la inclusión de sectores de la sociedad que presentan características diversas y que requieren una tutela 
específica, el ESTADO NACIONAL ha planificado, con fundamento en la equidad y a los efectos de brindar igualdad 
de oportunidades a toda la población respecto del acceso al servicio público de transporte, un sistema que 
permite, a través de la aplicación de las herramientas que brinda el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO 
(S.U.B.E.), otorgar ventajas tarifarias a aquellos usuarios que deben realizar viajes con transbordos, resultando los 
mencionados descuentos, acumulativos respecto del beneficio que se venía otorgando a los grupos de afinidad o 
atributos sociales antes mencionados.

Que en miras a lograr tales objetivos, a través del artículo 3º de la Resolución Nº 77 de fecha 30 de enero de 2018 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se aprobó el “SISTEMA DE BOLETO INTEGRADO”, como otra de las medidas 
tuitivas adoptadas por el ESTADO NACIONAL, en pos de los sectores de la población con mayor vulnerabilidad 
social.

Que por medio de las Resoluciones N° 517 de fecha 14 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
N° 1041 de fecha 26 de noviembre de 2018 y N° 38 de fecha 5 de febrero de 2021, la Resolución N° 471 de fecha 
7 de julio de 2017, N° 472 de fecha 7 de julio de 2017, modificada por la Resolución N° 437 de fecha 7 de julio de 
2022, la Resolución N° 1374 de fecha 28 de diciembre de 2017, N° 1375 de fecha 28 de diciembre de 2017, N° 1377 
de fecha 29 de diciembre de 2017, N° 189 de fecha 6 de marzo de 2018, N° 777 de fecha 30 de agosto de 2018, 
modificada en último término por las Resoluciones N° 175 de fecha 30 de julio de 2020, N° 97 de fecha 29 de marzo 
de 2021, N° 152 de fecha 20 de mayo de 2021, y N° 407 de fecha 5 de julio de 2022, la Resolución Nº 16 de fecha 
10 de enero de 2019, modificada por la Resolución N° 286 de fecha 18 de agosto de 2021, y la Resolución N° 38 de 
fecha 5 de febrero de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se establecieron los cuadros tarifarios 
y las tarifas de referencia, aplicables a los servicios de transporte público de pasajeros por automotor urbano y 
suburbano y ferroviario de superficie, metropolitanos, regionales y larga distancia, de Jurisdicción Nacional, que 
se encuentran actualmente vigentes.

Que resulta menester advertir que, con posterioridad a la entrada en vigencia de las tarifas aplicables a los distintos 
servicios de transporte público automotor y ferroviario de pasajeros, las entidades gremiales de los mencionados 
sectores, han logrado consensuar diversos acuerdos de recomposición salarial.

Que asimismo se han registrado incrementos en los precios de insumos y servicios, incluyendo al gasoil, el 
examen psicofísico para obtener las licencias habilitantes, el precio del material rodante, como así también, se han 
incorporado nuevos costos referidos a las medidas de prevención de la propagación del COVID-19.

Que las variaciones mencionadas en los considerandos precedentes, no han tenido un reconocimiento en las 
tarifas de los servicios públicos involucrados.

Que es competencia de este MINISTERIO DE TRANSPORTE la de entender en la determinación, elaboración y 
ejecución de los objetivos y la política nacional de transporte terrestre, así como en su regulación y coordinación.

Que habida cuenta de lo antes mencionado, y con la finalidad de mantener la ecuación económico-financiera que 
permita el sostenimiento del servicio público del transporte automotor y ferroviario de pasajeros involucrado, en 
condiciones de calidad y eficiencia, resulta necesario trasladar una parte de los costos de explotación de tales 
servicios a los cuadros tarifarios, manteniendo el ESTADO NACIONAL, las ventajas tarifarias a aquellos usuarios 
que deben realizar viajes con transbordos en virtud del “SISTEMA DE BOLETO INTEGRADO” creado por el artículo 
3º de la Resolución Nº 77/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, así como también el beneficio a los grupos de 
afinidad y/o con atributos sociales.
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Que en este contexto resulta propicio llevar a cabo una actualización de los valores tarifarios para el transporte de 
pasajeros por automotor y ferroviario de Jurisdicción Nacional.

Que corresponde invitar a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la Provincia de BUENOS AIRES y a las 
jurisdicciones municipales integrantes de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES a adherir a la política 
tarifaria delineada en virtud de lo hasta aquí expuesto, con la finalidad de compatibilizar a su vez, las respectivas 
compensaciones tarifarias debiendo a tales fines, impulsar las medidas necesarias para que se produzcan los 
ajustes en la reglamentación perteneciente a sus respectivas jurisdicciones.

Que en cuanto a los servicios urbanos interprovinciales desarrollados en las Unidades Administrativas; por 
imperio de lo normado en la Resolución N°  168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, complementada 
y modificada por las Resoluciones N° 45 de fecha 25 de agosto de 2016 y N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019, 
ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, las modificaciones de los parámetros operativos de 
los servicios, como aquellas contenidas en la presente resolución, deben realizarse a través de sus COMISIONES 
DE COORDINACIÓN DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO y previa autorización de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE, a fin de garantizar la consideración de las particularidades de las zonas a atender 
con el servicio y, en su caso, con objeto de materializar las instancias de participación ciudadana que fuesen 
necesarias y pertinentes.

Que con base en los principios establecidos en el Decreto N° 891 de fecha 1° de noviembre de 2017, como así 
también en lo previsto en el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, se dictó la Resolución Nº 616 de fecha 
13 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE por la cual se aprobó el “REGLAMENTO GENERAL DE 
LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE”, que rige para los 
procedimientos de aprobación de medidas en el ámbito de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, relacionadas con 
aspectos esenciales de servicios públicos que carezcan de un régimen específico, a fin de que todas las personas 
puedan expresar sus opiniones, propuestas y demás consideraciones en condiciones de igualdad y gratuidad.

Que mediante la Resolución N° 469 de fecha 19 de julio de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se realizó el 
correspondiente llamado a emitir opiniones, respecto de la presente medida, de conformidad con la resolución 
citada en el considerando anterior.

Que por conducto del Informe de Cierre N° IF-2022-77459009-APN-SECGT#MTR, la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha dado tratamiento a las cuestiones planteadas 
por la ciudadanía en la instancia de Participación Ciudadana oportunamente convocada.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades atribuidas por el inciso 7 del artículo 21 de la Ley 
N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y sus normas modificatorias.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse para los servicios públicos de transporte de pasajeros por automotor de carácter 
urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, los cuadros tarifarios que como ANEXO I (IF-2022-77415565- APN-
SECGT#MTR), forman parte integrante de la presente resolución, los cuales regirán a partir de la hora CERO (0) 
del día 1° de agosto de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase para los servicios públicos de transporte ferroviario metropolitano de pasajeros de 
Jurisdicción Nacional, el cuadro tarifario que como ANEXO II (IF-2022-77415594-APN-SECGT#MTR), forma parte 
integrante de la presente resolución, el cual regirá a partir de la hora CERO (0) del día 1° de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase para los servicios públicos de transporte ferroviario de pasajeros locales extendidos de 
Jurisdicción Nacional, el cuadro tarifario que como ANEXO III (IF-2022-77715431-APN-SECGT#MTR), forma parte 
integrante de la presente resolución, el cual regirá a partir de la hora CERO (0) del día 1° de agosto de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase para los servicios públicos de transporte ferroviario de pasajeros interurbanos regionales 
de Jurisdicción Nacional, el cuadro tarifario que como ANEXO IV (IF-2022-77415641-APN- SECGT#MTR), forma 
parte integrante de la presente resolución, el cual regirá a partir de la hora CERO (0) del día 1° de agosto de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase para los servicios públicos de transporte ferroviario de pasajeros de larga distancia de 
Jurisdicción Nacional, el cuadro tarifario que como ANEXO V (IF-2022-77415673-APN-SECGT#MTR), forma parte 
integrante de la presente resolución, el cual regirá a partir de la hora CERO (0) del día 1° de agosto de 2022.

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que los servicios prestados en las Unidades Administrativas establecidas en la Resolución 
N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, complementada y modificada por las Resoluciones N° 45 
de fecha 25 de agosto de 2016 y N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE, podrán aplicar las tarifas previstas en la presente norma, a través de sus COMISIONES DE 
COORDINACIÓN DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO y previa autorización de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 7°.- Invítase a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la Provincia de BUENOS AIRES y a 
las jurisdicciones municipales integrantes de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES a adherir a la 
política tarifaria delineada por la presente resolución, con la finalidad de compatibilizar, a su vez, las respectivas 
compensaciones tarifarias debiendo, a tales fines, impulsar las medidas necesarias para que se produzcan los 
ajustes en la reglamentación perteneciente a sus respectivas jurisdicciones.

ARTÍCULO 8°.- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente resolución, a 
partir de la hora CERO (0) del día 1° de agosto de 2022.

ARTÍCULO 9°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la hora CERO (0) del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL, a la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, 
a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE, a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE organismo descentralizado 
actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, a NACIÓN SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, a la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE 
CONTRATOS, al Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, al Gobierno de la Provincia de BUENOS 
AIRES, a las autoridades de las jurisdicciones municipales integrantes de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES y a las COMISIONES DE COORDINACIÓN DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO de las Unidades 
Administrativas establecidas en la Resolución N° 168/95 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, complementada y 
modificada por la Resoluciones N° 45/16 y N° 66/19, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 58087/22 v. 29/07/2022
#F6660126F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5240/2022

RESOG-2022-5240-E-AFIP-AFIP - IVA. Segundo artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 24 de la Ley del gravamen. Solicitud del beneficio para empresas del sector 

transporte. Resolución General N° 4.761 y sus complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-01239367- -AFIP-DECDET#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.761 y sus complementarias, estableció el procedimiento a observar por los 
prestatarios del servicio público de transporte, alcanzados por el régimen dispuesto por el segundo artículo sin 
número incorporado a continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, a fin de solicitar ante este Organismo la acreditación, devolución y/o transferencia de 
los saldos técnicos acumulados a su favor.

Que para hacer efectivo dicho beneficio, las solicitudes interpuestas en el marco de esa resolución general, deben 
necesariamente contar con la aprobación del Ministerio de Transporte, en los términos que la norma ministerial 
respectiva establezca.

Que las Resoluciones Generales Nros. 4.899, 4.979, 5.051 y 5.121 extendieron hasta el 30 de junio de 2022 inclusive, 
el plazo para suministrar la información adicional dispuesto por el artículo 20 de la Resolución General N° 4.761 y 
sus complementarias, a efectos de complementar a través del sistema “SIR - Sistema Integral de Recuperos” las 
solicitudes tramitadas ante esta Administración Federal según el procedimiento y en las condiciones del Anexo II 
de la norma citada en último término.

Que a la fecha el Ministerio de Transporte ha remitido a este Organismo sólo la información correspondiente a 
los créditos fiscales cuyo derecho a cómputo se hubiera generado durante el año calendario 2018, en virtud de lo 
establecido por la Resolución N° 256 del 11 de noviembre de 2020.

Que en consecuencia, procede ampliar hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive, la fecha referida en el tercer 
párrafo del Considerando, respecto del año 2019 y siguientes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el décimo artículo sin número incorporado 
a continuación del artículo 63 de la reglamentación aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 692 del 11 de junio 
de 1998 y sus modificatorios, y el artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que la fecha prevista en la Resolución General N° 5.121 para suministrar la información 
adicional dispuesta por el segundo párrafo del artículo 20 de la Resolución General N° 4.761 y sus complementarias, 
respecto de los años calendarios 2019 y siguientes, a los efectos de complementar las solicitudes tramitadas en 
las condiciones del Anexo II de la norma citada en último término, se extiende hasta el 31 de diciembre de 2022, 
inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 29/07/2022 N° 57708/22 v. 29/07/2022

#I6659747I#

#F6659747F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA
Resolución General Conjunta 5241/2022

RESOG-2022-5241-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01196688- -AFIP-DVNRIS#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que el inciso c) del artículo 53 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, faculta a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a celebrar convenios con los gobiernos de los estados 
provinciales, municipales y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de ejercer la percepción de los 
tributos locales correspondientes a los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS).

Que el Título Tercero del Libro Segundo-Parte Especial del Código Fiscal de la PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR -Ley N° 1.075 y sus modificaciones-, establece un Régimen 
Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los sujetos comprendidos en el Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) nacional dispuesto por el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y 
complementarias.

Que por el Título I de la Resolución General Conjunta N° 4.263 (AFIP) se aprobó el “Sistema Único Tributario” con 
el fin de promover la simplificación y unificación de los trámites de inscripción y pago del orden tributario nacional 
y de las administraciones tributarias provinciales que adhieran al mismo por convenios o normas particulares.

Que el ESTADO NACIONAL, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, celebraron un Acuerdo de Financiamiento 
y Colaboración el 30 de marzo de 2017, mediante el cual se comprometieron a realizar acciones mutuas de 
cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional de cada una de ellas, tales como la armonización de 
vencimientos, nomencladores de actividades, criterios de segmentación de contribuyentes, procedimientos, 
parámetros, códigos y demás elementos que coadyuven a construir plataformas homogéneas de liquidación de 
tributos, el registro tributario unificado y el diseño y elaboración de declaraciones impositivas unificadas.

Que a través de dicho acuerdo -registrado bajo el N° 17.811 y ratificado por el Decreto N° 1.047 del 24 de abril de 
2017-, la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR autorizó a su organismo 
de administración tributaria local a suscribir con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
los convenios específicos necesarios para instrumentar la ejecución de las actividades referidas en el párrafo 
precedente, resguardando en todo momento el instituto del secreto fiscal previsto en el artículo 101 de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y los datos personales, cuya protección dispuso la Ley 
N° 25.326.

Que conforme lo previsto en el artículo 26 del Código Fiscal de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR -Ley N° 1.075 y sus modificaciones- la AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA será 
la encargada de la aplicación del referido Código, y las facultades y poderes atribuidos por dicho ordenamiento, 
leyes fiscales especiales y normas reglamentarias, serán ejercidos por el Director Ejecutivo de la citada Agencia.

Que asimismo, en función de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 29 del Código Fiscal de la PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR -Ley N° 1.075 y sus modificaciones- y en el 
artículo 6° de la Ley Provincial N°  1.340 -respectivamente-, la AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA tiene 
competencia para dictar normas generales obligatorias con el objeto de aplicar e interpretar el Código Fiscal 
Provincial, leyes u otras normas tributarias y para celebrar con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, un convenio conforme a lo dispuesto en el inciso c) del artículo 53 del Anexo de la Ley N° 24.977, 
sus modificaciones y complementarias, a fin de unificar la percepción, administración y fiscalización del Régimen 
Simplificado Provincial del Impuesto sobre los Ingresos Brutos con el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) nacional, en cuanto a categorías, fechas de pago, recategorizaciones y demás aspectos que 
hagan al objeto del convenio.

Que por su parte, mediante Ley Provincial N° 1.410 del 7 de marzo de 2022 se aprobó en todos sus términos el 
Acuerdo de Consenso Fiscal suscripto el 27 de diciembre de 2021 por el Poder Ejecutivo Nacional y representantes 
de las Provincias con la finalidad de trabajar en un programa integral cuyo objetivo es la simplificación y la 
coordinación tributaria federal, estableciendo criterios comunes sobre normas generales y de procedimientos 
respecto de tributos nacionales, provinciales y municipales, regímenes especiales para pequeños contribuyentes, 

#I6659764I#
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y domicilio fiscal electrónico unificado, entre otros, para asegurar el cumplimiento tributario por parte de los y las 
contribuyentes a escala nacional, provincial y municipal en el marco del federalismo fiscal vigente.

Que en virtud de las consideraciones precedentes, procede incorporar en el “Sistema Único Tributario” a aquellos 
sujetos con domicilio fiscal en la jurisdicción de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR, adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) previsto en el Anexo 
de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, y a su vez alcanzados por el Régimen Simplificado 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos provincial, a fin de simplificar la recaudación conjunta de los tributos 
correspondientes a ambos regímenes.

Que además, en caso de celebrarse acuerdos de colaboración entre los municipios o comunas y la PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, dicha recaudación conjunta también abarcará 
las contribuciones municipales o comunales que incidan sobre los sujetos del Régimen Simplificado Provincial del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Que han tomado la intervención correspondiente las áreas técnicas y los servicios jurídicos competentes.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 53 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus 
modificaciones y complementarias, por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y complementarios, por el artículo 6° de la Ley Provincial N° 1.340 y por el artículo 29 del Código Fiscal -Ley 
N° 1.075 y sus modificaciones- de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA 
RESUELVEN:

A - INCORPORACIÓN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
AL SISTEMA ÚNICO TRIBUTARIO

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al “Sistema Único Tributario” -en adelante el “Sistema”-, creado por el Título I de la 
Resolución General Conjunta N° 4.263 (AFIP), a aquellos sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), previsto en el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias -en adelante 
el “Anexo”-, que resulten asimismo alcanzados por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR -en adelante el 
“Régimen Simplificado Provincial”- y, en su caso, por la contribución municipal y/o comunal que incide sobre la 
actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, en los términos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos indicados en el artículo precedente, al momento de adherir al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”, los sujetos con domicilio fiscal en la PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR deberán declarar su condición frente al Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos y a la contribución municipal y/o comunal que incide sobre la actividad comercial, industrial y de 
servicios -cualquiera fuere su denominación-, a fin de encuadrar en el “Régimen Simplificado Provincial”, previsto 
en el Código Fiscal de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR -Ley 
N° 1.075 y sus modificaciones- y en el régimen simplificado de la referida contribución, en caso de corresponder.

Los datos declarados se constatarán sistémicamente con:

1. La actividad declarada en base a la Resolución General N° 3.537 (AFIP).

2. La información proporcionada por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977.

3. El domicilio fiscal declarado por el contribuyente ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
el cual deberá encontrarse en jurisdicción de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR.

4. La información proporcionada por la AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA respecto de:

4.1. El Impuesto sobre los Ingresos Brutos legislado en el Código Fiscal de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR -Ley N° 1.075 y sus modificaciones- y en las demás leyes tributarias 
especiales.

4.2. La contribución que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su 
denominación-, en el marco de los convenios de colaboración que la Provincia suscriba con sus municipios o 
comunas.
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ARTÍCULO 3°.- La adhesión se formalizará a través del portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar) 
opción “Alta Monotributo”, con Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 2 o superior, obtenida conforme el 
procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 5.048 (AFIP).

Consignados los datos requeridos, el sistema emitirá una constancia de la transacción efectuada -acuse de recibo 
F. 184- y la credencial para el pago.

ARTÍCULO 4°.- La credencial para el pago -Formulario F. 1520- contendrá el Código Único de Revista (CUR) que 
será generado para cada caso, en base a la situación que revista el pequeño contribuyente frente a:

1. El impuesto integrado.

2. Los aportes al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y al Sistema Nacional del Seguro de Salud, de 
corresponder.

3. El Impuesto sobre los Ingresos Brutos del “Régimen Simplificado Provincial”.

4. La contribución que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su 
denominación-, en caso que el respectivo municipio o comuna haya celebrado con la PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR un convenio de colaboración para la recaudación de dicho 
tributo.

ARTÍCULO 5°.- Los pequeños contribuyentes que a la entrada en vigencia de la presente se encuentren comprendidos 
en el “Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, en el régimen simplificado de la contribución municipal 
y/o comunal que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, 
serán incorporados al “Sistema” referido en el artículo 1°, de acuerdo con la información proporcionada a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS por parte de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA.

ARTÍCULO 6°.- La AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA informará a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS aquellas novedades, adecuaciones y/o cambios en el encuadramiento tributario de los 
pequeños contribuyentes que se originen en virtud de la aplicación de la normativa local y que repercutan sobre su 
condición frente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos y, de corresponder, a la contribución municipal y/o comunal 
que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-.

El “Sistema” se actualizará automáticamente en función de la información recibida.

ARTÍCULO 7°.- La condición de pequeño contribuyente adherido al “Régimen Simplificado Provincial” y al régimen 
simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada -cualquiera 
fuere su denominación-, se acreditará mediante la constancia de opción, que se obtendrá a través del portal 
“Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar), opción “Constancias/Constancia de CUIT”.

La referida constancia de opción también podrá ser consultada, ingresando sin clave fiscal a través del sitio “web” 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (http://www.afip.gob.ar), como así también a través 
de la página “web” de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA (https://www.aref.gob.ar).

B - INGRESO DEL TRIBUTO LOCAL

ARTÍCULO 8°.- Los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo” 
deberán ingresar junto con la obligación mensual y hasta la fecha de su vencimiento, los siguientes montos:

1. El importe fijo mensual correspondiente al “Régimen Simplificado Provincial”, según la Ley Impositiva Provincial 
o la norma tributaria vigente en el período mensual que corresponde cancelar.

2. En caso de corresponder, el importe fijo mensual establecido en el régimen simplificado de la contribución que 
incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, el cual surgirá 
de la ordenanza tarifaria municipal o comunal, o de la norma municipal o comunal que ratifique el importe fijo 
único previsto para todas las jurisdicciones municipales o comunales adheridas al convenio de colaboración de la 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

La AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA informará a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
los referidos importes fijos mensuales.

ARTÍCULO 9°.- El pago de la obligación mensual se realizará a través de las modalidades establecidas en la 
Resolución General N° 4.309 (AFIP), su modificatoria y sus complementarias, para el ingreso de las obligaciones 
correspondientes al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

La información referida a la cuantía de las obligaciones, el estado de cumplimiento, pagos y saldos correspondientes 
al importe fijo mensual del “Régimen Simplificado Provincial”, podrá ser consultada únicamente ante la AGENCIA 
DE RECAUDACIÓN FUEGUINA, a través del Sistema Dracma, conforme las normas reglamentarias dictadas al 
efecto por el citado organismo.
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C - CATEGORIZACIÓN Y RECATEGORIZACIÓN

ARTÍCULO 10.- Los pequeños contribuyentes del “Régimen Simplificado Provincial” y, en su caso, de la contribución 
municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su 
denominación-, serán encuadrados en la misma categoría que revistan en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) del “Anexo”, siempre que encuadren en las categorías previstas para ello en la normativa local.

ARTÍCULO 11.- La recategorización prevista en el segundo párrafo del artículo 9° del “Anexo”, tendrá efectos 
respecto de los siguientes regímenes:

1. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

2. “Régimen Simplificado Provincial”.

3. Régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial 
y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 12.- La recategorización de oficio practicada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, en los términos del último párrafo del artículo 20 o del inciso c) del artículo 26 del “Anexo”, implicará 
la recategorización de oficio del sujeto en el “Régimen Simplificado Provincial” y, en su caso, en el régimen 
simplificado de la contribución municipal y/o comunal, siempre que dicha recategorización no implique la exclusión 
del “Régimen Simplificado Provincial” por encuadrar en una categoría superior a la máxima categoría prevista por 
la normativa local.

D - MODIFICACIÓN DE DATOS

ARTÍCULO 13.- La modificación de datos -cambio de domicilio, de actividad, entre otras- se realizará mediante 
transferencia electrónica de datos, ingresando con Clave Fiscal a través del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS o del portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar), dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles de acaecida la misma.

ARTÍCULO 14.- Los pequeños contribuyentes que ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
modifiquen su domicilio fiscal a la jurisdicción de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR, serán dados de alta de oficio en el “Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, en el 
régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial 
y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, previa constatación de tal circunstancia con la información 
proporcionada por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977 y por la AGENCIA DE 
RECAUDACIÓN FUEGUINA.

Por su parte, aquellos sujetos que informen una modificación del domicilio fiscal que suponga el traslado a una 
jurisdicción distinta de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, serán 
dados de baja de oficio del “Régimen Simplificado Provincial” y del régimen simplificado de la contribución municipal 
y/o comunal que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-.

Cuando el pequeño contribuyente modifique su domicilio fiscal hacia otra jurisdicción municipal o comunal de 
la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, será dado de alta como 
contribuyente del régimen simplificado de la contribución que incida sobre la actividad comercial, industrial y de 
servicios -cualquiera fuere su denominación-, del nuevo municipio o comuna, siempre que este último hubiera 
celebrado con la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR un convenio de 
colaboración para la recaudación de dicha contribución.

Cuando la modificación del domicilio fiscal implique el traslado a alguna de las provincias que se encuentran 
incorporadas al “Sistema”, los pequeños contribuyentes permanecerán en el mismo, en los términos dispuestos 
por la resolución general conjunta que haya establecido dicha incorporación, según la jurisdicción de que se trate.

ARTÍCULO 15.- Los pequeños contribuyentes que modifiquen su actividad económica ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, serán evaluados sistémicamente por dicho organismo recaudador a efectos 
de modificar su condición frente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de corresponder.

ARTÍCULO 16.- Los pequeños contribuyentes alcanzados por las situaciones indicadas en los artículos 5°, 14 y 
15 de la presente, deberán ingresar al portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar), opción “Constancias/
Credencial de pago” a fin de obtener la nueva credencial de pago.

ARTÍCULO 17.- La cancelación de la inscripción en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
del “Anexo”, originada en la baja por fallecimiento, el cese de actividades o la renuncia, se formalizará conforme 
al procedimiento que, para cada caso, establece la Resolución General Nº 2.322 (AFIP), sus modificatorias y su 
complementaria, e implicará asimismo la baja en el “Régimen Simplificado Provincial” y, en caso de corresponder, 
en el régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, 
industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-.



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 101 Viernes 29 de julio de 2022

E - EXCLUSIÓN DE OFICIO

ARTÍCULO 18.- La exclusión de pleno derecho efectuada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS de conformidad con el artículo 20 del “Anexo”, será comunicada a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
FUEGUINA, dejando constancia de tal circunstancia en el “Sistema”.

La referida exclusión resultará asimismo aplicable al “Régimen Simplificado Provincial” y, de corresponder, al 
régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y 
de servicios -cualquiera fuere su denominación-.

ARTÍCULO 19.- Cuando la AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA excluya de pleno derecho al pequeño 
contribuyente del “Régimen Simplificado Provincial”, de conformidad con el Código Fiscal Provincial y las normas 
tributarias locales, informará dicha circunstancia a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y al 
municipio o comuna que hubiera adherido al convenio de colaboración de recaudación de la referida contribución 
municipal y/o comunal que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su 
denominación-.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS asentará la exclusión en el “Sistema” y arbitrará 
las medidas que estime corresponder respecto de los efectos en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) del “Anexo”.

ARTÍCULO 20.- Los sujetos excluidos de oficio serán dados de alta de forma automática por la jurisdicción 
competente en los tributos del régimen general de los que resulten responsables en las jurisdicciones nacional, 
provincial y municipal o comunal y podrán utilizar las vías recursivas habilitadas, conforme las normas dispuestas 
por las respectivas jurisdicciones.

F - BAJA AUTOMÁTICA

ARTÍCULO 21.- La baja automática en los términos de lo previsto en el artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de enero 
de 2010 y su modificatorio, implicará la baja del pequeño contribuyente del “Sistema” y, consecuentemente, del 
“Régimen Simplificado Provincial” y, en su caso, municipal o comunal.

A fin de reingresar a los regímenes previstos en el párrafo anterior, el sujeto deberá previamente regularizar las 
sumas adeudadas que dieron origen a la baja y, en su caso, todas aquellas correspondientes a períodos anteriores 
exigibles y no prescriptos.

G - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 22.- A efectos de la inscripción, adhesión y demás obligaciones formales y materiales, resultarán 
aplicables las disposiciones previstas en las Resoluciones Generales N°  10 (AFIP), sus modificatorias y 
complementarias, N°  2.109 (AFIP), sus modificatorias y su complementaria, N°  3.537 (AFIP), N°  4.280 (AFIP), 
N° 4.309 (AFIP) su modificatoria y sus complementarias, N° 4.320 (AFIP), N° 5.003 (AFIP) su modificatoria y sus 
complementarias, N° 5.034 (AFIP) y sus complementarias y N° 5.048 (AFIP), o las que las sustituyan en el futuro.

ARTÍCULO 23.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
FUEGUINA compartirán el costo transaccional de todas las operaciones de cobro, en proporción a los conceptos 
que conformen el importe total del pago correspondiente.

Asimismo, coordinarán las acciones a seguir en cumplimiento de lo dispuesto por la Comunicación “A” 7264 del 
Banco Central de la República Argentina (BCRA) y la Ley de Tarjetas de Crédito N° 25.065, sus modificaciones 
y complementarias, con relación al débito automático. En ese sentido, en los casos de desconocimiento de los 
pagos efectuados mediante débito directo o débito automático por parte del sujeto responsable -lo cual determina 
la reversión de los débitos efectuados-, arbitrarán los medios para que se produzca la efectiva devolución de 
fondos a la entidad financiera interviniente.

ARTÍCULO 24.- Las disposiciones de la presente norma conjunta resultarán de aplicación desde el primer día hábil 
del mes de agosto de 2022.

ARTÍCULO 25.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y al Boletín Oficial de 
la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y archívese.

Mercedes Marco del Pont - Oscar A. Bahamonde

e. 29/07/2022 N° 57725/22 v. 29/07/2022
#F6659764F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 408/2022

EX-2022-59639057- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-408-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 7 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la renuncia presentada por la Ingeniera Agrónoma Da. María Elena GATTI (M.I. 
N° 17.394.326), a partir del 30 de abril de 2022, al cargo de Coordinadora General de Regulaciones Fitosanitarias 
de la Dirección de Comercio Exterior Vegetal, dependiente de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, Función Directiva IV, que fuera dispuesta por 
la Resolución N° RESOL-2020-266-APN-MAGYP del 16 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2021-388-APN-PRES#SENASA del 16 de 
julio de 2021 y RESOL-2022-93-APN-PRES#SENASA del 4 de febrero de 2022, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 29/07/2022 N° 57667/22 v. 29/07/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 418/2022

EX-2022-62836573- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-418-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 11 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la renuncia presentada por la Contadora Pública Da. Silvina BENÍTEZ (M.I. N° 28.862.454), 
a partir del 31 de mayo de 2022, al cargo de Coordinadora de Administración de Bienes de la Coordinación General 
Administrativa, dependiente de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros de la Dirección General 
Técnica y Administrativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, Función de 
Jefatura I, que fuera dispuesta por la Resolución N° RESOL-2019-148-APN-MAGYP del 27 de noviembre de 2019 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2020-
524-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 2020, RESOL-2021-82-APN-PRES#SENASA del 22 de febrero de 2021, 
RESOL-2021-456-APN-PRES#SENASA del 1 de septiembre de 2021 y RESOL-2022-250-APN-PRES#SENASA del 
3 de mayo de 2022, todas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 29/07/2022 N° 57672/22 v. 29/07/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 419/2022

EX-2022-59935381- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-419-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 11 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

#I6659706I#

#F6659706F#

#I6659711I#

#F6659711F#

#I6659721I#
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ARTÍCULO 1º.- Acéptese la renuncia presentada por el Abogado D. Carlos Aurelio FUENTES (M.I. N° 22.493.408), 
a partir del 1 de mayo de 2022, al cargo de Coordinador de Infracciones de la Coordinación General de Asuntos 
Sanitarios dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, Función de Jefatura I, dispuesta por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-1078-APN-
JGM del 18 de junio de 2020 y prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2021-229-APN-PRES#SENASA del 
6 de mayo de 2021 y RESOL-2022-132-APN-PRES#SENASA del 3 de marzo de 2022, ambas del citado Servicio 
Nacional.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 29/07/2022 N° 57682/22 v. 29/07/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 421/2022

EX-2022-59934083- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-421-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 12 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, desde el 7 de mayo hasta el 30 de junio de 2022, la designación transitoria del 
Médico Veterinario D. Sebastián Ricardo OTERO (D.N.I. N° 25.659.868), como Coordinador de Bacteriología de 
la Dirección de Laboratorio Animal dependiente de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N°  DECAD-2020-1947-APN-JGM del 28 de octubre de 2020 y prorrogada mediante la Resolución Nº  RESOL-
2021-434-APN-PRES#SENASA del 13 de agosto de 2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 29/07/2022 N° 57683/22 v. 29/07/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 425/2022

EX-2022-65048732- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-425-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 13 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 8 de marzo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Maximiliano 
MIGNANI (D.N.I. N° 29.093.574), como Coordinador Regional de Protección Vegetal de la Dirección de Centro 
Regional Córdoba, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 

#F6659721F#

#I6659722I#

#F6659722F#

#I6659734I#
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Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-595-APN-JGM del 
15 de junio de 2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 29/07/2022 N° 57695/22 v. 29/07/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 434/2022

EX-2022-65047835- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-434-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 18 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 9 de marzo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Esteban 
Jorge RIAL (D.N.I. N° 16.335.622), como Coordinador Regional de Protección Vegetal de la Dirección de Centro 
Regional Patagonia Norte, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-612-APN-
JGM del 16 de junio de 2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 29/07/2022 N° 57699/22 v. 29/07/2022

#F6659734F#

#I6659738I#

#F6659738F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 442/2022

EX-2022-70543303- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-442-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 19 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 3 de mayo de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador de Gestión Operativa, 
Articulación Regional y Denuncias de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Procurador D. Carlos Alberto José LÍO (M.I. Nº 10.398.650), dispuesta por la 
Resolución N° RESOL-2020-178-APN-MAGYP del 2 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-210-APN-PRES#SENASA del 
28 de abril de 2021 y RESOL-2021-548-APN-PRES#SENASA del 2 de noviembre de 2021, todas del citado Servicio 
Nacional, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e3), Tramo Superior 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 29/07/2022 N° 57711/22 v. 29/07/2022

#I6659750I#

#F6659750F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 136/2022

DI-2022-136-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-01273688- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, el licenciado Pablo Javier GÓMEZ VALDEZ y la abogada María Laura BARRUECO solicitan 
el relevo de las funciones que les fueran asignadas oportunamente en el cargo de Director y Directora de la 
Dirección de Técnica y la Dirección de Legal en el ámbito de la Subdirección General Técnico Legal Aduanera, y 
sus posteriores traslados a la Sede de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas y a la 
Dirección de Asesoría Legal Aduanera, respectivamente.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General Técnico Legal Aduanera y la 
Dirección General de Aduanas.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDOS CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Lic. Pablo Javier GÓMEZ VALDEZ (*) 20240840007 Director/a de técnico jurídico - 
DIR. DE TÉCNICA (SDG TLA)

Acorde a la categoría - SEDE 
SUBDIRECCIÓN GENERAL (SDG OAM)

Abog. María Laura BARRUECO (*) 27225369319 Director/a de técnico jurídico - 
DIR. DE LEGAL (SDG TLA)

Acorde a la categoría - DIR. DE ASESORÍA 
LEGAL ADUANERA (SDG ASJ)

(*) a su pedido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 29/07/2022 N° 57766/22 v. 29/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 604/2022

DI-2022-604-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO: El Expediente Nº  EX-2022-71606794- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, dentro de la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus 
normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril 
de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014 y ANSV N° 121 del 
22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, y modificatorias; y:

#I6659805I#

#F6659805F#

#I6660026I#
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CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción de entidades ante el referido Registro a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 y Disposición ANSV Nº 520/2014, se modificó el artículo 2º del Anexo I 
de la Disposición ANSV Nº 380/2012, el que establece los requisitos y documentación que deberán presentar las 
entidades para iniciar el trámite de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 
Y CAPACITACION VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN EN 
POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por el ANEXO de la Disposición ANSV Nº  520/2014, se aprobó el procedimiento para la renovación de 
inscripción de entidades y cursos ante el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

Que, por Disposición ANSV N°  597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, se transfirió a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Humana MARTINEZ MILTON JULIAN con nombre de fantasía “RUTAS ANDINAS” ha solicitado 
a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal efecto la 
documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Humana MARTINEZ MILTON JULIAN, con nombre de fantasía 
RUTAS ANDINAS, CUIT N°  20-27965486-3, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/2012 y 
modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los 
fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana MARTINEZ MILTON JULIAN de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 
y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a 
implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 29/07/2022 N° 57987/22 v. 29/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 606/2022

DI-2022-606-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-72242719-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.591, los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 
y 328 del 31 de marzo de 2020 y la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-756-APN-JGM, y las Disposiciones 
Administrativas N° DI-2021-130-APN-ANSV#MTR, y DI-2021-836-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-756-APN-JGM y las Disposiciones Administrativas N° DI-
2021-130-APN-ANSV#MTR y DI-2021-836-APN-ANSV#MTR, se ha designado y prorrogado respectivamente al Dr. 
ALVAREZ, Sebastián Emilio (DNI 27.286.596) en el cargo de Director de Sistema Nacional de Infracciones de este 
organismo (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP).

#F6660026F#

#I6659855I#
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Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Dr. Alvarez, Sebastián Emilio se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado por el Decreto N° 867/2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, se amplió 
la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del día 28 de julio del 2022 con carácter transitorio por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación transitoria 
del Dr. ALVAREZ, Sebastián Emilio (DNI 27.286.596) en el cargo de Director de Sistema Nacional de Infracciones de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones que la designación 
aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-756-APN-JGM del 10 de mayo de 2020, y prorrogada 
por las Disposiciones Administrativas N° DI-2021-130-APN-ANSV#MTR del 8 de febrero de 2021, y DI-2021-836-
APN-ANSV#MTR del 8 de noviembre de 2021. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con 
autorización excepcional por no reunir el doctor ALVAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 29/07/2022 N° 57816/22 v. 29/07/2022
#F6659855F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1452/2022

DI-2022-1452-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-56409484- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Tamara TSUSINSKY LARREA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-50745628-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-51122383-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Tamara TSUSINSKY LARREA (DNI N° 41.665.078), por el período comprendido 
entre el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la Dirección 

#I6659858I#
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General de Movimiento Migratorio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57819/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1453/2022

DI-2022-1453-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-55552424- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Sofía Luciana ALVARADO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1°de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-50745628-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-51122383-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.
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Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Sofía Luciana ALVARADO (DNI N° 40.339.765), por el período comprendido entre 
el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57822/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1463/2022

DI-2022-1463-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-43534448- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6659861F#
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Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Analía Elizabeth BOTTA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-40456853-APN-CTAPSSP#JGM y NO-
2022-41803854-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Analía Elizabeth BOTTA (DNI N° 36.451.457), por el período comprendido entre 
el 02 de mayo de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57823/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1466/2022

DI-2022-1466-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-68022561- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Martina CANGARO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de julio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-60736143-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-61056900-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 

#F6659862F#

#I6659868I#



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 115 Viernes 29 de julio de 2022

General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Martina CANGARO (DNI N° 43.179.850), por el período comprendido entre el 1° 
de julio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESÓON Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57829/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1467/2022

DI-2022-1467-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-59818241- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Ada Roxana BOGADO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-57481851-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-57875574-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F6659868F#

#I6659869I#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACION a través de su Dictamen IF- 2017-32619814- APN- ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Ada Roxana BOGADO (DNI N° 28.014.035), por el período comprendido entre el 
9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la Delegación Formosa 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón 
aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57830/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1469/2022

DI-2022-1469-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-57398130- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 

#F6659869F#

#I6659870I#
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28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Luna Denise LOPEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-50745628-APN-DNGIYPS#JGM NO-
2022-51122383-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Luna Denise LOPEZ (DNI N° 42.014.130), por el período comprendido entre el 
1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la Dirección General 
de MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
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complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57831/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1470/2022

DI-2022-1470-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022- 22140086- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Ana Paula ADORNO en la función de Asesor Jurídico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-09262588-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-08916531-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
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previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Ana Paula ADORNO (DNI N° 30.984.460), por el período comprendido 
entre el 1° de febrero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asesor Jurídico de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel B - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57832/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1471/2022

DI-2022-1471-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-61434788- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Camila Ayelen FUNES en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 14 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-58257672-APN-DNGIYPS#JGM y NO- 
2022-58991777-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Camila Ayelen FUNES (DNI N° 38.400.106), por el período comprendido entre el 
14 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57834/22 v. 29/07/2022
#F6659873F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1472/2022

DI-2022-1472-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-59811343--APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Luis Alberto FLOR en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-57481851-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-57875574-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Luis Alberto FLOR (DNI N° 35.683.786), por el período comprendido entre el 9 de 
junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la Delegación Formosa 
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de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón 
aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57839/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1473/2022

DI-2022-1473-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-59822132- - APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Rosa NUÑEZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-57481851-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-57875574-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 

#F6659878F#

#I6659879I#



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 123 Viernes 29 de julio de 2022

General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente María Rosa NUÑEZ (DNI N° 45.968.930), por el período comprendido entre el 
9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
FORMOSA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57840/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1474/2022

DI-2022-1474-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022 

VISTO el Expediente EX 2022-59804951- - APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Daiana Emilia GONZALEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-57481851-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-57875574-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº  25.164, de la agente Daiana Emilia GONZALEZ (DNI N°  42.036.148), por el período comprendido 
entre el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la Delegación 
Formosa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57841/22 v. 29/07/2022
#F6659880F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1476/2022

DI-2022-1476-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-59789193- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Héctor Horacio O’LEARY en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-57481851-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-57875574-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Héctor Horacio O’LEARY (DNI N° 27.021.791), por el período comprendido entre 
el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
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FORMOSA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57842/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1477/2022

DI-2022-1477-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-62978460- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Mariano Daniel ALVARENGA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 14 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-58257672-APN-DNGIYPS#JGM y NO- 
2022-58991777-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
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General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JUÍIDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Mariano Daniel ALVARENGA (DNI N° 32.429.822), por el período comprendido 
entre el 14 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la Delegación 
Formosa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57843/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1478/2022

DI-2022-1478-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-59772551- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Diana Teresa LEGUIZAMON en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-57481851-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-57875574-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.
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Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Diana Teresa LEGUIZAMON (DNI N° 27.808.666), por el período comprendido entre 
el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
FORMOSA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57850/22 v. 29/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1479/2022

DI-2022-1479-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-60348595- -APN-SITSP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

#F6659889F#

#I6659894I#
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Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Belén GAUNA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2022-57481851-APN-DNGIYPS#JGM y NO-
2022-57875574-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente María Belén GAUNA (DNI N° 40.214.588), por el período comprendido entre 
el 9 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
FORMOSA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTÓON Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 29/07/2022 N° 57855/22 v. 29/07/2022
#F6659894F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA
Disposición 186/2022

DI-2022-186-APN-SSPYA#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2020-72920506- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, las Leyes Nros. 22.584, 24.216, 24.922, 25.263 y 25.506, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 7 de fecha 11 de diciembre de 2019, los Decretos Nros. 214 de fecha 27 de febrero de 1998, 434 
de fecha 1 de marzo de 2016, 561 de fecha 6 de abril de 2016, 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016, 891 de 
fecha 1 de noviembre de 2017, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y 338 de fecha 4 de abril 
de 2020, las Resoluciones Nros. 27 de fecha 24 de junio de 2003 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCIÓN, 1 de fecha 27 de 
febrero de 2008 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, las Disposiciones Nros. 8 de fecha 29 de diciembre de 
2009 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 174 de fecha 14 de octubre de 
2015 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1° de la Ley N° 24.922 prevé que la REPÚBLICA ARGENTINA fomentará el ejercicio de la pesca 
marítima en procura del máximo desarrollo compatible con el aprovechamiento racional de los recursos vivos 
marinos y promoverá la protección efectiva de los intereses nacionales relacionados con la pesca y promocionará 
la sustentabilidad de la actividad pesquera, fomentando la conservación a largo plazo de los recursos.

Que conforme lo establecido por el Artículo 7° de la referida ley, la Autoridad de Aplicación detenta, entre sus 
funciones, la de conducir y ejecutar la política pesquera nacional, regulando la explotación, fiscalización e 
investigación, así como la concreción de los objetivos y requerimientos relativos a las investigaciones científicas y 
técnicas de los recursos pesqueros.

Que a través del Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 1998 se designó como Autoridad de Aplicación de la 
Ley N° 24.922 a la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que a los efectos de lograr una administración más eficaz, se dictó la Resolución N° 27 de fecha 24 de junio 
de 2003 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCIÓN la cual delegó en la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la mencionada 
ex-Secretaría, las facultades otorgadas por los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), k), l), m), ñ), o), p) y q) del Artículo 
7° de la Ley N° 24.922, y el Artículo 2° del citado Decreto N° 214/98.

Que, la Resolución N° 1 de fecha 27 de febrero de 2008 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO aprobó el Plan 
de Acción Nacional para prevenir, desalentar y eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada (PAN-
INDNR), en el marco del Plan de Acción Internacional adoptado por el COMITÉ DE PESCA de la ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN.

Que, en este sentido, mediante la Disposición N° 8 de fecha 29 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE 
PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se creó el Sistema Nacional de Certificación de Captura Legal de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, el cual tiene como propósito certificar todos los recursos, productos o subproductos 
pesqueros que se capturen en aguas jurisdiccionales de la REPÚBLICA ARGENTINA con destino al comercio 
nacional e internacional.

Que a través del referido sistema, la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la 
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA emite el Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, el Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA para ser presentado ante la Autoridad 
Administrativa de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES), el Certificado de Acreditación de Origen Legal, el Documento de Captura de Dissostichus y el 
Documento de Exportación de Dissostichus.

Que, por el Decreto N°  434 de fecha 1 de marzo de 2016, se aprobó el Plan de Modernización del Estado, 
encontrándose en su Eje N° 1 el Plan de Tecnología y Gobierno Digital: por el cual se propone fortalecer e incorporar 
infraestructura tecnológica y redes con el fin de facilitar la interacción entre los administrados y las administradas y 

#I6659804I#
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los diferentes organismos públicos. Asimismo, se busca avanzar hacia una administración sin papeles, donde los 
sistemas de diferentes organismos interactúen autónomamente.

Que, en este sentido, por medio del Decreto N° 561 de fecha 6 de abril de 2016, se estableció el uso obligatorio del 
Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como único sistema para la tramitación electrónica de todas 
las actuaciones y expedientes de la Administración Pública Nacional.

Que, asimismo, el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 aprobó la implementación e integración de la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) con el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), como medio 
de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por medios electrónicos de 
presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que, por otra parte, la presentación de documentación en la plataforma y módulos deberá realizarse en 
formato electrónico. A tal fin, los usuarios de dicha plataforma y módulos podrán solicitar la digitalización de 
la documentación que deban presentar y que conste en soporte papel en la sede del organismo pertinente, de 
acuerdo a los procedimientos fijados por la ex-SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del ex-
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que mediante el Decreto N° 891 de fecha 1 de noviembre de 2017 se aprobaron las Buenas Prácticas en Materia 
de Simplificación aplicables al funcionamiento del Sector Público Nacional y, en particular, para el establecimiento 
de normas y regulaciones simples, claras, precisas y de fácil comprensión.

Que, sin perjuicio de ello, la emisión del Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA actualmente 
se sigue realizando en formato papel, habiéndose canalizado por medio de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD) únicamente la solicitud de la tramitación por parte de los administrados interesados y las administradas 
interesadas.

Que esta circunstancia se ha debido fundamentalmente a que el destino de la amplia mayoría de los certificados 
en cuestión corresponden a Estados Miembros de la UNIÓN EUROPEA, los cuales se rigen por las normas 
establecidas en el Reglamento N° 1.005 de fecha 29 de septiembre de 2008 del CONSEJO de la UNIÓN EUROPEA, 
mediante el que se estipula un sistema comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada.

Que en el del apartado 4° del Artículo 12° del Reglamento citado, se establece que “el certificado de captura 
contendrá todos los datos que se especifican en el modelo del Anexo II y deberá estar validado por una autoridad 
pública del Estado de abanderamiento que tenga las atribuciones necesarias para certificar la exactitud de los 
datos. Con el acuerdo de los Estados de abanderamiento, y en el marco de la cooperación a que se refiere el 
apartado 4° del artículo 20, el certificado de captura podrá ser establecido, validado o presentado por medios 
electrónicos o ser sustituido por sistemas de trazabilidad electrónica que garanticen el mismo nivel de control por 
parte de las autoridades”.

Que mediante la Nota N° NO-2021-49291225-APN-DNCYFP#MAGYP de fecha 2 de junio de 2021 se ha solicitado 
la implementación digital del Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA el cual será emitido por 
el módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) del Sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE), encontrándose firmado de manera digital de conformidad con lo previsto por la Ley N° 25.506, asegurando 
indubitablemente la autoría e integridad del documento electrónico firmado digitalmente; con el objeto de que 
la misma preste conformidad e informe a las autoridades competentes de los Estados Miembros de la UNIÓN 
EUROPEA.

Que, a su vez, por medio del mencionado documento electrónico se han detallado las características técnicas y el 
procedimiento de implementación del Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, al respecto, las autoridades de la Unidad 4 (Política relativa a la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada), 
Dirección B (Gobernanza Internacional de los Océanos y Pesca Sostenible) de la Dirección General de Asuntos 
Marítimos y Pesca de la COMISIÓN EUROPEA de la UNIÓN EUROPEA han evaluado y validado la solicitud 
efectuada e informado a las autoridades competentes de los Estados Miembros de la UNIÓN EUROPEA.

Que, a través de la Nota N° NO-2022-58121887-APN-DNRRII#MAGYP de fecha 9 de junio de 2022, la Agregaduría 
Agrícola de la Embajada Argentina ante la UNIÓN EUROPEA ha transmitido que la mencionada Dirección General 
arribó a la conclusión de que el sistema propuesto por la REPÚBLICA ARGENTINA puede proporcionar el mismo 
nivel de control por parte de las Autoridades que los Certificados de Captura Legal en formato papel.

Que, además, la referida Nota hace saber que se informará a las Autoridades competentes de los Estados Miembros 
de la UNIÓN EUROPEA que a partir del 30 de junio de 2022, la REPÚBLICA ARGENTINA estará autorizada a emitir 
los Certificados de Captura Legal firmados digitalmente.

Que, sin embargo, dicho Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA también puede ser emitido y 
utilizado para los recursos, productos o subproductos pesqueros que son exportados a la REPÚBLICA DE CHILE, 
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en reemplazo del Certificado de Acreditación de Origen Legal requerido por el SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA del MINISTERIO DE ECONOMIA FOMENTO Y TURISMO de la REPÚBLICA DE CHILE.

Que a través de las Notas Nros. NO-2021-81084181-APN-DNCYFP#MAGYP de fecha 31 de agosto de 2021 y NO-
2021-93116972-APN-DNCYFP#MAGYP de fecha 30 de septiembre de 2021 se han hecho saber los numerosos 
beneficios que traería aparejada la posibilidad de unificar los documentos utilizados para verificar la legalidad de 
las capturas de las diversas especies referidas.

Que, por medio de las Notas N° 3.887 de fecha 29 de septiembre de 2021 y 4.126 de fecha 8 de octubre de 
2021, ambas del mencionado SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA, se prestó la conformidad 
correspondiente por la Autoridad de Aplicación de dicho país a los fines de implementar el Certificado de Captura 
Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA en formato digital.

Que, en consonancia con lo manifestado, corresponde estipular expresamente que la certificación de captura 
legal de los productos pesqueros en aguas marítimas de la República Argentina con destino a la REPÚBLICA DE 
CHILE se efectuara por intermedio del Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, asimismo, por conducto de la Disposición N° 174 de fecha 14 de octubre de 2015 de la SUBSECRETARÍA DE 
PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se creó el Sistema de Control de Carga a efectos de certificar la 
legalidad de las capturas estipuladas en su Anexo I, en aguas jurisdiccionales de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1° de la citada Disposición N°  174/15, el sistema en cuestión 
funciona en el ámbito de la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SUBSECRETARIA 
DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA.

Que las Provincias de RÍO NEGRO, TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y SANTA 
CRUZ en fecha 21 de septiembre de 2020, la Provincia del CHUBUT en fecha 14 de diciembre de 2021 y la 
Provincia de BUENOS AIRES en fecha 15 de diciembre de 2021 han suscripto con la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y 
ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, sendos Convenios de Cooperación para la adhesión e implementación del Parte de 
Pesca Electrónico en el marco del Sistema Federal de Información de Pesca y Acuicultura (SiFIPA), registrados 
respectivamente en los Convenios de Firma Ológrafa Nros. CONVE-2020-66060735-APN-DGD#MAGYP, CONVE-
2020-66056683-APN-DGD#MAGYP, CONVE-2020-66063233-APN-DGD#MAGYP, CONVE-2021-121365842-
APN-DGD#MAGYP y CONVE-2021-121737178-APN-DGD#MAGYP.

Que, en el marco de propender a la informatización y automatización, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO de la JEFATURA DE GABIENETE MINISTROS ha adecuado los 
Documentos Electrónicos en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) para las emisiones de las 
certificaciones detalladas por la normativa enumerada en los considerandos precedentes.

Que, en función de lo expuesto, resulta necesario implementar la emisión digital del Certificado de Captura Legal 
de la REPÚBLICA ARGENTINA mediante el módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) del 
Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) el cual deberá ser iniciado por cada administrado o administrada 
mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

Que, por su parte, corresponde adecuar el sistema de certificación actual, a los efectos de homogeneizar los 
modelos y recaudos utilizados bajo la órbita del Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, deviene necesario dejar sin efecto numerosos actos administrativos para continuar con las modificaciones 
previamente indicadas.

Que, a los efectos de brindar un tratamiento prioritario a las exportaciones realizadas por vía aérea o terrestre, se 
habilitará un trámite preferencial para expedir el Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA en 
un plazo máximo de TRES (3) días hábiles administrativos.

Que, además de los múltiples beneficios que brindará la emisión digital del Certificado de Captura Legal de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, es dable destacar que las empresas armadoras o exportadoras reducirán sus costos 
administrativos, operativos y logísticos, entre tantos otros.

Que, a partir de la situación previamente indicada, el contexto y la coyuntura nacional e internacional, es necesario 
realizar una actualización de los montos de la tasa de servicio de certificación.

Que en el marco de la tramitación electrónica integral, siguiendo los lineamientos del Decreto N° 338 de fecha 
4 de abril de 2020, resulta necesario instrumentar un ‘Procedimiento de Contingencia’ frente a la eventual 
indisponibilidad del módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) u otro soporte que requiera el uso de documentos digitales que permita proceder 



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 133 Viernes 29 de julio de 2022

al otorgamiento de los correspondientes certificados por parte de las áreas responsables, valiéndose del soporte 
papel y la firma ológrafa, los cuales una vez restablecido el sistema deberán ser digitalizados e incorporados al 
correspondiente Expediente Electrónico.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 11 de diciembre de 2019, sustituyó el Artículo 1° de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, estableciendo los Ministerios que 
asistirán al Poder Ejecutivo Nacional determinando, asimismo, sus competencias.

Que, en este sentido, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, se aprobó el 
organigrama de aplicación y los objetivos de las unidades organizativas de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de la Ley N° 24.922 sus modificatorias 
y complementarias, el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 1998, la Resolución N° 27 de fecha 24 de junio 
de 2003 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCIÓN, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA
DISPONE:

TÍTULO I

SISTEMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DE CAPTURAS Y EXPORTACIONES PESQUERAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA

ARTÍCULO 1°.- Créase el ‘SISTEMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DE CAPTURAS Y EXPORTACIONES 
PESQUERAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA’, el que tendrá por objeto certificar la legalidad de los recursos, 
productos o subproductos pesqueros que provengan de la captura de las embarcaciones pesqueras de bandera 
argentina que operen en los espacios marítimos definidos en el Artículo 7°, inciso o) de la Ley Nº 24.922, y/o en el 
Área Adyacente a la Zona Económica Exclusiva.

El referido sistema será administrado por la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la 
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- La mencionada Dirección Nacional procederá a emitir el Certificado de Captura Legal de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, el Documento de Captura de Dissostichus, el Documento de Exportación/Reexportación 
de Dissostichus y el Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA para ser presentado ante 
la Autoridad Administrativa de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES), una vez constatadas las condiciones en las que fuera realizada la captura, la 
comercialización y el procesamiento a bordo y/o en tierra.

ARTÍCULO 3°.- Toda persona humana o jurídica que se dedique a la captura, procesamiento, industrialización, 
comercio y/o transporte que provengan de las capturas referidas en los términos del Artículo 1° de la presente 
medida, deberá estar inscripta en la Dirección de Normativa y Registro de la Pesca de la SUBSECRETARÍA DE 
PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, en los términos de la Resolución N° 514 de fecha 5 de agosto de 2009 de 
la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Las armadoras o los armadores y/o exportadoras o exportadores que requieran la emisión los 
documentos incluidos en el Artículo 2°, deberán realizar la solicitud a través de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD), adjuntando la documentación requerida correspondiente a cada trámite.

ARTÍCULO 5°.- La mencionada Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera podrá solicitar la 
documentación adicional de carácter sanitaria, comercial, aduanera y/o de cualquier otro tipo que considere 
pertinente a los fines de verificar la legalidad de la captura.

Los requerimientos efectuados serán comunicados a la Cuenta Usuario TAD vinculada al CUIT/CUIL a través 
Módulo de Trámites a Distancia (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).
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ARTÍCULO 6°.- Establecese que para la comercialización de las especies indicadas en el Anexo I que, registrado 
con el N° IF-2022-58449667-APN-DNCYFP#MAGYP, forma parte integrante del presente acto administrativo, se 
deberá requerir la emisión del correspondiente Certificado de Captura Legal.

El presente artículo abarca únicamente a aquellos destinos de exportación que no sean a la UNIÓN EUROPEA.

TÍTULO II

TRÁMITE EXPRESS

ARTÍCULO 7°.- Impleméntase la opción de tramitar preferencialmente el Certificado de Captura Legal de la 
REPÚBLICA ARGENTINA para las exportaciones que se comercialicen por vía aérea o terrestre, o que deban 
presentar la solicitud de certificación antes de la fecha de oficialización del permiso de embarque.

ARTÍCULO 8°.- El plazo máximo para expedir el documento será de TRES (3) días hábiles desde la recepción de la 
solicitud, siempre que la documentación acompañada no requiera subsanación o información adicional por parte 
de la aludida Dirección Nacional.

ARTÍCULO 9°.- En los casos que se haya solicitado la emisión del Certificado de Captura Legal bajo los preceptos 
del presente Título, y no se corresponda con los supuestos previstos, el trámite será desestimado y no se procederá 
al reintegro de las sumas de dinero abonadas por la Tasa de Servicio de Certificación.

TÍTULO III

TASA DE SERVICIO DE CERTIFICACIÓN

ARTÍCULO 10.- Fíjase en SESENTA UNIDADES PESCA (60 UP) la Tasa de Servicio de Certificación para la 
expedición de los documentos indicados en el Artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 11.- Fíjase en OCHENTA Y DOS UNIDADES PESCA (82 UP) la Tasa de Servicio de Certificación para 
los supuestos alcanzados en el Título II de la presente medida.

ARTÍCULO 12.- A los fines de la presente medida, las Unidades Pesca serán las establecidas conforme los términos 
del Artículo 51 bis de la Ley N° 24.922 y sus normas complementarias.

ARTÍCULO 13.- El pago de la Tasa de Servicio de Certificación deberá realizarse previo a la confirmación del 
trámite solicitado mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), el cual deberá ser efectuado seleccionando 
cualquiera de los medios de pago habilitados por el Sistema de Recaudación OSIRIS conforme la Resolución 
N° RESOL-2017-378-APN-MA de fecha 17 de noviembre de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 14.- Se admitirá UN (1) pago por cada documento solicitado. No se podrán realizar pagos a cuenta por 
la emisión de futuros certificados.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 15.- Apruébanse los modelos digitales del Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
el Documento de Captura de Dissostichus, el Documento de Exportación/Reexportación de Dissostichus, como 
Anexos II, III y IV que, registrados con los Nros. IF-2022-58449826-APN-DNCYFP#MAGYP, IF-2022-58450059-
APN-DNCYFP#MAGYP e IF-2022-58450749-APN-DNCYFP#MAGYP, forman parte integrante del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO 16.- Apruébanse los modelos del Certificado de Acreditación de Origen Legal y el Certificado de Captura 
Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA para ser presentado ante la Autoridad Administrativa de la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) como Anexos V y VI que, 
registrados con los Nros. IF-2022-58450959-APN-DNCYFP#MAGYP e IF-2022-58451324-APN-DNCYFP#MAGYP, 
forman parte integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 17.- Apruébanse los modelos de la Declaración Jurada de Exportación de Pesca del Certificado 
de Captura Legal de la República Argentina, y del Documento de Captura de Dissostichus y Documento de 
Exportación/Reexportación de Dissostichus como Anexos VII y VIII que, registrados con los Nros. IF-2022-
58451558-APN-DNCYFP#MAGYP e IF-2022-58453403-APN-DNCYFP#MAGYP, forman parte integrante del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO 18.- Apruébase el ‘Procedimiento de Contingencia’ para ser utilizado cuando el módulo Generador 
Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) u otro soporte 
que requiera el uso de documentos digitales se halle indisponible durante un lapso igual o mayor a UNA (1) hora 
de informada la incidencia por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como Anexo IX que, registrado con el 
N° IF-2022-66808199-APN-DNCYFP#MAGYP, forma parte integrante del presente acto administrativo.
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ARTÍCULO 19.- Apruébanse los modelos del Certificado de Captura Legal de la REPÚBLICA ARGENTINA y 
su respectiva Declaración Jurada de Exportación de Pesca, para ser utilizados durante el ‘Procedimiento de 
Contingencia’ como Anexos X y XI que, registrados con los N°  IF-2022-58453612-APN-DNCYFP#MAGYP e IF-
2022-58453799-APN-DNCYFP#MAGYP, forman parte integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 20.- Facúltase a la mencionada Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera, a dictar 
las medidas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para garantizar el efectivo funcionamiento del 
“SISTEMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DE CAPTURAS Y EXPORTACIONES PESQUERAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA”.

ARTÍCULO 21.- Déjase sin efecto la implementación del Certificado de Acreditación de Origen Legal para todos los 
recursos, productos o subproductos pesqueros cuyas capturas provengan de los espacios marítimos definidos en 
el Artículo 1° de la presente medida que tengan como destino de exportación a la REPÚBLICA DE CHILE.

ARTÍCULO 22.- Toda falsedad u omisión en los documentos presentados y/o en los datos consignados dará lugar 
a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley N° 24.922, sus modificatorias y complementarias.

TÍTULO V - DEROGACIONES Y VIGENCIA

ARTÍCULO 23.- Deróganse las Disposiciones Nros. 8 de fecha 29 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARÍA 
DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 1 de fecha 29 de diciembre de 2014 de la ex-Dirección 
Nacional de Coordinación Pesquera de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
174 de fecha 14 de octubre de 2015 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, DI-
2018-300-APN-SSPYA#MA de fecha 16 de julio de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, DI-2021-60-
APN-SSPYA#MAGYP de fecha 7 de mayo de 2021 y DI-2021-62-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 1 de junio de 2021, 
ambas de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 24.- Incorpórase como Artículo 3° bis de la Disposición N° DI-2018-313-APN-SSPYA#MA de fecha 
27 de julio de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del ex–MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA el siguiente texto:

“ARTÍCULO 3° bis.- Apruébase el modelo de la Declaración Jurada Mensual de Ventas al Mercado Interno como 
Anexo VI que, registrado con el N° IF-2022-66839588-APN-DNCYFP#MAGYP, forma parte integrante del presente 
acto administrativo”.

ARTÍCULO 25- Los Certificados de Control de Carga contenidos en la mencionada Disposición N° 1/14 y la referida 
Disposición N° 174/15, vigentes hasta el dictado de la presente disposición, se utilizarán hasta finalizar con la 
tramitación de la totalidad de los documentos electrónicos requeridos.

ARTÍCULO 26.- Prohíbese la emisión de nuevos Certificados de Control de Carga a partir de la entrada en vigor 
de la presente medida.

ARTÍCULO 27.- La presente medida comenzará a regir a partir de los CINCO (5) días corridos de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 28.- Comuníquese a las autoridades competentes de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, ente autárquico en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA y a la Dirección Nacional de Relaciones 
Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN POLÍTICA de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para que efectúe las comunicaciones a las autoridades 
pertinentes de la REPÚBLICA DE CHILE.

ARTÍCULO 29.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Liberman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 29/07/2022 N° 57765/22 v. 29/07/2022
#F6659804F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIEREN APROBACIÓN LEGISLATIVA

- ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.43) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 43
Celebración: Montevideo, 30 de junio de 2022
Entrada en vigor: 13 de agosto de 2022

- ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.44) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 44
Celebración: Montevideo, 30 de junio de 2022
Entrada en vigor: 13 de agosto de 2022

- ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18.190.45) - CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PROTOCOLO ADICIONAL - APÉNDICE 45
Celebración: Montevideo, 30 de junio de 2022
Entrada en vigor: 13 de agosto de 2022

Se adjuntan copias de sus textos.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 57772/22 v. 29/07/2022

#I6659811I#

#F6659811F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

 TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS) 
 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  22/07/2022  al  25/07/2022  58,12  56,74  55,39  54,09  52,83  51,61  44,88%  4,777% 
 Desde el  25/07/2022  al  26/07/2022  58,06  56,67  55,33  54,03  52,78  51,56  44,84%  4,772% 
 Desde el  26/07/2022  al  27/07/2022  57,99  56,61  55,27  53,98  52,72  51,51  44,80%  4,766% 
 Desde el  27/07/2022  al  28/07/2022  57,78  56,41  55,08  53,79  52,55  51,34  44,68%  4,749% 
 Desde el  28/07/2022  al  29/07/2022  58,27  56,87  55,52  54,21  52,95  51,72  44,96%  4,789% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  22/07/2022  al  25/07/2022  61,05  62,57  64,15  65,79  67,48  69,23  81,41%  5,017% 
 Desde el  25/07/2022  al  26/07/2022  60,97  62,49  64,07  65,70  67,39  69,13  81,28%  5,011% 
 Desde el  26/07/2022  al  27/07/2022  60,90  62,42  63,99  65,62  67,30  69,04  81,16%  5,005% 
 Desde el  27/07/2022  al  28/07/2022  60,67  62,18  63,74  65,35  67,02  68,75  80,76%  4,986% 
 Desde el  28/07/2022  al  29/07/2022  61,20  62,74  64,33  65,97  67,67  69,43  81,68%  5,030% 

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 30/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 44,50% TNA, de 91 a 180 días del 48,00%TNA, de 181 días a 270 días del 52,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 49,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 47,50% TNA, de 91 a 180 días del 51,00%, 
de 181 a 270 días del 53,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 51,50% TNA, de 91 a 180 días del 54,00% y de 181 a 270 días del 56,00% TNA.    

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 29/07/2022 N° 57947/22 v. 29/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba, el Administrador 
de la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar los actos administrativos mediante los cuales se resolvió 
la condena de los imputados por la comisión de la infracción prevista en el Artículo 983 del Código Aduanero, 
al comiso de la mercadería en infracción. Se les hace saber que en contra de la resoluciones definitivas podrán 
interponer en forma optativa y excluyente recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o demanda 
contenciosa ante el juzgado competente. Fdo. De Zan Sergio Abel -Administrador de la División Aduana de 
Córdoba -

#I6659986I#

#F6659986F#

#I6659716I#
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 SIGEA/ SUMARIO  INTERESADO  DNI CUIT/PAS.  INF. ART.  MULTA  TRIBUTOS 
 12665-32-2014  SERENA NOELIA ANABEL  D.N.I. 31.591.881  983  -  - 

Sergio Abel de Zan, Administrador de Aduana.

e. 29/07/2022 N° 57677/22 v. 29/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) día 
a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones detalladas en 
la planilla que a continuación se transcribe, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada 
dentro del plazo de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de 
las multas que pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a 
la mercadería abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista 
de la próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse 
a las normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos 
efectos, los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la 
Ciudad de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ABOG. ADOLFO ALEJANDRO PORTIRIO 
MARTINEZ – ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA.

SIGEA N° DN024 N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 
CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

17805-710-2019 863-2019/0
PERALTA 
MARTIN 

ALEJANDRO
SE DESCONOCE TRANSPORTE TRAMAT / GUIA 

N° 6259-00001551-B CIGARRILLOS

17805-776-2019 930-2019/K BRINACH 
BLADIMIRO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 

N° 1808200000005262684 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005262693 CIGARRILLOS

17805-775-2019 929-2019/5 AUTORES 
DESCONOCIDOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA N° B-1675-9674 CIGARRILLOS

17805-771-2019 926-2019/0 AUTORES 
DESCONOCIDOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA N° B5261260 CIGARRILLOS

17805-772-2019 927-2019/9 AUTORES 
DESCONOCIDOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA N° B-10526-

00001255 CIGARRILLOS

17805-768-2019 925-2019/2 AUTORES 
DESCONOCIDOS SE DESCONOCE ENCOMIENDA GUIA N° FD/B00007009 CIGARRILLOS

17805-715-2019 868-2019/7 RAMIREZ DAVID SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257753 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257762 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257759 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257757 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257755 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257761 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257750 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257764 CIGARRILLOS

17805-714-2019 867-2019/3 GARCIA DANIEL SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257743 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257740 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257738 CIGARRILLOS

17805-713-2019 866-2019/5 BRINOCH 
BLADIMIRO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257730 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257733 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257747 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257748 CIGARRILLOS
“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA N° 5257732 CIGARRILLOS

17805-712-2019 865-2019/7 JARA CAROLINA SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248391 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248403 E CIGARRILLOS

#F6659716F#
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SIGEA N° DN024 N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 
CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248398 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248390 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248407 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248455 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248394 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248402 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248447 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248399 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248451 E CIGARRILLOS

“ “ “ “ CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1248395 E CIGARRILLOS

17805-711-2019 864-2019/9 BASSE MATIAS 
EZEQUIEL SE DESCONOCE EMPRESA TRAMAT / GUIA N° 6259-

00001549-B CIGARRILLOS

17805-418-2019 510-2019/5 PASARINO ALDO SE DESCONOCE PULQUI PACK / GUIA N° GCO -0319-
B-00004963 CIGARRILLOS

17805-816-2019 969-2019/3 VALDEZ ENZO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005266320 CIGARRILLOS

17805-818-2019 971-2019/0 ROMAN 
EDUARDO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 

N° 1808200000005266326 CIGARRILLOS

17805-819-2019 972-2019/9 MONGES HUGO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005266343 CIGARRILLOS

17805-820-
2019 973-2019/7 DIAZ ROBERTO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 

N° 1808200000005266332 CIGARRILLOS

17805-822-
2019 975-2019/3 GAUTO 

OSVALDO YAMIL SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005266410 CIGARRILLOS

17805-1439-
2019 1624-2019/2 AUTORES 

DESCONOCIDOS SE DESCONOCE
INTERSECCIÓN RUTA PCIAL. 16 Y 

RUTA NACIONAL 81 – PROVINCIA DE 
FORMOSA

CIGARRILLOS 
/ VEHICULO 

VOLKSWAGEN 
GOL TREND 1.6 
DOMINIO “PFN-

458” (APOCRIFO)

17805-670-
2019 822-2019/K AUTORES 

DESCONOCIDOS SE DESCONOCE COLONIA EL OLVIDO – PROVINCIA DE 
FORMOSA

CIGARRILLOS 
/ PICKUP 4 
PUERTAS 

VOLKSWAGEN 
AMAROK 

DOMINIO “POU-
897” (APOCRIFO) 

/”OYX-545”
17805-675-

2019 830-2019/6 AVALOS NESTOR SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254831 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254826 CIGARRILLOS

         “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 180820000000525836 CIGARRILLOS

17805-677-2019 832-2019/8 SAN ROMA 
MARLENE SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 

N° 1808200000005255413 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005255406 CIGARRILLOS

17805-678-
2019 833-2019/6 GARCIA DANIEL SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 

N° 1808200000005255414 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005255403 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005255407 CIGARRILLOS
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SIGEA N° DN024 N°-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 
CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

17805-681-2019 836-2019/0 PALACIO JORGE SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005255419 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254809 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005255418 CIGARRILLOS

17805-682-
2019 837-2019/9 SCAGLIA 

EDUARDO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254735 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254833 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254829 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254732 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254746 CIGARRILLOS

17805-683-
2019 838-2019/7 RIOS SANTIAGO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 

N° 1808200000005253762 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005253764 CIGARRILLOS

“ “ “ “ TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005253753 CIGARRILLOS

17805-684-
2019 839-2019/5 SANCHEZ 

ORLANDO SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254835 CIGARRILLOS

“ “ “ SE DESCONOCE TRANSPORTE OCA / GUIA 
N° 1808200000005254828 CIGARRILLOS

17805-802-
2019 956-2019/5 TORRES JORGE SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-

00047254 CIGARRILLOS

“ “ AREVALOS 
ELADIO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-

00047258 CIGARRILLOS

“ “ VALDEZ ENZO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-
00047252 CIGARRILLOS

“ “ AYALA 
GREGORIO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-

00047253 CIGARRILLOS

“ “ VERA 
ALEJANDRO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-

00047259 CIGARRILLOS

“ “ MELO LUCAS SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-
00047256 CIGARRILLOS

“ “ RODRIGUEZ 
FELICIANO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-

00047257 CIGARRILLOS

“ “ BERNAL 
EUSEBIO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-

00047377 CIGARRILLOS

“ “ CASTELO 
MARCELO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA N°7290-

00047259 CIGARRILLOS

Adolfo Alejandro Porfirio Martínez, Administrador de Aduana.

e. 29/07/2022 N° 57709/22 v. 29/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) día 
a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones detalladas en 
la planilla que a continuación se transcribe, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada 
dentro del plazo de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de 
las multas que pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a 
la mercadería abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista 
de la próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse 
a las normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos 
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efectos, los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la 
Ciudad de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ABOG. ADOLFO ALEJANDRO PORTIRIO 
MARTINEZ – ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA-

SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

17805-803-2019 957-2019/3 BARRIOS LAURA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047243 CIGARRILLOS

“ “ RIGONATO NANCY 
M.D.CARMEN SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047348 CIGARRILLOS

“ “ BARRIOS LAURA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047408 CIGARRILLOS

“ “ GALARZA AMILCAR SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047233 CIGARRILLOS

“ “ BORDON LIDIA BEATRIZ SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047285 CIGARRILLOS

“ “ LEIVA SERGIO EDUARDO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047247 CIGARRILLOS

“ “ LEIVA SERGIO EDUARDO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047409 CIGARRILLOS

“ “ RIGONATO NANCY 
M.D.CARMEN SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047245 CIGARRILLOS

“ “ IDALGO SANDRA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047244 CIGARRILLOS

“ “ IDALGO SANDRA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047410 CIGARRILLOS

“ “ IDALGO SANDRA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047411 CIGARRILLOS

“ “ GALEANO CRISTIAN 
ALFREDO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047234 CIGARRILLOS

“ “ GALARZA AMILCAR SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047233 CIGARRILLOS

“ “ VEGA CARLA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047232 CIGARRILLOS

“ “ ROMERO AXEL EZEQUIEL SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047237 CIGARRILLOS

“ “ BENITEZ MIGUEL ANGEL SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047242 CIGARRILLOS

“ “ BENITEZ MIGUEL ANGEL SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047370 CIGARRILLOS

“ “ ROMERO AXEL EZEQUIEL SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047240 CIGARRILLOS

“ “ MENDEZ WALTER SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047239 CIGARRILLOS

“ “ VERA ANTONIO 
ALEXANDER SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047241 CIGARRILLOS

“ “ VERA ANTONIO 
ALEXANDER SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047369 CIGARRILLOS

“ “ RUIZ FELIPE DAVID SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047236 CIGARRILLOS

“ “ RUIZ FELIPE DAVID SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047371 CIGARRILLOS

“ “ ROLON IVANA PRISCILA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047360 CIGARRILLOS

“ “ PORTILLO BRIAN EZEQUIEL SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047373 CIGARRILLOS

“ “ BARRETO CAROLINA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047392 CIGARRILLOS

“ “ MONTIEL GRACIELA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047366 CIGARRILLOS

“ “ PELOZO CAMILA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047398 CIGARRILLOS

“ “ PELOZO CAMILA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047401 CIGARRILLOS

“ “ GIMENEZ RODRIGO 
RAFAEL SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047365 CIGARRILLOS
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

“ “ RAMIREZ PATRICIA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047363 CIGARRILLOS

“ “ RIOS MARIA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047402 CIGARRILLOS

“ “ RIOS MARIA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-000447396 CIGARRILLOS

“ “ LENCINA PABLO 
ALEJANDRO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047404 CIGARRILLOS

“ “ ESTIGARRIBIA LOPEZ 
SELENE SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047372 CIGARRILLOS

“ “ MENDEZ WALTER SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047374 CIGARRILLOS

“ “ RODRIGUEZ LISANDRO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047379 CIGARRILLOS

“ “ ACOSTA ESTER SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047407 CIGARRILLOS

“ “ ACOSTA AYELEN ESTER SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047368 CIGARRILLOS

“ “ SILVA NANCY GABRIELA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047397 CIGARRILLOS

“ “ PICHETTO SOL ARIELA SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047399 CIGARRILLOS

“ “ FERNANDEZ CATALINA 
BEATRIZ SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047403 CIGARRILLOS

“ “ FERNANDEZ CATALINA 
BEATRIZ SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047400 CIGARRILLOS

“ “ GIMENEZ RODRIGO 
RAFAEL SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047406 CIGARRILLOS

“ “ BENITEZ IGNACIO 
SALVADOR SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047412 CIGARRILLOS

“ “ OJEDA GLORIA ELIZABETH SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047386 CIGARRILLOS

“ “ VILLAVERDE MILAGRO 
BELEN SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 

N°7290-00047364 CIGARRILLOS

“ “ AVILA EZEQUIEL ANTONIO SE DESCONOCE TRANSP. FLECHA BUS / GUIA 
N°7290-00047367 CIGARRILLOS

17805-806-2019 960-2019/4 FERREIRA VANINA SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 
N° 999000901471 CIGARRILLOS

“ “ FERREIRA VANINA SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 
N° 999000901471 CIGARRILLOS

“ “ SCHUSTER CINTIA 
GEORGINA SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 

N° 99900090730 CIGARRILLOS

“ “ SCHUSTER CINTIA 
GEORGINA SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 

N° 999000872150 CIGARRILLOS

“ “ ESCOBAR JUAN DOMINGO SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 
N° 999000901306 CIGARRILLOS

“ “ ESCOBAR JUAN DOMINGO SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 
N° 999000872274 CIGARRILLOS

“ “ DIAZ ZULMA BEATRIZ SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 
N° 999000901377 CIGARRILLOS

“ “ DIAZ ZULMA BEATRIZ SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 
N° 999000872202 CIGARRILLOS

“ “ CANDIA JARA MARIA 
EUGENIA SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 

N° 999000901788 CIGARRILLOS

“ “ CANDIA JARA MARIA 
EUGENIA SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 

N° 999000901729 CIGARRILLOS

“ “ OJEDA GLORIA ELIZABETH SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 
N° 999000900659 CIGARRILLOS

“ “ OJEDA GLORIA ELIZABETH SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 
N° 999000872253 CIGARRILLOS

“ “ CARABALLO JESUS 
GABRIEL SE DESCONOCE VIA BARILOCHE / GUIA 

N° 999000872313 CIGARRILLOS

17805-807-2019 961-2019/2 MEZA ANDRES GUILLERMO SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 
N° 6259-00001612-B CIGARRILLOS
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

“ “ DICHUK IVAN SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 
N° 6259-00001689-B CIGARRILLOS

“ “ GUTIERREZ MARIA DE LOS 
ANG SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 

N° 6259-00001688-B CIGARRILLOS

“ “ IBARROLA ELSA SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 
N° 6259-00001690-B CIGARRILLOS

“ “ TRINIDAD JOSE LUIS SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 
N° 6259-00001647-B CIGARRILLOS

“ “ BOGADO SNEAD JOSE 
LUIS SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 

N° 6259-00001665-B CIGARRILLOS

“ “ CORONEL ZARATE OSCAR SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 
N° 6259-00001677-B CIGARRILLOS

“ “ ELIZECHE ANDREA 
CAROLINA SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 

N° 6259-00001679-B CIGARRILLOS

“ “ SANZ NELIDA SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 
N° 6259-00001678-B CIGARRILLOS

“ “ PIRIZ CRISTIAN DAVID SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 
N° 6259-00001684-B CIGARRILLOS

“ “ CHAMORRO OSVALDO 
RAUL SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 

N° 6259-00001662-B CIGARRILLOS

“ “ CESPEDES BRUNO 
NICOLAS SE DESCONOCE TRANSP. TRAMAT / GUIA 

N° 6259-00001657-B CIGARRILLOS

17805-808-2019 962-2019/0 ROJAS ROBERTO SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 
N° 6259-000-1663 CIGARRILLOS

“ “ MORA MORCILLO PATRICIA 
AN SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 

N° 6259-000-1674 CIGARRILLOS

“ “ MEZA ANDRES GUILLERMO SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 
N° 6259-000-1691 CIGARRILLOS

“ “ BOGADO SNEAD JOSE 
LUIS SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 

N° 6259-000-1667 CIGARRILLOS

“ “ PICHERO SOL ANELA SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 
N° 6259-000-166395 CIGARRILLOS

“ “ ACOSTA AYELEN ESTHER SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 
N° 6259-000-1693 CIGARRILLOS

“ “ ESTIGARRIBIA LOPEZ 
SELENE SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 

N° 6259-000-1696 CIGARRILLOS

“ “ BOGADO SNEAD JOSE 
LUIS SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 

N° 6259-000-1666 CIGARRILLOS

“ “ OCAMPO GUSTAVO 
FACUNDO SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 

N° 6259-000-1685 CIGARRILLOS

“ “ MIRANDA LUCIANO SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 
N° 6259-000-1697 CIGARRILLOS

“ “ BENITEZ SALVADOR 
IGNACIO SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 

N° 6259-000-1694 CIGARRILLOS

“ “ CORONEL ZARATE BLAS O SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 
N° 6259-000-1687 CIGARRILLOS

“ “ MEZA ANDRES GUILLERMO SE DESCONOCE TRANS. ANDESMAR / GUIA 
N° 6259-000-1692 CIGARRILLOS

17805-811-2019 964-2019/7 SERVIN JUAN ANGEL SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° 1808200000005266406 CIGARRILLOS

17805-904-2019 1038-2019/4 MOREL CARLOS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIAS 
N° HBZ1240100E1000RES CIGARRILLOS

“ “ MOREL CARLOS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIAS 
N° HBZ124009410100E1000RES CIGARRILLOS

“ “ MOREL CARLOS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIAS 
N° HBZ1240104E1000RES CIGARRILLOS

“ “ MOREL CARLOS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIAS 
N° HBZ124011SE1000RES CIGARRILLOS

17805-905-2019 1039-2019/2 BRACALLI CLAUDIO SE DESCONOCE CREDIFIN / GUIA N° FD/B-
00027985

VALVULAS 
DESCARGA/ 
VALVULAS 

LIBERACION P/
VEHICULOS
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

17805-906-2019 1040-2019/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE COLONIA LA FLORESTA – 
PROVINCIA DE FORMOSA CIGARRILLOS

17805-929-2019 1062-2019/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE KM 204 M/D RIO PARAGUAY – 
PROVINCIA DE FORMOSA

CIGARRILLOS 
/ SOMMIER 
/ ROPERO / 
HELADERA

17805-1059-
2019 1211-2019/7 QUIROGA RUBEN SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 

N° MDA0255841 CIGARRILLOS

“ “ QUIROGA RUBEN SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° 5AA2395050 CIGARRILLOS

“ “ GAUTO DANIELA IRENE SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° LDA0128794 CIGARRILLOS

“ “ MOLINA ROXANA SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° MAA0159900 CIGARRILLOS

“ “ QUIROGA RUBEN SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° MAA0159899 CIGARRILLOS

“ “ RAMIREZ EDUARDO SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° MAA0159901 CIGARRILLOS

“ “ MARIDO ELSA SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° LDA0129087 CIGARRILLOS

“ “ DASILVA GLORIA SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° LDA0129088 CIGARRILLOS

“ “ DASILVA GLORIA SE DESCONOCE TRANSP. OCA / GUIA 
N° LDA0129086 CIGARRILLOS

17805-1255-
2019 1440-2019/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE RUTA PROVINCIAL 9 KM 142 

PCIA. DE FORMOSA

CIGARRILLOS 
/ CHEVROLET 
ZAFIRA GLS 
SEDAN 5 P 

DOMINIO “JCS-
801”

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

e. 29/07/2022 N° 57871/22 v. 29/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
MERCADERÍAS SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1° y 2° de la 
Ley 25.603 por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos del artículo 
417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado según los 
términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que pudieran 
corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Posadas sita en Santa Fe 
N° 1862 de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Actuación  Organismo  DN46  Detalle Mercadería  Cantidad  Unidad 
 17388-1337-2018  GN  3333-2018/4  Cartones de cigarrillos  48  Unidades 
 17389-174-2018  ADUANA  729-2018/3  Camperas  56  Unidades 
 17389-174-2018  ADUANA  729-2018/3  Mochilas  10  Unidades 
 17797-122-2019  GN  734-2022/K  Short de jeans para dama  17  Unidades 
 17797-122-2019  GN  734-2022/K  Remeras  16  Unidades 
 17797-122-2019  GN  734-2022/K  Ventiladores de pie  4  Unidades 
 17797-122-2019  GN  734-2022/K  Jueguetes  2  Unidades 
 17797-122-2019  GN  734-2022/K  Monitos de algodón  15  Unidades 
 17797-122-2019  GN  734-2022/K  Jeans para dama  18  Unidades 
 19446-23-2020  GN  12-2022/9  Cartones de cigarrillos  25  Unidades 
 19446-138-2022  PNA  225-2022/3  Cartones de cigarrillos  200  Unidades 
 19446-138-2022  PNA  225-2022/3  Bote de madera  1  Unidad 

#F6659910F#

#I6659460I#
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 Actuación  Organismo  DN46  Detalle Mercadería  Cantidad  Unidad 
 19446-142-2022  GN  231-2028/9  Cubiertas  24  Unidades 
 19446-145-2022  GN  234-2022/3  Cubiertas  2  Unidades 
 19446-146-2022  GN  235-2022/1  Cubiertas  21  Unidades 
 19446-150-2022  GN  238-2022/6  Cubiertas  2  Unidades 
 19446-151-2022  GN  239-2022/K  Cubiertas  3  Unidades 
 19446-152-2022  GN  240-2022/9  Cubiertas  2  Unidades 
 19446-164-2022  GN  259-2022/6  Cartones de cigarrillos  70  Unidades 
 19446-165-2022  GN  264-2022/8  Cartones de cigarrillos  36  Unidades 
 19446-173-2022  GN  269-2022/4  Cubiertas  1  Unidades 
 19446-176-2022  GN  275-2022/K  Cartones de cigarrillos  58  Unidades 
 19446-178-2022  GN  277-2022/6  Cartones de cigarrillos  55  Unidades 
 19446-181-2022  GN  280-2022/1  Cartones de cigarrillos  55  Unidades 
 19446-186-2022  GN  292-2022/6  Cartones de cigarrillos  25  Unidades 
 19446-198-2022  GN  308-2022/K  Cartones de cigarrillos  49  Unidades 
 19446-199-2022  GN  309-2022/8  Cartones de cigarrillos  49  Unidades 
 19446-211-2022  GN  335-2022/K  Cartones de cigarrillos  20  Unidades 
 19446-218-2022  GN  340-2022/7  Cartones de cigarrillos  10  Unidades 
 19446-219-2022  GN  341-2022/5  Cartones de cigarrillos  20  Unidades 
 19446-221-2022  GN  343-2022/1  Cartones de cigarrillos  30  Unidades 
 19446-222-2019  GN  3739-2019/K  Cartones de cigarrillos  47  Unidades 
 19446-226-2022  GN  354-2022/8  Cartones de cigarrillos  65  Unidades 
 19446-227-2022  GN  356-2022/K  Cartones de cigarrillos  65  Unidades 
 19446-228-2022  GN  359-2022/4  Cartones de cigarrillos  65  Unidades 
 19446-229-2022  GN  350-2022/5  Cartones de cigarrillos  22  Unidades 
 19446-231-2022  GN  353-2022/K  Cartones de cigarrillos  27  Unidades 
 19446-238-2022  GN  361-2022/1  Paquetes de cigarrillos  500  Unidades 
 19446-240-2022  GN  363-2022/8  Cartones de cigarrillos  28  Unidades 
 19446-273-2020  GN  817-2020/K  Cartones de cigarrillos  160  Unidades 
 19446-275-2020  GN  819-2020/6  Cartones de cigarrillos  80  Unidades 
 19446-278-2020  GN  846-2020/6  Cartones de cigarrillos  75  Unidades 
 19446-280-2020  GN  848-2020/2  Cartones de cigarrillos  75  Unidades 
 19446-281-2020  GN  849-2020/0  Cartones de cigarrillos  100  Unidades 
 19446-286-2020  GN  857-2020/2  Cartones de cigarrillos  50  Unidades 
 19446-287-2020  GN  858-2020/0  Cartones de cigarrillos  36  Unidades 
 19446-288-2020  GN  859-2020/9  Cartones de cigarrillos  40  Unidades 
 19446-289-2020  GN  876-2020/0  Cartones de cigarrillos  40  Unidades 
 19446-292-2020  GN  902-2020/3  Cartones de cigarrillos  35  Unidades 
 19446-311-2022  PNA  524-2022/K  Alcohol polar  53  Unidades 
 19446-311-2022  PNA  524-2022/K  Bote de madera  2  Unidades 
 19446-311-2022  PNA  524-2022/K  Vino por litro  354  Unidades 
 19446-315-2020  GN  875-2020/2  Cartones de cigarrillos  30  Unidades 
 19446-320-2020  GN  890-2020/8  Cartones de cigarrillos  50  Unidades 
 19446-337-2021  GN  398-2021/0  Cartones de cigarrillos  39  Unidades 
 19446-339-2021  GN  404-2021/7  Cartones de cigarrillos  48  Unidades 
 19446-349-2022  PNA  606-2022/8  Zapatillas  48  Pares 
 19446-349-2022  PNA  606-2022/8  Bufandas y gorras de lana  48  Unidades 
 19446-349-2022  PNA  606-2022/8  Camperas  48  Unidades 
 19446-349-2022  PNA  606-2022/8  Gorras con visera  20  Unidades 
 19446-352-2022  PNA  609-2022/8  Bidones con combustible x 320 lts  16  Unidades 
 19446-352-2022  PNA  609-2022/8  Bote de madera  1  Unidad 
 19446-353-2022  PNA  610-2022/7  Bidones con combustible x 320 lts  16  Unidades 
 19446-353-2022  PNA  610-2022/7  Bote de madera  1  Unidad 
 19446-355-2022  PNA  612-2022/3  Bote de madera  1  Unidad 
 19446-355-2022  PNA  612-2022/3  Bidones con combustible x 500 lts  25  Unidades 
 19446-356-2022  PNA  613-2022/1  Bote de madera  1  Unidad 
 19446-356-2022  PNA  613-2022/1  Bidones con combustible x 340 lts  17  Unidades 
 19446-357-2021  GN  418-2021/8  Cartones de cigarrillos  40  Unidades 
 19446-357-2022  PNA  617-2022/K  Bote de madera  1  Unidad 
 19446-357-2022  PNA  617-2022/K  Bidones con combustible x 340 lts  18  Unidades 
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 Actuación  Organismo  DN46  Detalle Mercadería  Cantidad  Unidad 
 19446-358-2022  PNA  618-2022/8  Bidones con combustible x 180 lts  9  Unidades 
 19446-359-2021  GN  419-2021/6  Cartones de cigarrillos  22  Unidades 
 19446-363-2021  GN  423-2021/5  Lamparas led marca c6  56  Unidades 
 19446-363-2022  PFA  621-2022/3  Cubiertas  8  Unidades 
 19446-364-2022  PFA  622-2022/1  Cubiertas  2  Unidades 
 19446-365-2022  PFA  623-2022/K  Cubiertas  4  Unidades 
 19446-366-2022  PFA  624-2022/8  Cubiertas  7  Unidades 
 19446-367-2022  PFA  625-2022/6  Cubiertas  4  Unidades 

Adelfa Beatriz Candia, Jefa de Sección, Sección Sumarios.

e. 29/07/2022 N° 57421/22 v. 29/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Kiwi (Actinidia chinensis 
planch.) de nombre ZESY002 obtenida por ZESPRI GROUP LIMITED.

Solicitante: ZESPRI GROUP LIMITED

Representante legal: Bernard William Malone

Ing. Agr. Patrocinante: Augusto Piazza

Fundamentación de novedad:

 Carácter en que muestran diferencias  ZESY002  SUMMERFAENZA
 Planta, sexo  Femenina  Masculina

 Ploidía  Tetraploide  Haploide
 Flor, color de los sépalos  Verde  Marrón

 Flor, diámetro  Grande  Pequeño
 Época de inicio de la floración  Temprana  Intermedia

Fecha de verificación de estabilidad: 2009

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 29/07/2022 N° 57781/22 v. 29/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Kiwi (Actinidia chinensis 
planch.) de nombre ZESH004 obtenida por ZESPRI GROUP LIMITED.

Solicitante: ZESPRI GROUP LIMITED 

Representante legal: Bernard William Malone 

Ing. Agr. Patrocinante: Augusto Piazza 

Fundamentación de novedad:

 Carácter en que muestran diferencias  ZESH004  SUMMERFAENZA
 Planta, sexo  Femenina  Masculina

 Ploidía  Tetraploide  Haploide
 Planta, vigor  Intermedio  Fuerte

 Pedicelo, largo de los pelos  Intermedios  Cortos
 Flor, diámetro  Grande  Pequeño

#F6659460F#
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#I6659821I#
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Fecha de verificación de estabilidad: 2009

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 29/07/2022 N° 57782/22 v. 29/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Kiwi (Actinidia chinensis 
planch.) de nombre ZESY003 obtenida por ZESPRI GROUP LIMITED.

Solicitante: ZESPRI GROUP LIMITED 

Representante legal: Bernard William Malone 

Ing. Agr. Patrocinante: Augusto Piazza 

Fundamentación de novedad:

 Carácter en que muestran diferencias  ZESY003  SUMMERFAENZA
 Planta, sexo  Femenina  Masculina

 Ploidía  Tetraploide  Haploide
 Flor, color de los sépalos  Verde  Marrón

 Flor, diámetro  Grande  Pequeño
 Época de inicio de la floración  Temprana  Intermedia

Fecha de verificación de estabilidad: 2009

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 29/07/2022 N° 57804/22 v. 29/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-563-APN-SSN#MEC Fecha: 27/07/2022

Visto el EX-2022-22371003-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Intermediarios de Reaseguros a AMÉRICA PREMIUM CORREDOR 
DE REASEGUROS S.A. (CUIT 30-71747826-2), bajo el Nº 117, de conformidad a lo previsto en el punto 4 del Anexo 
del Punto 2.1.1 del R.G.A.A.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 29/07/2022 N° 57675/22 v. 29/07/2022

#F6659821F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 940/2022

RESOL-2022-940-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2020-42483701- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2020-42483730-APN-MT del EX-2020-42483701- -APN-SSGA#MT, obra un acuerdo 
celebrado entre la empresa PIA PIES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y 
la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTICRA) por la 
parte sindical, ratificados por las mismas en el RE-2021-122345453-APN-DGD#MT y en la página 8 del RE-2021-
115123944-APN-DGD#MT de autos.

Que los referidos textos convencionales las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de 
una prestación no remunerativa, durante el plazo de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 207/2020 y 
sus modificatorias.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del IF-2020-42483730-APN-MT 
de autos.

Que las partes ponen de manifiesto que la empresa no cuenta con delegado de personal.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

#I6636183I#
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Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa PIA PIES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTICRA) por la parte sindical, obrante en las páginas 2/3 del IF-2020-
42483730-APN-MT del EX-2020-42483701- -APN-SSGA#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las 
páginas 1/3 del IF-2020-42483730-APN-MT del EX-2020-42483701- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47513/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 941/2022

RESOL-2022-941-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2022-36111344- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que el RE-2022-36110882-APN-DGD#MT y RE-2022-36110715-APN-DGD#MT del EX-2022-36111344- -APN-
DGD#MT obran el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre la FEDERACION DE OBREROS MOSAISTAS Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL MOSAICO Y 
AFINES, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6636183F#
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Que a través del acuerdo referido instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a 
los trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 650/12, conforme la vigencia y términos allí 
consignados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologados el acuerdo y escalas salariales que lucen el RE-2022-36110882-APN-
DGD#MT y RE-2022-36110715-APN-DGD#MT del EX-2022-36111344- -APN-DGD#MT celebrados entre la 
FEDERACION DE OBREROS MOSAISTAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL MOSAICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 650/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47514/22 v. 29/07/2022
#F6636184F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 939/2022

RESOL-2022-939-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2021-17849268- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-17849148-APN-DGD#MT del EX-2021-17849268- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION CIVIL JOCKEY CLUB, por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES 
MENSUALIZADOS DE LOS HIPODROMOS ARGENTINO, SAN ISIDRO Y SUS ANEXOS, por la parte sindical, 
donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-17849097-APN-DGD#MT que 
tramita conjuntamente con el principal.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 207/2020 y 
sus modificatorias.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

#I6636185I#
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION CIVIL JOCKEY CLUB, por la 
parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES MENSUALIZADOS DE LOS HIPODROMOS ARGENTINO, 
SAN ISIDRO Y SUS ANEXOS, por la parte sindical, obrante en el RE-2021-17849148-APN-DGD#MT del EX-2021-
17849268- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en el 
RE-2021-17849148-APN-DGD#MT y RE-2021-17849097-APN-DGD#MT agregados al EX-2021-17849268- -APN-
DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47515/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 942/2022

RESOL-2022-942-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2020-29774001- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones la empresa YAGMOUR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra 
un acuerdo directo con la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, obrante en las páginas 1/6 del RE-2020-
29773698-APN-DGDMT#MPYT del expediente principal y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que en el RE-2020-39237919-APN-DTD#JGM y en el IF-2021-102411784-APN-DNRYRT#MT del expediente 
principal, los celebrantes dejaron sin efecto la cláusula II.1.4 del acuerdo cuya homologación se solicita.

#F6636185F#
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Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula II.1.5, a 
todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, 
a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE que fuera sucesivamente prorrogado se declaró el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 7 del RE-2020-29773698-APN-
DGDMT#MPYT del expediente principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa YAGMOUR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por 
la parte sindical, obrante en las páginas 1/6 del RE-2020-29773698-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con las 
presentaciones obrantes en el RE-2020-39237919-APN-DTD#JGM y en el IF-2021-102411784-APN-DNRYRT#MT, 
todos del EX-2020-29774001- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en las páginas 1/7 del RE-2020-
29773698-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con las presentaciones obrantes en el RE-2020-39237919-APN-
DTD#JGM y en el IF-2021-102411784-APN-DNRYRT#MT, todos del EX-2020-29774001- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47518/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 943/2022

RESOL-2022-943-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2020-67410447- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-67408106-APN-DGD#MT del EX-2020-67410447- -APN-DGD#MT obra el acuerdo suscripto 
por el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y PERFUMISTA, por la parte 
sindical, y la empresa PROCTER & GAMBLE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los dependientes de la 
empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1306/13 “E”, con las vigencias y 
detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6636188F#

#I6636189I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en RE-2020-67408106-APN-DGD#MT del EX-2020-
67410447- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA 
JABONERA Y PERFUMISTA, por la parte sindical, y la empresa PROCTER & GAMBLE ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1306/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47519/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 944/2022

RESOL-2022-944-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2022-16456120- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-16455203-APN-DGD#MT, RE-2022-16455101-APN-DGD#MT y RE-2022-26147277-APN-
DGD#MT del EX-2022-16456120- -APN-DGD#MT obran el acuerdo y las notas aclaratorias celebrados entre la 
UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Quilmes, por la parte sindical, 
y la empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en el RE-2022-26147277-APN-DGD#MT, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen el pago de una compensación a los trabajadores 
comprendidos en las previsiones de la Resolución M.T.E.S.S N° 207/20, que se desempeñen en el establecimiento 
de la empresa denominado Centro Siderúrgico Planta Sidercolor sito en Florencio Varela, conforme a los términos 
y condiciones que surgen del texto pactado.

Que en el RE-2022-16455101-APN-DGD#MT de autos, la empresa ratifica el Acuerdo y aclara que en la cláusula 
tercera, se ha incurrido en un error material al consignar la voz de pago: donde dice “Febrero/21” debe leerse 
“Julio/21”.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.
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Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten con la documentación acompañada 
y han ratificado el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y notas aclaratorias, celebrados entre la UNION OBRERA 
METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA Seccional Quilmes, por la parte sindical, y la empresa TERNIUM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen en el RE-2022-16455203-APN-DGD#MT, 
RE-2022-16455101-APN-DGD#MT y RE-2022-26147277-APN-DGD#MT del EX-2022-16456120- -APN-DGD#MT 
conjuntamente con la ratificación de la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – entidad 
central que luce en el RE-2022-26147277-APN-DGD#MT del EX-2022-16456120- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47521/22 v. 29/07/2022
#F6636191F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 925/2022

RESOL-2022-925-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2022-36136031-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/3 del RE-2022-36135247-APN-DGD#MT del EX-2022-36136031-APN-DGD#MT respectivamente, 
obran el acuerdo y las escalas salariales, celebrados entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES, por 
la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que, en relación a la contribución pactada en el mentado plexo convencional, resulta procedente hacer saber a 
las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y las escalas salariales que lucen a páginas 1/3 del RE-2022-
36135247-APN-DGD#MT del EX-2022-36136031-APN-DGD#MT respectivamente celebrados entre la UNION DE 
TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES 
E HIPODROMOS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47472/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 930/2022

RESOL-2022-930-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2021-15627307- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2021-15628648-APN-DGD#MT del EX-2021-15627307- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la empresa ARINELLO Y CIA. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte 
empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.I.C.R.A.), por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2022-33330911-APN-DGD#MT y en el RE-
2021-24581967-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber a las partes que 
deberán ajustarse a lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo 
cuanto por derecho corresponda.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
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estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 2 del IF-2021-15628648-APN-
DGD#MT de los presentes actuados.

Que asimismo se deja indicado que en caso de corresponder, las partes deberán tener presente la Resolución 
Ministerial N° 207/20 y sus normas modificatorias.

Que, finalmente, cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de 
las suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL CALZADO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.), por la parte sindical y la empresa ARINELLO Y CIA. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-
15628648-APN-DGD#MT del EX-2021-15627307- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal afectado obrantes en las páginas 1/2 del IF-
2021-15628648-APN-DGD#MT del EX-2021-15627307- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47482/22 v. 29/07/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 933/2022

RESOL-2022-933-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2020-29260146- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa COPPEL SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante el RE-2020-29258691-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-29260146- -APN-DGDMT#MPYT, realiza una propuesta de suspensiones en el marco del artículo 223 bis de 
la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020, la cual 
se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN 
GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que en el RE-2021-42913178-APN-DGD#MT del EX-2021-42913503- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente 
con el principal, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) presta 
conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020, la que 
fuera prorrogada por la Resolución N° 475/2020, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la 
finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por 
los distintos sectores que se ven afectados económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-29258745-APN-DGDMT#MPYT 
y en el RE-2020-34973992-APN-DTD#JGM del expediente principal.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APNMT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de la propuesta y conformidad acompañadas, las que 
serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa COPPEL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la conformidad prestada por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, obrantes en el RE-2020-29258691-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-29260146- -APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2021-42913178-APN-DGD#MT del EX-2021-42913503- 
-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, nómina de personal afectado y conformidad obrantes en el RE-
2020-29258691-APN-DGDMT#MPYT, en el RE-2020-29258745-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-34973992-
APN-DTD#JGM del EX-2020-29260146- -APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2021-42913178-APN-DGD#MT del EX-
2021-42913503- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologadas por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta y conformidad homologadas, y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47483/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 935/2022

RESOL-2022-935-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2021-25448237- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2021-25448150-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra un acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte 
sindical, y la firma GRUPO MARGEN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Qué asimismo, en la página 1 del IF-2022-28810767-APN-ATMP#MT de autos, obra un acta aclaratoria celebrada 
entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte 
sindical, y la firma GRUPO MARGEN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos que tramitan en las presentes actuaciones, conforme surge del RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, 
incorporada al expediente de referencia.

Que las partes convienen el pago de un bono anual por el Día del Empleado de Comercio, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 130/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en el punto primero del acuerdo de marras, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y acta aclaratoria, celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma GRUPO 
MARGEN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en la página 1 del RE-2021-25448150-APN-
DGD#MT y en la pa´gina 1 del IF-2022-28810767-APN-ATMP#MT, respectivamente, ambos del expediente de 
referencia, conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS), obrante en el RE-2021-48485008-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47484/22 v. 29/07/2022
#F6636154F#



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 163 Viernes 29 de julio de 2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 936/2022

RESOL-2022-936-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2022-23357838-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-29340502-APN-DNRYRT#MT y el IF-2022-29341606-APN-DNRYRT#MT del expediente de 
referencia, obran los acuerdos celebrados ante esta Cartera de Estado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por el 
sector gremial, y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los presentes acuerdos se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1442/15 
“E”.

Que mediante el primer acuerdo, obrante en el IF-2022-29340502-APN-DNRYRT#MT, se establecen modificaciones 
salariales dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que a través del segundo acuerdo, obrante en el IF-2022-29341606-APN-DNRYRT#MT, las partes convienen el 
pago de una gratificación extraordinaria en concepto de actualización del “Bono del Día de las y los Trabajadores 
Ferroviarios”.

Que los textos de marras han sido celebrados en presencia de la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE FERROVIARIO 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete en los términos de la Ley Nº 14.250.

Que corresponde dejar constancia que la homologación que por la presente se dicta, no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula cuarta de ambos acuerdos, en tanto su contenido resulta ajeno al ámbito del derecho 
colectivo de trabajo.

Que en relación al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por el sector gremial, 
y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, obrante en el IF-2022-29340502-APN-
DNRYRT#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por el sector gremial, 
y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, obrante en el IF-2022-29341606-APN-
DNRYRT#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos homologados por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1442/15 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47485/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 937/2022

RESOL-2022-937-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2022-15377352- -APN-ATM#MT del Registro del MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2022-15405431-APN-ATM#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA CHATARRA, ELEMENTOS RECICLABLES, 
METALES Y AFINES (S.U.T.CH.ER.M.A.), por el sector sindical, y los Sres. Alejandro Carril, Manuel Failde, Dante 
Fabián Gallotti y Héctor Ramón López, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1463/15 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DE LA CHATARRA, ELEMENTOS RECICLABLES, METALES Y AFINES (S.U.T.CH.ER.M.A.), por el sector sindical, 
y los Sres. Alejandro Carril, Manuel Failde, Dante Fabián Gallotti y Héctor Ramón López, por el sector empleador, 
obrante en las páginas 2/4 del IF-2022-15405431-APN-ATM#MT del expediente de referencia, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1463/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47505/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 958/2022

RESOL-2022-958-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2020-43641026- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:
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Que en las páginas 1/2 del RE-2020-43640873-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-43641026- -APN-DGDYD#JGM, 
obra el acuerdo celebrado entre la empresa KANG WOON LEE y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, 
ratificado por las mismas en el RE-2020-57801549- APN-DGDYD#JGM y en el RE-2022-08474283-APN-DGD#MT.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula cuarta, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-43640873-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-43641026- -APN-DGDYD#JGM.

Que cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N°  207/20 
prorrogada por la Resolución N° 296/20.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa KANG WOON LEE, por la parte 
empleadora, y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 
del RE-2020-43640873-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-43641026- -APN-DGDYD#JGM, en el marco del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las 
páginas 1/3 del RE-2020-43640873-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-43641026- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47542/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 957/2022

RESOL-2022-957-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2021-107002025- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas INTERJUEGOS SOCIEDAD ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE 
SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA, e 
INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, celebran un acuerdo directo con el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, obrante en el RE-2021-106999930-APN-DGD#MT del EX-2021-107002025- -APN-DGD#MT, el cual 
es ratificado por las mencionadas partes conforme IF-2022-40788358-APN-DNRYRT#MT y RE-2022-37601985-
APN-DGD#MT donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
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retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-107001935-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 207/2020 y 
sus modificatorias.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las empresas INTERJUEGOS SOCIEDAD 
ANONIMA; INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA; BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA; BINGOS PLATENSES 
SOCIEDAD ANONIMA; IBERARGEN SOCIEDAD ANÓNIMA e INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en el 
RE-2021-106999930-APN-DGD#MT del EX-2021-107002025- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de 
la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrantes en el RE-2021-106999930-APN-DGD#MT y RE-2021-107001935-APN-DGD#MT del EX-2021-107002025- 
-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47543/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 959/2022

RESOL-2022-959-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2020-80563047- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, en la INLEG-2020-80563011-APN-DGD#MT del EX-2020-80563047- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo 
celebrado, entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa PLASTIC OMNIUM AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes pactan un incremento salarial, a partir del mes de octubre de 2020, 
conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6636213F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa PLASTIC 
OMNIUM AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en la INLEG-
2020-80563011-APN-DGD#MT del EX-2020-80563047- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47544/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 960/2022

RESOL-2022-960-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2020-31074580- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CRESKO SOCIEDAD ANONIMA, CUIT 30-68255417-3, mediante IF-2020-31074797-APN-MT 
realiza una propuesta de suspensiones en el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del 
procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 
de fecha 27 de abril de 2020.

Que en el IF-2022-32099214-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-31074580- -APN-MT, el SINDICATO EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL presta conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

#F6636214F#
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020, la que 
fuera prorrogada por la Resolución N° 475/2020, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la 
finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por 
los distintos sectores que se ven afectados económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-33306641- APN-DNRYRT#MT del 
expediente principal.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 207/20 y sus modificatorias.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APNMT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa CRESKO SOCIEDAD ANONIMA, 
CUIT 30-68255417-3, y la conformidad prestada por el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL 
FEDERAL, por la parte sindical, obrantes en las páginas 1/3 del IF-2020-31074797-APN-MT e IF-2022-32099214-
APN-DNRYRT#MT, respectivamente, del EX-2020-31074580- -APN-MT, conforme a los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado obrantes en las 
páginas 1/3 del IF-2020-31074797-APN-MT, IF-2022-32099214-APN-DNRYRT#MT e IF-2020-33306641- APN-
DNRYRT#MT del EX-2020-31074580- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47545/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 961/2022

RESOL-2022-961-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2020-91215233- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y,

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1 del RE-2020-91214975-APN-DGDYD#JGM agregado al EX-2020-91215233- -APN-DGDYD#JGM, 
obra el acuerdo celebrado entre la empresa YAGMOUR SOCIEDAD ANONIMA y la UNION CORTADORES DE LA 
INDUMENTARIA ratificado por las mismas en el RE-2021-27592312-APN-DTD#JGM, RE-2021-49902810-APN-
DTD#JGM y RE-2021-120330509-APN-DGDYD#JGM, agregados al EX-2020-91215233- -APN-DGDYD#JGM.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 207/2020 y 
sus modificatorias.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra a páginas 1 del RE-2021-49902810-APN-
DTD#JGM agregado al Expediente de Referencia.

#F6636215F#

#I6636217I#
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Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo cuanto por derecho corresponda.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa YAGMOUR SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, obrante a páginas 
1 del RE-2020-91214975-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-91215233- -APN-DGDYD#JGM, en el marco del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en el 
RE-2020-91214975-APN-DGDYD#JGM y a páginas 1 del RE-2021-49902810-APN-DTD#JGM, respectivamente 
agregados al EX-2020-91215233- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47547/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 938/2022

RESOL-2022-938-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2020-81079997- -APN-ATJUN#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6636217F#

#I6636181I#



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 174 Viernes 29 de julio de 2022

Que en la página 23 del IF-2020-81148048-APN-ATJUN#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS ACEITEROS DE JUNIN, por la parte sindical, y la 
firma COFCO INTERNATIONAL ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, en el marco de la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una suma no remunerativa por única vez, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1452/15 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
ACEITEROS DE JUNIN, por la parte sindical, y la firma COFCO INTERNATIONAL ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en la página 23 del IF-2020-81148048-APN-ATJUN#MT del expediente 
de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1452/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47511/22 v. 29/07/2022
#F6636181F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 949/2022

RESOL-2022-949-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2022-42216371- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-44333247-APN-DNRYRT#MT e IF-2022-44334989-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-42216371- 
-APN-DNRYRT#MT luce el acuerdo y acta complementaria celebrados entre F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS 
AIRES, por la parte sindical, y las empresas TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y TELEFONICA 
MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, las partes convienen condiciones laborales concernientes al Régimen Legal del 
Contrato de Teletrabajo previsto en la Ley Nº 27.550 y su Decreto Reglamentario Nº 27/21, conforme pautas y 
condiciones allí descriptas.

Que el presente acuerdo se celebra en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo N° 676/13 y N° 547/03” E”.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Nº  676/13 ha sido oportunamente suscripto por la FEDERACION DE 
OBREROS Y EMPLEADOS TELEFONICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.T.R.A.-SINDICATO BUENOS 
AIRES-), y las empresas ARSAT SOCIEDAD ANONIMA, TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANONIMA, NEXTEL 
COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELEFONICA MOVILES 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y la FEDERACION DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFONICO DE LA 
ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR).

Que en atención a lo dicho, corresponde aclarar que el ámbito de aplicación del presente, queda circunscripto al 
personal de la empresa TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 676/13.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2022-44333247-APN-DNRYRT#MT 
conjuntamente con el acta complementaria obrante en el IF-2022-44334989-APN-DNRYRT#MT, ambos del 
EX-2022-42216371- -APN-DNRYRT#MT, celebrados entre F.O.E.T.R.A.SINDICATO BUENOS AIRES, por la 
parte sindical, y las empresas TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y TELEFONICA MOVILES 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#I6636195I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 547/03 “E” y con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 676/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47525/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 950/2022

RESOL-2022-950-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2022 

VISTO el EX-2020-09625940- -APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2020-09633170-APN-MT del EX-2020-09625940- -APN-MT obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la parte sindical, 
y AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº14.250 (t.o. 2004)

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido modificar el Artículo 56 del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 95/75 “E”, del cual son signatarias, en los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL 
AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la parte sindical y AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la parte empleadora, 
que luce en las páginas 3/5 del IF-2020-09633170-APN-MT del EX-2020-09625940- -APN-MT, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#F6636195F#

#I6636197I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 95/75 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47527/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 952/2022

RESOL-2022-952-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2022 

VISTO el EX-2022-46515018- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y,

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-46951934-APN-DTD#JGM del EX-2022-46515018- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo y 
escalas salariales celebrado entre la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACION 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, bajo los términos y condiciones allí 
estipuladas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 660/13.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo precitado fue oportunamente celebrado entre las partes aquí firmantes 
como así también por el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES, entidad 
que a la fecha se encuentra disuelta conforme surge de las constancias obrantes en la RESOL-2019-561- APN-
SECT#MPYT.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6636197F#

#I6636199I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2022-46951934-APN-DTD#JGM del EX-2022-
46515018- -APN-DGD#MT, celebrado entre la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (UECARA), por la parte sindical, la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN 
(CAMARCO) y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 660/13

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47529/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 953/2022

RESOL-2022-953-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2021-31913734- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del RE-2021-31913689-APN-DGD#MT del EX-2021-31913734- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 704/05”E”, de conformidad con las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F6636199F#

#I6636200I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA 
BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, que luce en 
las páginas 2/4 del RE-2021-31913689-APN-DGD#MT del EX-2021-31913734- -APN-DGD#MT; conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 2/4 del RE-2021-31913689-APN-DGD#MT 
del EX-2021-31913734- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo junto con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 704/05 “E”.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47530/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 954/2022

RESOL-2022-954-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2020-66952433- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

#F6636200F#

#I6636203I#
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Que el CÍRCULO TROVADOR (I. TROVATORI) ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA celebra un acuerdo directo 
con la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Zona Norte, 
obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-66952126-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-66952433- -APN-DGDYD#JGM, 
el cual es ratificado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – 
Entidad Central mediante el RE-2020-66952215-APN-DGDYD#JGM y por la representación empleadora mediante 
el RE-2021-81705947-APN-DGDYD#JGM de autos y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la última parte del 
artículo primero, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-
PTE, y sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que respecto a lo pactado en relación al sueldo anual complementario y vacaciones, deberán tener presente lo 
establecido en la Ley de Contrato de Trabajo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus respectivas prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-66952126-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-66952433- -APN-DGDYD#JGM.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial 
N° 207/20, prorrogada por la Resolución N° 296/20.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 181 Viernes 29 de julio de 2022

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el CÍRCULO TROVADOR (I. TROVATORI) 
ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA, por la parte empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Zona Norte, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 
del RE-2020-66952126-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-66952433- -APN-DGDYD#JGM, ratificado por la UNIÓN 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Entidad Central mediante el RE-2020-
66952215-APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en las páginas 1/3 del RE-
2020-66952126-APN-DGDYD#JGM, conjuntamente con el acta de ratificación obrante en el RE-2020-66952215-
APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-66952433- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47533/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 955/2022

RESOL-2022-955-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2022-17143664- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2022-17147173-APN-DGD#MT del EX-2022-17143664- -APN-DGD#MT obra un 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte 
sindical, y la empresa CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo, las partes convienen el pago de una suma a cuenta de futuros aumentos que serán 
absorbidas en las futuras negociaciones, correspondientes al año 2022, conforme los términos allí consignados, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6636203F#

#I6636204I#
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Que en torno a lo que surge del aporte solidario de la cláusula tercera del presente acuerdo, corresponde dejar 
expresamente establecido que su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo 
de marras.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 2/4 del IF-2022-17147173-APN-DGD#MT del 
EX-2022-17143664- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD EMPLEADOS DE 
BANCO), por la parte sindical, y la empresa CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante en el Artículo precedente de la 
presente resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47534/22 v. 29/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 956/2022

RESOL-2022-956-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2022 

VISTO el EX-2020-60805297- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-60805116-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-60805297- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la 
parte sindical, y la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1156/10 “E”, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

#F6636204F#

#I6636207I#
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-
2020-60805116-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-60805297- -APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento identificado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1156/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/07/2022 N° 47537/22 v. 29/07/2022
#F6636207F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL – AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480 CABA, NOTIFICA DE LA DISPOSICIÓN DEL 
SUBDIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA NÚMERO DL-2021-91-APN-SUBDINAL#GNA, FIRMADA EL 22 DE 
ABRIL DE 2021, VISTO: LA INFORMACIÓN MILITAR NRO. 03/07 QUE ANTECEDE, REGISTRO DEL ESCUADRÓN 
SEGURIDAD VIAL “AUTOPISTA SUR”, INSTRUIDA CON MOTIVO DE LA PÉRDIDA PATRIMONIAL DE UN EQUIPO DE 
MOTOCICLISTA CONFORMADO POR: UNA (1) CHAQUETA, UN (1) PANTALÓN CON SUS RESPECTIVOS JUEGOS 
DE PROTECTORES Y MATERIAL RETROREFLECTIVO NRO. DE CUENTA C00024 Y P00100, Y UN (1) CASCO 
PARA MOTO TIPO CERRADO MODELO INTEGRAL CLASE “C” ALTA VELOCIDAD, MARCA CABERG JUSTISSIMO, 
NRO. DE CUENTA JK045, PROVISTOS CON CARGO INDIVIDUAL AL EX CABO JUAN MARCELO GONZÁLEZ 
DNI 32.749.729, Y; CONSIDERANDO: LAS RAZONES DE ORDEN JURÍDICO EXPUESTAS EN EL DICTAMEN 
LEGAL QUE ANTECEDE, E INTEGRA LA PRESENTE, COMO ASÍ TAMBIÉN LA DELEGACIÓN DE FACULTADES 
REALIZADA POR EL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA MEDIANTE LA DISPOSICIÓN DL-2017-
1060-APN-DNG#GNA. POR ELLO; EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: ARTICULO 
1°. DEJAR SIN EFECTO EL CARGO PREVENTIVO NRO. 21.846 IMPUESTO AL EX CABO JUAN MARCELO 
GONZALEZ (DNI 32.749.729), POR LA SUMA DE PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
($ 14.856,00), DEBIENDO REINTEGRÁRSELE LA TOTALIDAD DE LAS SUMAS DESCONTADAS CON MOTIVO DEL 
MISMO. ARTICULO 2º. DAR DE BAJA CON CARGO AL ESTADO NACIONAL, LOS EFECTOS CONSIGNADOS 
EN LAS PLANILLAS ESPECIFICATIVAS DE VALORES OBRANTES A FOJA 102/103, CUYO MONTO SIN 
RECARGO ADMINISTRATIVO ASCIENDE A PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($12.380,00). ARTICULO 
3°. DAR DE BAJA DEL PATRIMONIO DE LA FUERZA UN EQUIPO DE MOTOCICLISTA CONFORMADO POR: 
UNA (1) CHAQUETA, UN (1) PANTALÓN CON SUS RESPECTIVOS JUEGOS DE PROTECTORES Y MATERIAL 
RETROREFLECTIVO, NRO. DE CUENTA C00024 Y P00100, Y UN (1) CASCO PARA MOTO CERRADO MODELO 
INTEGRAL CLASE “C” ALTA VELOCIDAD, MARCA CABERG JUSTISSIMO, NRO. DE CUENTA JK045, PROVISTOS 
CON CARGO INDIVIDUAL AL EX CABO JUAN MARCELO GONZALEZ DNI 32.749.729. ARTÍCULO 4°. PASE A LA 
DIRECCIÓN GENERAL PERSONAL (DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS) PARA NOTIFICAR AL CAUSANTE 
ACERCA DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS PRECEDENTES Y PRACTICAR LAS ANOTACIONES DE ESTILO. 
ARTÍCULO 5º. POSTERIORMENTE, GÍRENSE LOS OBRADOS AL DEPARTAMENTO LIQUIDACIÓN GASTOS EN 
PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA PRESENTE DISPOSICIÓN. ARTÍCULO 6º. CUMPLIDO, 
GÍRESE A LA DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA SUBDIRECCIÓN DE ARSENALES Y AUTOMOTORES, A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, SU CONOCIMIENTO Y POSTERIOR ARCHIVO. 
FDO. JAVIER ALBERTO LAPALMA - COMANDANTE GENERAL - SUBDIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA”.

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 28/07/2022 N° 57369/22 v. 01/08/2022

#I6659408I#

#F6659408F#



 Boletín Oficial Nº 34.972 - Primera Sección 185 Viernes 29 de julio de 2022


		2022-07-28T23:32:33-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




